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Piura, Miércoles 31 de 2016 Piura, miércoles 1° Agosto de abrildel de 2015



ODECMA CONFORMA COMITÉ SECTORIAL DE “LUCHA CONTRA LA TRATA DE PERONAS” EN LA PROVINCIA DE HUANCABAMBA La Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura de Piura realiza Visita extraordinaria de control de permanencia a los órganos on un de programa de activijurisdiccionales la Provincia de dades académicas y reprecultuHuancabamba y convoca a los rales la Sala Laboral Per-y sentantes de Instituciones públicas manente de distritos la Corte de Superior de privadas de los HuancaJusticia de Piura, que y preside la bamba, Sondor, Sondorillo Carmen Cecilia Rodríguez, de ladoctora Frontera, conízaga la finalidad de celebró un su 9° Aniversario de Insconsolidar equipo de trabajo a talación. fin de luchar por la dignidad, derechos yEllibertad de lasRenato personas que perito Erich Ubillús son víctimas delito deactividades “Trata de Zúñiga diode inicio a las Personas” en sus diferentes modacon la Conferencia “Forma de Cállidades; lograr ello se culo para de los Intereses en requiere Materia la sensibilización, capacitación de Laboral y Previsional”, la misma la población implementación de que estuvoe dirigida a los magisestrategias integrales ypara prevenir trados, servidores peritos de la las manifestaciones de esta yprobleSala Laboral Permanente Tranmática social. sitoria, así como de los Juzgados A Laborales partir del de mes de Setiembre se Piura. realizarán diferentes actividades diriPosteriormente, se llevó a cabo gidas a estudiantes de Secundaria, la Noche de Talentos, donde parDirectores de Instituciones Educativas, ticiparon los trabajadores y famitenientes gobernadores, dirigentes de liares de las dependencias judiciarondas campesinas, Promotores de les laborales. Entre los participanSalud, Junta de Usuarios y Representes de la velada artística, destacó tantesKatia de Programas LachapelleSociales Ocaña,pertequien necientes a lala Provincia declamó poesía “Node te Huancarindas” de bamba, quienes se hanasí comprometido Mario Benedetti, como Mayte no solo con la participación, sino tam- a Olivares Sarmiento quien deleitó bién los conasistentes la implementación de medicon su interpretación das preventivas musical. para erradicar el delito de trata de personas en esta área de LaRegión. sorpresa de la noche la dieron nuestra integrantes la Sala Laboral Ellosdiscurso de de orden estuvo a quienesDr. representacargoPermanente, del magistrado Marco ron la obra teatral “FarsaJefe y Justicia Antonio Guerrero Castillo, de del Señor Corregidor” de Alejandro ODECMA Piura, quien señaló: “La Casona es y que dirigidaque por Guiprevención unafuemedida se Gil Iparraguirre. Los actores debellermo desarrollar permanentemente al público asistente para sorprendieron la erradicación del delito de reconoció la en escena. trata que de personas y puesta otras conductas delictivas, actividad en la del cualTrabahoy Nueva Ley Procesal estamos participando instituciones jo públicas y privadas hacia un mismo objetivo”.



C



Cerrando con el Programa de Actividades por este nuevo Aniversario de Instalación de la Sala Laboral Permanente, se llevó a cabo el ciclo de Conferencias con temas de la Nueva Ley Procesal del Trabajo. El encargado de dar inicio a las ponencias fue Jaime Rodríguez Manrique, Juez del Juzgado Especializado Laboral de Talara con el tema “La Competencia en la Nueva Ley Procesal del Trabajo”.



Del mismo modo, Ismael Rodríguez Riojas, Juez Superior de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, tuvo a cargo la ponencia “Desarrollo de Audiencias en la Nueva Ley Procesal del Trabajo”. Al finalizar, la presidenta de la Comisión de Actos celebratorios, agradeció la participación en las actividades por el IX Aniversario de la Sala Laboral, a los Magistrados y trabajadores de los Juzgados y Salas Laborales, destacando la importancia de trabajar en equipo y siempre manteniendo un ambiente de confraternidad.
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1.- REMATE JUDICIAL



1.- REMATE JUDICIAL



• REMATE BIENES MUEBLES • REMATE BIENES INMUEBLES PRIMER REMATE JUDICIAL



EXP N° 1047-2010-0-2001-JR-



CI-03 PRIMERA CONVOCATORIA DE En los seguidos CAJA REMATE PÚBLICO por JUDICIAL: Exp. N° 172-2012-0-2001-JR-CI-03. En MUNICIPAL DE AHORRO los seguidos por CAJA MUNICIPAL Y CREDITO DE PIURA SAC DE AHORRO Y CRÉDITO DE contra NELLY YOJANA PIURA S.A.C. contra JUAN FELIPE GARCIA CASTILLO, sobre AMADEO AGUSTIN CHAVEZ EJECUCIÓN DE GARANGALLO y MARIA LUISA GALLO TÍAS, ensobre el Expediente N° VASQUEZ, EJECUCIÓN DE 1047-2010-0-2001-JR-CI-03, GARANTÍA. por mandato del Señor Juez BIEN EN REMATE: El Tercer del TERCER JUZGADO CIVIL Juzgado Especializado Civil de a cargo de la Casas señora DEPiura, PIURA: Ricardo Juez, Ingrid , Díaz Valverde, ylegal: como Senador Especialista Especialista Legal, Juan Francisco Juan Francisco Marroquín Marroquín Rosas, ha ordenado que Rosas, ha dispuesto sacar a el suscrito Martillero Público, remate Público en PRIMERA Guillermo Eulogio Paredes CONVOCATORIA el 210, inmueble Landauro, con Reg. N° realice ubicado Centro Poblado el Remate en Público Judicial en Barrio Leticia — Manzana Primera Convocatoria del Bien8 Inmueble en Manzana D - Lote N°ubicado 32 – Departamento (de), 06 (seis), frente a de la 102 Lote - Distrito y con Provincia Avenida Asentamiento Sullana Industrial, - Departamento de Humano Piura, Lucy con de unVillanueva, área deDistrito terrede Pariñas, Provincia de Talara, y no de 155 metros cuadrados, Departamento de Piura, cuyo dominio, cuyascaracterísticas, características y lindeárea, linderos y ros se perimétricas encuentran descritas medidas se encuentran en la Partida Electrónica N° debidamente inscritas en la Partida P15134441 N° del P15017769 Registro del de Electrónica Registro de Propiedad Inmueble Propiedad Inmueble de laOficina Piura. Zona Registral Registral N° I - Sede GRAVÁMENES Y CARGAS: Piura.. 1) Asiento 00007, Hipoteca TASACIÓN COMERCIAL: del 08.04.2009, a favor de la Caja US$.22,472.00 ( VENTIDOS Municipal de Ahorro y Crédito de MIL S.A.C. CUATROCIENTOS SEPiura hasta por US$. 4,000.00. TENTA Y DOS US$. CON 7,792.00 00/100 VALORIZACIÓN: DOLARES AMERICANOS ) (Siete mil setecientos noventa y dos con 00/100 dólares americanos). U3$ BASE DE REMATE: PRECIO US$. 5,194.67 14,981.33BASE: (CATORCE MIL (CINCO MIL CIENTO NOVENTA NOVECIENTOS OCHENTA Y YUNO CUATRO 67/100DOLARES DÓLARES CONCON 33/100 AMERICANOS), equivalente a dos AMERICANOS), que es el tercios de la valorización por ser equivalente a las dos terceras primera convocatoria. partes del valor de tasación FECHA, LUGAR Y la HORA: El comercial. día VIERNES 10 DE ABRIL DE CARGAS GRAVÁMENES: 2015 A LAS Y 10.00 HORAS EN EL LOCAL DEL TERCER JUZGADO HIPOTECA : A favor de la ESPECIALIZADO DE CAJA MUNICIPALCIVIL DE AHOPIURA, principalDE delPIURA Poder RRO Y sede CREDITO Judicial de Piura, sitola en suma calle Lima SAC hasta por de 997, 2° piso, Distrito, Provincia y US$ 22,472.00, conforme a Departamento de Piura. la Escritura Pública 3614 LOS POSTORES: Por el N° inmueble delremate, 24.04.08 ante en debenextendida oblar en dinero Notario Público Rómulo Jorge en efectivo o cheque de gerencia Cevascoa Caycho e una inscrita en negociable su nombre, cantidad no del 00003 10% de de la valorización; el menor asiento la Partida adjuntar original copia del DNI del y/o Electrónica N°y P15134441 RUC, del arancel judicial con código Registro de Propiedad InmueN° 7153 por participación en remate ble de la Zona Registral N° I de inmueble (indicando Juzgado, - Sede Piura y que motiva el Expediente, nombre, DNI y/o RUC, presente remate domicilio y firma), y de. ser el caso, de FECHA HORA deDE la vigencia yYfacultades poderREde



fecha actual. MATE: 16 de septiembre del HONORARIOS: adjudicatario 2016, a horas El 10:30 a.m. . al finalizar el paga los honorarios LUGAR remate DE REMATE: Local del Martillero Público más el I.G.V. de del Tercer Juzgado Civil de conformidad con la Ley N° 27728, Ley Piura , ubicado en Calle Lima N° 28371 y su Reglamento (D.S. N° 997 -2o Piso - Distrito - Provin008-2005-JUS). cia y Departamento de Piura Piura, Enero 30 de 2015. ( Local de La Corte Superior/ [email protected] [email protected] / (51)(44) de Justicia del Distrito Judicial 94-789-3343 de Piura) 94-936-5850 34-7544 / RPM LOS*661990. POSTORES: Serán adJUAN FRANCISCO MARROQUÍN mitidos como postores quieROSAS nes antes del remate hayan Secretario Judicial depositado en Civil efectivo o en Tercer Juzgado de Piura cheque de gerencia o Piura depóCorte Superior de Justicia de sito GUILLERMO judicial, una cantidad no E. PAREDES menor al LANDAURO diez por ciento ( 10 Martillero Reg. %Abogado ) del -valor de Público la tasación N° 210 comercial, es decir no menor F/12405 a:US$.2,247.20 ( DOS MIL 28, 30, 31 de marzo y 1°, 4, 6 de abril DOCIENTOS CUARENTA Y S/. 30,00



SIETE CON 20/100 DOLARES AMERICANOS), asimismo presentarán la tasa PRIMERA CONVOCATORIA A judicial correspondiente REMATE PÚBLICO DE BIENpor INMUEBLE participación en remate de Expediente N°.01111-2012-0-2001-JRbien inmueble, en original CI-01, en los Autos seguidos por debe SCOy copia, el mismo que TIABANK PERÚ SAA contra JUAN consignar el Número de expeALFONSO POBES ARIAS, Sobre Ejediente, Juzgado e identificacución de Garantías, el 1ER Juzgado ción del participante. posEspecializado en lo Civil deLos Piura, de tores deberán apersonarse la Corte Superior de Justicia de Piura, Documento de Identiacon cargosu de la Juez Dra. FANNY LUISA dad y copia simple del mismo. ULLOA PARAGULLA, Especialista Legal Dra. CARMEN PILAR HONORARIOS DEL GORDIMARLLO GONZALES,Los Ha Dispuesto sacar TILLERO: honorarios adel REMATE PÚBLICO EN PRIMERA martillero Público serán CONVOCATORIA, El Bien INMUEa cargo del adjudicatario, los BLE Siguiente: mismos que están regulados 1.- Inmueble ubicado en la Mz. B Lote pordelelAA.HH. D.S N° 03, San008-2005-JUS, Juan De Coscomdedel conformidad con el Provincia artículo ba, Distrito De Catacaos, del Código Procesal Ciy732° Departamento de Piura, cuyo Dominio, Linderos, Medidas Perimévil yárea, están afectos al IGV. tricas y demás características obran Juan Francisco Marroquín Inscrita en la Partida RosasElectrónica No 03006773 del Registro de la Propiedad SECRETARIO JUDICIAL Inmueble de la Zona Registral N° I Tercer Juzgado Civil de Piura Sede Piura – Oficina Registral Piura. Corte Superior de Justicia de Es un bien de 250 m2. Piura VALOR DE TASACIÓN: El Valor de Tasación asciende a la Suma de Brigthe Alarcón Gonzáles US$37,559.00 dólares americanos. BASE DE REMATE: Las Dos Terceras MARTILLERO PUBLICO Partes de laREG. Tasación, que Asciende N° lo269 aP/.5453958 la Suma de US$25,039.33 Dólares Americanos. F/. 011 - N° 0001790 AFECTACIONES: Bien inmueble FP: 23,24,25,26,29,31 Agosto tiene las siguientes afectaciones: S/.HIPOTECA: 74.93 1.Constituida hasta por la suma de US$33.315,00 dólares americanos, a favor del SCOTIABANK PRIMER PERÚ SAA, REMATE inscrita en elJUDICIAL Asiento No 00003, el 13-01-11. EXP N° 2.- EMBARGO JUDICIAL: Constitui01303-2015-0-2001-JRdo a favor de BANCO CI-04 DE CRÉDITO DEL PERÚ. Hasta por la suma de S/. En los seguidos por BBVA 80.000.00. NUEVOS SOLES, dictado BANCO CONTINENTAL en el EXP. 00049-2012-1-2012-JM-CIcontra PESQUERA MARIA 01, por el Juzgado Mixto MBJCataSIXTA SRL, JOSE ANASTAcaos, inscrito en el Asiento D00004 el CIO PANTA VITE, BEHERTA 07/09/2012. FECHA HORA DEL REMATE: El PANTAY DE PANTA, WILFRE-



Bien Rematado el día 23 abril DO será PANTA PANTA y deSANdel añoLUCRECIA 2015, a Horas 11:30.PANa.m. TOS BOLO yTA, será sobre llevado aEJECUCIÓN cabo por el AbogaDE do Martillero Público Alberto Oscar GARANTÍAS, en el ExpedienRamos Wong, con Registro Nacional te 226, N° 01303-2015-0-2001-JRN° con Telf.: 942089706 - RPM: CI-04, / por mandato la *0074114 #945010777. Correo:de alberSeñora Juez del CUARTO [email protected]. JUZGADO CIVIL DE LUGAR DE REMATE: El PIURA: Bien se Rematará en el Local donde Funciona Lila Fuentes Bustamante, Esel Juzgado queLegal: OrdenaJanet el Remate, Sito pecialista Ivonne en la Calle Lima N° 997 Distrito, ProHerrada Guerrero, ha disvincia y Departamento de Piura. puesto sacar a remate Público LOS POSTORES: Oblarán el 10% del en PRIMERA CONVOCATOValor de la Tasación del bien a remaRIA mediante el inmueble tarse, depósito,ubicado en efectivoen o CENTRO POBLADO cheque de gerencia girado a suCASEnombre RIO LETIRA Mz. A-10, Lote y presentarán el arancel judicial para participar en Remate, su DNI en Ori14, Distrito de Vice, Provincia ginal, suscribiendo dicho arancel, con de Sechura, Departamento el Número de Expediente, Juzgado y de Piura, (Av. Miguel F. Cerro Generales de Ley EN FORMA LEGI563), cuyas características, BLE. Los Honorarios del Martillero medidas y linderos se enPúblico más el IGV se cancelarán al cuentran descritas en la PartiFinalizar el Remate y será por cuenta daAdjudicatario. Registral N° P15126233 de del la Zona N°.l, Sede Piura, 13 de Registral febrero del año 2015. PiuraCarmen - Oficina Piura. Abog. PilarRegistral Gordillo Gonzales Especialista Legal-1er Juzgado Civil TASACIÓN COMERCIAL: MÓDULO CORPORATIVO CIVILUS$ 93,915.20 ( NOVENTA PIURA Y TRES MIL NOVECIENTOS Corte Superior de Justicia de Piura QUINCE CON 20/100 DOLAF/12419 RES AMERICANOS ). 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril BASE S/. 36,00 DE REMATE: US$



62,610.13 (SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIEZ CONREMATE 13/100 JUDICIAL DOLARES ENAMEPRIMERA CONVOCATORIA A RICANOS), que es el equivaSUBASTA PÚBLICA lente a las dos terceras partes En el expediente No. 3512-2011 de la tasación comercial. seguido por SCOTIABANK PERÚ CARGAS Y GRAVÁMENES: S.A.A contra LUIS ARTURO HIPOTECA : A favor del BANPURIZACA ARELLANO Y CO CONTINENTAL hastasobre por AUDALINA VILELA YOVERA la sumadede US$ 38,990.00 Ejecución Garantía, el Segundo dólares (2°) Juzgadoamericanos, Civil de Piura, confora cargo del Elizabeth Negro me Juez a la Jessica Escritura Pública N° Balarezo, por el extendida Especialista 151 delasistido 05.02.08 Legal Maribel Llenque ante Gina Notario Público de Moran, Piura: ha facultado al Quinde MartilleroRazuri Públicoe Juan Manuel Gianni Gasttone Chávez Enciso con inscrita en el asiento 00004 Registro N° 293 para llevar a cabo el de la Partida Registral N° REMATE PÚBLICO EN PRIMERA P15126233 de la RegisCONVOCATORIA delZona bien inmueble tralseN° I - Sede Piura - Oficina que detalla a continuación: Registral 1.PREDIO Piura. INMUEBLE UBICADO EN Sub lote 14-B de Mz. F, MODIFICACION DEla HIPOAA.HH Martín TECA: San A favor delCentral BANCOPaita, Distrito y Provincia Paita, CONTINENTAL hastadepor la Departamento de Piura, inscrito en suma de US$ 67,883.00 dólala Partida Electrónica No. 03009382 res americanos, conforme a la del Registro de Propiedad Inmueble Escritura Pública N° 2808 de! de la Oficina Registral de Piura, 18.10.12 extendida ante NotaZona Registral No. I Sede Piura, de rio Público Mapropiedad de de LuisPiura: ArturoJuan Purizaca nuel Quinde Razuri e inscrita Arellano casado con Audalina Vilela Yovera. en el asiento 00005 de la ParVALOR DE N° TASACIÓN: tida Registral P15126233 US$37,978.00 Dólares Americanos. de la Zona Registral N° I BASE DE REMATE: US$25,318.67 Sede Piura - Oficina Registral Dólares Americanos. Piura. AFECTACIONES: 1) Hipoteca.- a RECTIFICACION OFICIO favor del SCOTIABANKDE PERÚ S.A.A. DE HIPOTECA Se procede hasta por la suma de :U.S.$ 28,820.00 a rectificar de oficio elgravamen asiento Dólares Americanos, inscrito D00003 de la 00005en enelelasiento sentido de que el



DR. FELICIANO VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE PRECIO 0.025 POR PALABRA Partida 03009382 del nombreElectrónica correctoN° del acreeRegistro de Propiedad Inmueble de dor es BBVA BANCO CONla Oficina Registral de Piura, Zona TINENTAL ( y no COFOPRI Registral No. I Sede Piura. como por error se consignó DÍA Y HORA DEL REMATE: Día 22 en abril el asiento la prede de 2015, 00005), a horas 12.30 p.m. sentey treinta rectificación (Doce del mediodía) consta LUGAR En 00006 el local inscrita DE en REMATE: el asiento del JuzgadoRegistral Civil de Piura, de Segundo la Partida N° ubicado en el local Corte Superior P15126233 de de lalaZona Regisde Justicia de Piura, en Calle Lima tral N° I - Sede Piura - Oficina No. 997 - Segundo Piso, de la Ciudad Registral Piura. de Piura - Piura. FECHA Y HORAOblarán DE REMALOS POSTORES: el 10% TE:la tasación 16 de del Septiembre del de inmueble materia de remate en Efectivo Cheque 2016, a horas 11:00oa.m. . de Gerencia a su nombre, LUGAR negociable DE REMATE: Local además de adjuntar DNI en Civil original del Cuarto Juzgado dey copia, así como tasa judicial en original Piura, ubicado en Calle Lima y copia por derecho a participar en el 997 - 2° Piso - Distrito - Proremate del inmueble, y se consignará vincia y Departamento Piuen la tasa judicial a este de Juzgado, ra (Local de La Corte número de expediente y el Superior número de de Justicia Distrito Judicial DNI o RUC deldel postor. Los honorarios del de Martillero Piura) Público son de cargo del Adjudicatario conforme aSerán la Ley adNo. LOS POSTORES: 27728 - Ley del Martillero mitidos como postores Público, quieestán afectos al IGV y se cancelarán nes antes del remate hayan concluido el acto de remate. Gianni depositado en Enciso, efectivo o en Gasttone Chávez Martillero chequeRegistro de gerencia o depóPúblico N° 293; Especialista sito judicial, una Llenque cantidad no Legal Gina Maribel Moran, Segundo Juzgado de Piura. menor (2°) ai diez porCivil ciento ( 10 Publicar seis días. % ) delporvalor de la tasación GINA MARIBEL comercial, es LLENQUE decir no MORÁN menor Secretaria Judicial a:US$.9,391.52 (NUEVE MIL Segundo Juzgado Civil de Piura TRESCIENTOS NOVENTA Y Corte Superior de Justicia de Piura UNO CONGASTTONE 52/100 DOLARES GIANNI CHAVEZ AMERICANOS), ENCISO asimismo presentarán la Público tasa judicial Martillero Registro N° por 293 particicorrespondiente F/12420 pación en remate de bien in1°, 6, 7, 8, 9,en 10 de abril mueble, original y copia, S/. 30,00



el mismo que debe consignar el Número de expediente, Juzgado e.CONVOCATORIA identificación del TERCERA DE participante. Los JUDICIAL: postores REMATE PÚBLICO deberán apersonarse con su Exp. N° 4033-2011-0-2001-JR-CI-5. En los seguidosde por CREDISCOTIA Documento Identidad y coFINANCIERA contra MELENpia simple delS.A. mismo. DREZ BERMEO MARIA HONORARIOS DELALEJANMARDRINA, sobre EJECUCIÓN DE TILLERO: Los honorarios GARANTÍA. del martillero PúblicoEl serán BIENES EN REMATE: Quina cargo del adjudicatario, to Juzgado Especializado Civillos de mismos quedelestán regulados Piura, a cargo Señor Juez, Jensen Francisco García intervinienpor el D.S N°Córdova, 008-2005-JUS, do Especialista Legal, Águeda de como conformidad con el artículo Vanessa Rossio Panta Cocios, ha 732° deldelCódigo Procesal Civil ordenado que el suscrito Martillero y están afectos al IGV. Público, Guillermo Eulogio Paredes Janet Ivonne Herrada GueLandauro, con Reg. N° 210, realice el rrero Remate Público Judicial en TerceSECRETARIA JUDICIAL ra Convocatoria de dos (02) bienes Cuarto Juzgado civildede Piura inmuebles de propiedad la ejecutada Melendrez Bermeo María AlejandriCorte Superior de Justicia de na, respetandoPiura el orden siguiente:



1. BIEN INMUEBLE N° 01: Asentamiento Humano “Leoncio Amaya Brigthe Alarcón Gonzáles Tume”, Manzana A, Lote 20, calle MARTILLERO César Pinglo, DistritoPUBLICO de La Unión, N° 269 de Piura; Provincia yREG. Departamento P/.5459901 cuyo dominio, área, características, linderos medidas perimétricas se F/. 011 -y N° 0001803 encuentran debidamente Agosto inscriFP: 23,24,25,26,29,31 tos en la Partida Electrónica N° S/. 92.78 P15081408 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° I Sede Piura. SUBASTA PÚBLICA EN VALORIZACIÓN: US$. 18,448.00 PRIMERA (Dieciocho milCONVOCATORIA cuatrocientos cuarenExpediente: N° ta y ocho y 00/100 Dólares Americanos). BASE: US$. 0 0 3PRECIO 2 9 - 2 0 13 - 0 -17 0 68,885.78 -JR(OCHO MIL OCHOCIENTOS CO-08 Octavo Juzgado Civil OCHENTA Y CINCO CON 78/100 Sub Especialidad ComerDÓLARES AMERICANOS), que cial de Chiclayo; a cargo del representan dos tercios de su valoriza-



señor Juez Sandro Omar Aguilar Gaitán y especialista



Viernes 20 de marzo del 2015 



ción, reducido dos veces enZambrano 15% por ser Cecilia Guillermo tercera en losconvocatoria. seguidos por INDUSGRAVÁMENES Y CARGAS: 1) TRIA ARROCERA DE AMEAsiento 00006, Hipoteca a favor RICA SAC. Contra RUBEN del Banco de Trabajo hasta por S/. RAMIRO2) Asiento MONTENEGRO 14,194.42; 00007, ModifiSEGURA sobrede Hipoteca Ejecución cación y Ampliación del Asiento 00006, hasta por S/. 18,777.32; de Garantías Reales; se RE3) Asiento 00008, a favor PROGRAMA la Hipoteca subasta púdel Banco de Trabajoconvocatoria hasta por S/. blica en primera 23,986.91; 4) Asiento 00009, Embarsobre un bien registral descrigo judicial de acciones y derechos de to como "Parcela Y-24 UBIMelendrez Bermeo María Alejandrina CADA LA deIRRIGACIÓN hasta porEN la suma S/. 10.500,00 a Y COLONIZACIÓN SAN LOfavor de EDPYME RAIZ S.A. RENZO, EN EL N° DISTRITO 2. BIEN INMUEBLE 02: Asentamiento Humano “Leoncio -Amaya DE TAMBOGRANDE ACTume”, Manzana A,Y Lote calle TUALMENTE; -24 05, ZONA Santa Rosa, Distrito Unión, proYUSCAY, DELde La DISTRITO vincia y departamento de Piura; cuyo DE LAS LOMAS, PROVINdominio, área, características, linderos CIA Y DEPARTAMENTO DE y medidas perimétricas se encuentran PIURA, cuyo dominio, área, debidamente inscritos en la Partida medidas Perimétricas deElectrónica N° P15081393 delyRegistro de Propiedad Inmueble de corren la Zona más características Registral I - Sede inscritasN° en la Piura. Ficha RegisVALORIZACIÓN: 8,310.00 tral 029826; su US$. continuación (Ocho mil trescientos diez y 00/100 en la Partida Electrónica N° Dólares Americanos). 04021500 del Registro de la PRECIO BASE: US$. 4,002.65 PropiedadMIL Inmueble de la65/100 Ofi(CUATRO DOS CON cina Registral de Piura, Zona DÓLARES AMERICANOS), que Registral N° representan dos 1-sede tercios dePiura. su valorización, reducido dos veces en COMER15% por ser VALORIZACIÓN tercera CIAL;convocatoria. el inmueble se encuenGRAVÁMENES Y CARGAS: 1) tra valorizado en la suma de Asiento 00006, Hipoteca a favor US. $. 669,1 54.98 Dólares del Banco del Trabajo hasta por S/. Americanos. 7,128.00; y 2) Asiento 00007, EmbarPRECIO BASE, esta Pri-a go judicial hasta por en S/. 15.500,00 meradesubasta suma favor EDPYME la RAIZ S.A. de US. FECHA, HORA YDólares LUGAR: ElAmeriremate $.446,103.32 judicial los dos (02) inmuebles canos,deequivalente a las men2/3 cionados, respetando el orden antes partes de la valorización coindicado, se programa para el día mercial. VIERNES 10 DE ABRIL DE 2015 DOMINIO: Inscrita la propieA LAS 09.00 Y 09.15 HORAS RESdad en el Asiento C4 LOCAL de la PECTIVAMENTE EN EL FichaQUINTO N° 029826, a favor de DEL JUZGADO ESPEdon RubénCIVIL Ramiro MonteneCIALIZADO DE PIURA, sede del Judicial Piura, 17 sito de en groPoder Segura, conde fecha calle Lima del N° 2003. 997, 2° piso, Distrito, Octubre Provincia y Departamento de Piura. GRAVAMENES: LOS POSTORES: Por cada inmueD00008: Hipoteca a favor del ble en remate, deben depositar en Bancoen Continental, por dinero efectivo o chequehasta de gerencia la suma adesu US $. 109,075.00 negociable nombre, una cantidad Dólares Americanos, inscrito no menor del 10% de cada valorización, adjuntar06 original y copia del con fecha de Noviembre DNI y/o RUC, del arancel judicial con de 2008. Código N° 7153 por derecho partiD00009: Ampliación dedeHipocipación en remate de inmueble, inditeca, hasta por la suma de US cando Juzgado, Expediente, nombre, $. 136,000.00 Dólares AmeriDNI y/o RUC, y firma; y de ser el caso canos, a favor del Banco Conde vigencia y facultades de poder de tinental, inscrito con fecha 20 fecha actual. de Marzo de 2009. HONORARIOS DEL MARTILLERO: El adjudicatario los honoD00011: Hipotecapaga a favor de rarios del Martillero más el Industria ArroceraPúblico de América I.G.V. de conformidad con la Ley N° SAC. Hasta por la suma de 27728, Ley N° 28371 y su ReglamenS/. 100,000.00 Nuevos Soles, to (D.S. N° 008-2005-JUS), inmediainscrito alel finalizar 09 de abril de 2012 tamente la diligencia de D00013: Ampliación Hiremate. Piura, diciembre 17 de de 2014. poteca, hasta por la suma [email protected]. (51) (44) 94-936-5850 94-789-3343 34-7544 de US $. 556,340.00 Dólares /Americanos, RPM *661990. a favor del BanAGUEDA VANESSA DEL ROSARIO co Continental, inscrito con COCIOS fecha 16PANTA de Octubre de 2012, Secretaria Judicial POSTORES; Participarán paQuinto Juzgado Civil de Piura gando el arancel paraderemate Corte Superior de Justicia Piura deGUILLERMO bienes inmuebles E. PAREDEScódigo LAN07153 Banco de la Nación; DAURO Abogado - Martillero Público asimismo deben Oblar elReg. 10% N° 210 de la Tasación comercial en F/12421 cheque de gerencia a nombre 1°, 6, 7 de abril del postor. S/. 21,00



FECHA DIA Y HORA DEL REMATE; Tendrá lugar el 20



PRECIO POR PALABRA: S/. 0.01del INC. IGV Piura, Miércoles 311°dede Agosto Piura, miércoles abril de 2016 2015



de Setiembre del 2016_a horas 10. de la mañana en la • REMATE BIENESubicada MUEBLESen sala de remates Calle San josé N° 1052 antiguo local judicial de la Corte REMATE JUDICIAL EN PRIMESuperior sede Chiclayo. RA CONVOCATORIA FUNCIONARIO A CARGO En el Expediente N° 283-2009, seguido DEL REMATE; El MADRID procesoconde por ESTUARDO REY tra TRANSPORTES SRL, subasta pública seGARCE encuentra sobre Pago a cargo dedela Beneficios MartilleroSociales, Públitramitado el Segundo co Maríaante Helena AlvitezJuzgado Ríos Laboral de Piura que despacha el Dr. con Registro SUNARP N° Jhymmy Espinoza Correa, Especialis228. ta Legal Dr. Oscar Valdiviezo Chapa, HONORARIOS DEL MARTIse ha dispuesto sacar a REMATE LLERO; EN Serán pagados por PÚBLICO PRIMERA CONVOel ejecutante o por el adjudiCATORIA EL ÓMNIBUS MARCA HINO, PLACA DE RODAJE catarioCON conforme corresponVG-4512, AÑO DE FABRICACIÓN da, inmediatamente de finali1990, SERIE RU1HHA40001, zadaN°laDE diligencia; en ambos N° DE MOTOR H06CTL10768, casos se adiciona el IGV. PETROLERO, 06 CILINDROS, PUBLICACIONES, por seis 37 PASAJEROS, CARROCERÍA veces en el diario de los edicMETROPOLITANO. tos judiciales Tasación: Nueve mil veintidós con 86/100 dólares (US$ Chiclayo; 08 deamericanos Junio del 2016 9,022.86). Cecilia Guillermo Zambrano PRECIO BASE DEL REMATE: Secretaria Judical SEIS MIL QUINCE CON 24/100 Octavo Juzgado Civil CoDÓLARES AMERICANOS (US$ mercial 6,015.24) equivalente a las dos tercePODER ras partes deJUDICIAL la tasación. - CSJLA CARGAS Y GRAVÁMENES: María Helena Ríos de EMBARGO hasta Alvitez por la suma S/. 35,000.00 nuevosPúblico soles a favor de Martillero Estuardo Madrid. N° 228. REGRey SUNARP LUGAR, FECHA Y HORA DE LA P/.5459913 DILIGENCIA: En la cochera ubicada F/. 011 - N° 0001891 en la avenida Guardia Civil s/n (al FP: 23,24,25,26,29,31 Agosto costado de la granja) del Distrito de S/. 88.00 Castilla, Provincia y departamento de Piura, el día VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DEL 2015 A LAS NUEVE HORAS (9:00 a.m.). AVISO DE REMATE REQUISITOS Expediente: N° DEL POSTOR: Para ser postor se deberá depositar (oblar) 02809-2014-0-2001-JR-CI-02 en efectivo o en cheque de gerencia Juzgado: SEGUNDO JUZGADO a nombre del postor el equivalente ESPECIALIZADO PIURA es al 10% del valor CIVIL de laDE tasación, Juez: la TATIANA PANTA decir suma de US$ ORDINILA 902.29 dólares Especialista suma Legal:que GINA MARIBEL americanos, será devuelta a los postoresMORAN no beneficiados. Asimismo LLENQUE deberá de presentar la SALDAÑA tasa judicial por Demandante(s): NOE Participación AREVALO en Remate en original y copia. Demandado(s): ALIPIO LOPEZ LOHONORARIOS DEL MARTILLEPEZ y NELLY SIOMARITA ALVAREZ RO: Los honorarios serán de cargo SALDAÑA del adjudicatario, de conformidad con Materia(s): los montos EJECUCION establecidos DE en el DecreGARANTIA to Supremo N° 008-2005-JUS + IGV, debiendo ser de cancelados al finalizar Convocatoria Remate: PRIMERA el acto de remate. Informes: Cel. CONVOCATORIA DE REMATE 947003175, RPM: #310709, e_mail: PÚBLICO JUDICIAL [email protected]. Martillero Público: GUILLERMO Piura, 27 de enero de 2015. EULOGIO LANDAURO, OscarPAREDES Fco. Valdiviezo Chapa Reg. N° 210 SECRETARIO JUDICIAL BIEN(ES) EN REMATE: Segundo Juzgado Laboral-PiuraSe Corte Superior deque Justicia Piura ha ordenado el de suscrito B/11919 Martillero Público realice la 30, 31 de marzo y 1° de abril referida diligencia de remate S/. 15,00



del inmueble consistente en el Fundo Parcela TG-10.4C-10(2), con ubicación rural, Unidad 2.- EDICTOS Catastral R.C.CLASIFICADOS 19206, Distrito de Tambogrande, Provincia y Departamento de Piura, cuya SUCESIÓN INTESTADA área,• características, linderos y medidas Perimétricas están inscritas en la Sección Especial deEDICTO PrediosJUDICIAL Rurales, Ficha Expediente N° 1960-2014-0-2001N° 14239 la Partida JP-CI-04, traslada solicitado apor JULIO Electrónica N° 11003963, ReBENITES OLIVA, sobre SUCESIÓN gistro de Propiedad INTESTADA solicitandoInmueble, se declare Oficina Registral Piura. Valorización: US$.
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como legítimo (Cuarenta y universal heredero al 45,000.00 y cinco solicitante; se ha ordenado notificar mil con 00/100 dólares amepor EDICTO LO SIGUENTE: RESOricanos). Precio Base: US$. LUCIÓN N° CUATRO: ADMITIR A 30,000.00LA PRESENTE (TREINTASOLICIMIL TRÁMITE CONDE 00/100 DOLARES AMETUD SUCESIÓN INTESTADA RICANOS), queBENITES representan de don MANUEL DÍAZ (Falleció el 26-05-1968) Y MARIA dos tercios de su valorización OLIVA el 16-07por serROQUE, primera(Falleció convocatoria. 1971); solicitada y porCargas: su hijo don Gravámenes 1) JULIO BENITES OLIVA, en la Vía Asiento D00007, Hipoteca a de PROCESO NO CONTENCIOSO, favor de Noé Saldaña con los medios probatorios queArévase ofrelo hasta US$. 30,000.00 cen y anexospor que se acompañan. dólares PIEDAD americanos, inscrito JUEZ: MAGDALENA TALLEDO GUARDERAS el 06.12.2003; y, 2) Asiento ESPECIALISTA: D00008, Medida GUILLERMO Cautelar de GUTIERREZ PACHERRES. Embargo Judicial en forma Gutierrez Pacherres de Guillermo Inscripción a favor de Caja SECRETARIO JUDICIAL Municipal de Ahorro y CrédiSétimo Juzgado de Paz Letrado de to de TrujilloPiura S.A. hasta por S/. 40,000.00 N° Corte Superior desoles, Justicia Exp. de Piura 04254-2013-7-2001-JR-CI-01, B/11930 1° 1ode abril Juzgado Especializado S/. 5,00de Piura, Sec. Carmen Civil



Consuelo Farías Sepúlveda, seguido contra Alipio López López y Nelly Siomarita Ál• PRESCRIPCIÓN varez Saldaña ADQUISITIVA sobre ObliDOMINIO gación deDEDar Suma de Dinero, inscrito el 13.03.2014; 3) NOTIFICACIÓN Asiento D00009, Medida POR EDICTOS Cautelar de Transitorio Embargode JudiEl Juzgado Mixto Casticialhaen formaporde Inscripción lla, dispuesto Resolución N° 04 a favor deN°Banco InternacioExpediente 194-2014-0-2011-JMCI-01, notificar edictos al demannal del Perúpor Interbank hasta dado MELCHOR RAMOSExp. YARLEpor S/. 220,000.00, N° QUE, con la Resolución N° 04 0 2 7 51- 2 014 - 3 9 - 2 0 01- JAuto PAdmisorio de fecha 22 de enero de CI-05, 5o Juzgado Especiali2015: zado Civil de Piura, Sec. Ecdi Resolución N° 04 se resuelve ADMIElizabeth Coronado Herrera, TIR A TRÁMITE la demanda de seguido contra Alipio López PRESCRIPCIÓN ADQUISITILópez sobre Obligación de VA DE DOMINIO interpuesta por OSCAR FRIAS contra MELDar Suma deSILVA Dinero, inscrito CHOR RAMOS YARLEQUE en la el 27.03.2015. Vía correspondiente Proceso El de FECHA. HORA Y alLUGAR: abreviado; TÉNGASE por ofrecidos día VIERNES 02 DE SETIEMlos medios probatorios que indica. BRE DE 2016 A LAS 08.30 CONFIÉRASE traslado al demandaHORAS LOCAL DEL do para queEN en elEL plazo perentorio de SEGUNDO ESPE60 días hábilesJUZGADO cumpla con contestar CIALIZADO CIVIL DE la demanda interpuesta bajoPIURA, apercibimiento de nombrarse sede principal delcurador Poderprocesal Judiy continuarse con el proceso según cial Piura, sito en Calle Lima su estado. Nro. 997, 2° piso, Distrito, Castilla, 03 de marzo de 2015. Provincia y Departamento de Obdulia Concha Lima Piura.SECRETARIA JUDICIAL LOS POSTORES: Juzgado Mixto Transitorio de Deben Castilla oblar dinero en efectivo Corte en Superior de Justicia de Piurao B/11892 cheque de gerencia negocia20, y 1° de abrilcantidad ble26a de sumarzo nombre una S/. no9,00 menor al 10% de la valorización, menor a 30 días de antigüedad,EDICTO adjuntar original y copia DNITransitorio y/o RUC, del El Juzgadode Mixto de Casarancel judicial participatilla, Expediente N° por 194-2014-0-2011ción en haremate código JM-CI-01; dispuestocon por Resolución N° 04 de fecha indicando 22 de enero de 2015: Nro. 7153, JuzgaADMITIR A TRÁMITE la demanda do, Expediente, nombre, DNI de PRESCRIPCIÓN o RUC, domicilio y ADQUISITIfirma; y de VA DE DOMINIO interpuesta por ser el caso, de vigencia de poOSCAR FRIAS SILVA contra MELder y facultades de fechaenacCHOR RAMOS YARLEQUE la tual.abreviada; Asimismo, el adjudicataVía TÉNGASE por ofrecirio los inmediatamente finalizar dos medios probatoriosalque indica. CONFIÉRASE al demandala diligencia traslado de remate, paga do que en el plazo de lospara honorarios del perentorio Martillero 60 días hábiles con de contestar Público más cumpla el I.G.V., conla demanda interpuesta bajo apercibiformidad con la Ley N° 27728, miento de nombrarse curador procesal Ley N° 28371 y su Reglameny continuarse con el proceso según to estado. (D.S. N° 008-2005-JUS). su Piura, Julioa22 2016. en el Notifíquese losde colindantes GPLmar tilleropublico@ yahoo.es / gueupala@hot-
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domicilio que/ se(51)(44) indica en 94-936el escrito mail.com de demanda. 5850 94-789-343 34Publíquese extracto de la deman7544 RPMun*661990. da de conformidad con el artículo 506° Gina Maribel Llenque Moran del Código Procesal Civil, la misma que Secretaria Judicial se publicará por 3 veces, con intervalo Juzgado Civily La de 3 Segundo días, en el diario El Peruano Corte Superior de Justicia de República, Notifíquese al Piura demandado Melchor Ramos Yarleque vía edictos, la misma que se publicará por 03 veces, Guillermo E. Paredes Lan-con intervalo de 3 dauro días, en el diario El Peruano y La República. MARTILLERO PUBLICO Castilla, 03 de marzo de 2015. REG.Concha N° 210 Obdulia Lima P/.5461903 SECRETARIA JUDICIAL B/. 011 Mixto - N° 0000983 Juzgado Transitorio de Castilla Corte24,25,26,29,31 Superior de Justicia Ago de Piura FP: 01 B/11891 Set 20, 26 de marzo y 1° de abril S/. 88.29 S/. 9,00



EDICTO EDICTO JUDICIAL PRIMER REMATE JUDIExpediente 2376-2014-0-2001-JR-CI1, seguido porCIAL.CARRASCO ESPINOZA CESAR HECTOR contra Exp. 02567-2013-0-2001-JRVIGNATTI GIOVANNI CI-03, en LINARES los seguidos por ADRIAN sobre PRESCRIPCIÓN COOPERATIVA DE AHORRO ADQUISITIVA la Juez del 1er Juzg. Y CREDITO TUMAN contra Civil Piura, ULLOA PARAGULLA FRANCISCO FANNY LUISA, SeCULUPU trata de un RAProMOS Y MARIAdeMELVA NAceso Abreviado Prescripción MUCHE Adquisitiva QUINTANA, de Dominio, a sobre fin de que se le declare donDE Román Armando EJECUCIÓN GARANUgarte El Bernal propietario del Esbien TIAS. Tercer Juzgado mueble consistente en el pecializado en Civil devehículo Piura Camión CGA 2 1/2 TN 6 x 6 sin que Despacha el Sr. Juez Dr. placa de rodaje, marca REO, modeRicardo G. Casas Senador, lo M35 Repotenciado, color Verde, Especialista Legal Dra. Silvia año de fabricación 1952, motor N° Cupen Arce; Serie ha N°: dispuesto 344944-50-777329 2320-160sacar remate en PRIMERA 0001-12,aSE RESUELVE ADMITIR A TRÁMITE la demanda interpuesCONVOCATORIA los siguienta por CESAR HECTOR MARTIN tes bienes inmuebles: CARRASCO ESPINOZA Ubicado en repre1.-) INMUEBLE: sentación de ROMAN ARMANDO en el Jirón lca, Lote 14 de la UGARTE BERNAL sobre PRESManzana del Centro PoCRIPCIÓN R-1 ADQUISITIVA DE blado Casco Urbano MEDIANCucunDOMINIO, PUBLÍQUESE gara, Distrito Cura Mori, TE EDICTOS UN de EXTRACTO de la demanda porytres veces con intervalo Provincia Departamento de de tres con días, un en el diario “El Piura, área deoficial 258.40 Peruano”, y en uno circulaM2., inscrito en de la mayor Partida N° ción de la ciudad. P15192686, del Registro de Piura, 25 de noviembre 2014. Propiedad Inmueble, Zona Abog. Carmen Pilar Gordillo Gonzales Registral I, Sede Piura.Civil EspecialistaN° Legal-1er Juzgado 1.1) VALOR DE TASACIÓN MÓDULO CORPORATIVO CIVILasciende a la suma de suma PIURA Corte Superior de Justicia de Piura de US$. 15,220.00 (QUINCE B/11911 MIL DOSCIENTOS VEINTE 26 de marzo y 1°, 9 de abril Y 00/100 DÓLARES AMES/. 9,00 RICANOS) 1.2) BASE DEL REMATE: Se efectúa sobre las dos terceras partes del valor de la tasación la misma NOTIFICACIONES que 3.asciende a la suma de US$. 10,146.66 (DIEZ MIL POR EDICTOS CIENTO CUARENTISEIS Y 66/100 DÓLARES AMERICANOS) 1.3) JUDICIAL DIA Y HORA EDICTO DE REMATE:00042-2015-0-201212 de octubre EXPEDIENTE del 2016 a de del la JM-CI-01, La horas señora 11:30 Juez (e) Juzgado Mixto del Módulo Básico de mañana. 1.4) CARGAS Y Justicia de Catacaos, DRA. RUTH GRAVAMENES: HIPOTECA: LUCESMIOTH DIAZ OLIVA en los (Inscrita en el Asiento 00006 autos seguidos por LUISA CHIROde la Partida N° P15192686). QUE RISCO VDA DE PURIZACA Constituido por la sobre VARIACIÓN DEpropietaria CURADOR a de selapublique COOPERATIVA ha favor mandado en el diario DE AHORRO elY siguiente CREDITO LA REPÚBLICA edicto: Resolución N°1 por de fecha 25 de TUMAN, hasta la suma marzo de 2015: DECISIÓN: III.de US$. 9,200.00 DOLARES DECISIÓN: Por tales razones, SE AMERICANOS, según EscriRESUELVE: 1.-ADMITIR a TRÁtura Pública N° 2953, de FeMITE la demanda de VARIACIÓN cha 04/09/2010, ante Notario Vicente Acosta Iparraguirre.



PRECIO 0.025 POR PALABRA



DE CURADOR interpuesta por Luisa 2.INMUEBLE: Ubicado en Chiroque Risco Vda.Lote De Purizaca Avenida Grau, 43, deconla tra los sucesores Angelita Risco de Manzana 1-1 de del Centro PoChiroque y/o quien tenga legítimo inteblado Casco Urbano Cucunrés en la interdicta Gloria Chiroque gara, Distrito de Cura Mori, Risco, en la vía del proceso sumarísiProvincia y por Departamento de mo. 2. TENER ofrecidos los medios Piura, conqueunindica áreay por de señalado 107.80 probatorios M2., inscrito en la 3.Partida N° su domicilio procesal. CORRER traslado a los demandados para que P15192265, del Registro de en el plazo de Inmueble, cinco días cumpla Propiedad de con la contestar la demanda Zona Registral N° interpuesta I, Sede en su contra, bajo apercibimiento de ser Piura. 1.1) VALOR DE TAdeclarados rebeldes. 4.-Notificar con SACIÓN a la suma un extracto asciende de la presente resolución de suma de que US$.16,517.60 mediante edictos se publicarán (DIECISEIS MILavisos QUINIENen el diario de los judiciales “La República” a la parte Y demandada, TOS DIECISIETE 60/100 para que en el término del quinto día DÓLARES AMERICANOS) de aparecida última publicaciónSe se 1.2) BASE laDEL REMATE: apersonen al proceso, bajo apercibiefectúa sobre las dos terceras miento de nombrárseles curador procepartes del valor de la tasación sal. 5. AGREGAR a los autos los anela que asciende la xos misma que se adjunta.Publicar poratres suma (ONCE veces, ende los US$. diarios 011.73 “El Peruano” y “La MIL CERO ONCE- DRA. Y 73/100 República”. FIRMADO RUTH LUCESMIOTH DIAZ OLIVA. Juez DÓLARES AMERICANOS) del Juzgado - Sabina Chun1.3) DIA Y Mixto HORA DE REMAga Espinoza.TE: 12 de Especialista octubre delLegal. 2016 Dra. Sabina Chunga Espinoza a horas 11:45 de la mañana. ESPECIALISTA LEGAL 1.4) Juzgado CARGAS MixtoYdeGRAVAMECatacaos NES: (Inscrita Módulo HIPOTECA: Básico de Justicia-Catacaos en el Asiento 00006 dedelaPiura ParCorte Superior de Justicia B/11918 tida N° P15192265). Cons30, 31 de por marzolos y 1°propietarios de abril tituido a S/. 15,00de la COOPERATIVA favor DE AHORRO Y CREDITO TUMAN, hasta por la suma JUZGADO CIVIL-Paita de US$. 700.00 DOLARES EXPEDIENTE: 00185-2014-24-2005AMERICANOS, según EscriJR-CI-01 tura PúblicaCONVOCATORIA N° 2953, de FeMATERIA: A JUNTA O ASAMBLEAante GENERAL cha 04/09/2010, Notario JUEZ: CORREA DAVID Vicente Acosta CASTRO Iparraguirre. FERNANDO 3.LUGAR DEL REMATE: ESPECIALISTA: ELISEO REYES Local del Tercer Juzgado Civil PACHERREZ de Piura, sito en la CalleCALLE, Lima DEMANDADO: FLORES N° 997, PRTE Segundo Piso, DistriEXILDA DEL CONCDE ADM to, Provincia y Departamento DE ASOC DEMANDANTE: NAQUICHE de Piura. GIRON, MANUEL 4.LOS POSTORES: OblaGONZA ran enAGUILAR, efectivo ARNULFO o en cheque CARHUAPOMA FLORES, SEGUNDO de gerencia girado a su nomPAUCAR AVILA, REYNEIRO bre el 10% del valor de la taREPRESENTANTE DE ASOCIADOS sación, Resoluciónadjuntar Nro. 02. la tasa judicial por cada Paita,correspondiente 06 de marzo de 2015.inmueble a rematar a la orden AUTOS Y VISTOS; Dado cuenta en la fecha por Juzgado las recargadas labores del Tercer Especialidel juzgado, así de como las vacaciones zado en Civil Piura, debiendel consignarse personal del juzgado en el mes do en la misma el de febrero; con el escrito de fecha número de expediente, el acto 21/01/2015; Y CONSIDERANDO: procesal realizar copia que de 1. De autosa se puede y observar D.N.I. y firmas. El presente remediante resolución número uno mate estará a cargo del Marse admite a trámite la demanda de medida Público cautelar Cesar dentro del proceso tillero Armando interpuesto Obando, por Arnulfo con Gonza Reg. AguiZapata lar, Manuel Naquiche Girón, Segundo 241. Los HONORARIOS DEL Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar MARTILLERO será de cargo Avila contra Exilda Flores Calle. del adjudicatario según la ta2. Que, la parte demandada ha sido bla establecida en el debidamente notificado conDecreto la resoSupremo lución númeroN° uno 008-2005-JUS el día 20 de enero más IGV. CEL. 947400080 de 2015, habiéndose a la fecha vencido el plazo para interponer recur6v. so impugnatorio alguno; del por 2016 lo que Piura, 09 de agosto corresponde a esta judicatura Silvia Giuliana Cupenconforme Arce a las facultades conferidas por el artíSECRETARIA JUDICIAL culo 50° Inciso 1) del Código Procesal Tercer Juzgado Civillade Piura Civil declarar consentida resolución Corte uno Superior número (auto). de Justicia de Piura DECISIÓN. Por estas consideraciones y norma citada: SE RESUELVE: CESAR ARMANDO ZAPATA 1. DECLARAR CONSENTIDA la OBANDO resolución uno (auto) de fecha 20 de



MARTILLERO PÚBLICO Registro No. 241



enero de 2015 que declara que resuelP/.5462307 ve Admitir a trámite la demanda de F/. 011 - N° 0001813 medida25,26,29,31 cautelar dentroAgo del proceso FP: 01,02 interpuesto por Arnulfo Gonza AguiSet lar, Manuel Naquiche Girón, Segundo S/. 94.56 Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar Ávila contra Exilda Flores Calle. 2. Al escrito de fecha 23/01/2015; REMATEpor JUDICIAL EN PRIpresentado los demandantes; no habiendo parte demandada convoMERAlaCONVOCATORIA cado a Asamblea General ExtraordiEn el Expediente N° naria; 0 0 2 8como 8 - 2se0 solicita 15 - 0 -y2conforme 6 0 1 - Jesta Rordenado en autos, convóquese por este CI-01, seguido por la CAJA Juzgado; en consecuencia: MUNICIPAL DE aAHORRO Y 3. CONVÓQUESE ASAMBLEA CRÉDITO TRUJILLO SA, GENERAL DE EXTRAORDINARIA contra MERCEDES BOYER DE ASOCIADOS, de la Asociación de Comerciantes Complejo Comercial MORÁN y del LUIS ARMANDO de la Zona Alta de Paita, la mismasoque ESPINOZA HERRERA, se realizará día DOCE ABRIL del bre Ejecución deDE Garantías, año en curso, a horas DIEZ DE LA tramitado ante el Juzgado MAÑANA en el domicilio de la socieCivil Permanente de Tumbes dad, para tratar la agenda materia de que despacha elestablecida Dr. Rodrigo la demanda principal en la Marcial Cueva Ramírez, Essentencia contenida en la resolución pecialista Legal Dr. 15 Julio Nizanúmero nueve de fecha de diciembre deHuman, 2014, con se la intervención de un ma ha dispuesto Notario Público. sacar a REMATE PÚBLICO 4. DESÍGNESE SEGUNEN PRIMERAal señor CONVOCADO CARHUAPOMA FLORES como TORIA los siguientes bienes director de debates para tratar la ageninmuebles: da ordenada. ABSTENIÉNDOSE de 1. INMUEBLE UBICADO EN cualquier Convocatoria a Asamblea LA SECCIÓN distinta a la ordenadaA-VIVIENDA en la sentencia. 5. OFÍCIESE a laPISO. Policía Nacional del EN PRIMER MANZAPerú,O. paraLOTE que preste garantías del NA 4, las URBANIZAcaso en laSANTA citada asamblea. CIÓN MARÍA DEL 6. Notifíquese con las formalidades PINAR PIURA. DEL DISTRIde ley. TO, PROVINCIA Y DEPAREliseo Reyes Pacherrez TAMENTO DE PIURA. SECRETARIO JUDICIALCON UN ÁREA DE 96.20 insJuzgado Especializado CivilM2. de Paita crito la Partida Electrónica Corteen Superior de Justicia de Piura B/11934 N° 11071221 del Registro de 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril de la OfiPropiedad Inmueble S/. 30,00 cina Registral N° I-Sede Piura



Tumbes. TASACIÓN: Noventa y uno mil setecientos setenta y cuatro con 00/100 dólares • CORTE SUPERIOR DE PIURA americanos (US$ 91,774.00). PRECIO BASE DEL REMATE: SESENTA Y UNO MIL EDICTO JUDICIAL CIENTO Y DOS JUZGADO OCHENTA DE PAZ LETRADO DE PACAIPAMPA.EXP. 09-2015CON 67/100 DÓLARES AMECI, peticionado(US$ por MILTON RUIZ RICANOS 61,182.67) MONTALVAN,a sobre RECTIFICAequivalente las dos terceras CIÓN DE SU PARTIDA DE NACIpartes de la tasación. CARMIENTO, en los siguientes extremos: GAS GRAVAMENES: HIQue al Y registrar los datos del titular POTECA a favor de la Caja se ha consignado erróneamente en el Municipal de yAhorro Crédito cuerpo principal margenyderecho de la partida de S/. nacimiento se encuentra de Trujillo, 231,270.48 nuecon enmendadura en la cuarta letra vos soles, conforme consta del nombre del solicitante MILTON (se en la Escritura Pública N° 340 encuentra remarcado), así también en de fecha 07.02.2014 otorgada el cuerpo de dicha partida se encuentra ante el Notario Juan Manuel con enmendadura el rubro del año de Quinde nacimiento,Rázuri siendo REQUISITOS lo correcto MIL DEL POSTOR: Para ser NOVECIENTOS, respecto a los datos postor del padre se en eldeberá rubro de depositar la edad, lo correcto es así (oblar) enTREINTA efectivoY oCINCO, cheque también en el rubro la edad de la de gerencia a denombre del madre debe decir VEINTICUATRO postor el equivalente al 10% y por último el nombre real de la del valor de la tasación (US$ madre del recurrente es PRIMITI9,177.40 dólares JIMENEZ, americanos). VA MONTALVAN y en Asimismo de lopresenla edad de ladeberá declarante correcto tar la Tasa JudicialRES. por Parties VEINTICUATRO. N° 01 de fecha veintitrés de marzo del cipación en Remate (por S/. presente consignando año, RESUELVE: SEÑA592.50, Juzgado LAR FECHA DE AUDIENCIA DE Civil de ACTUACIÓN Y DECLARACIÓN Tumbes, N° de expediente y JUDICIAL para el día 22-04-2015. N° de D.N.I. del postor). Hora 10:00 AM. 2. INMUEBLE UBICADO Juez: Dr. José Luis Silva Vargas. EN LA SECCIÓN Secretaria Judicial: E-ESTACIOCyntia Vanessa NAMIENTO 1, MANZANA Vives Pizarro. Cyntia Vanessa Vives Pizarro O, LOTE 4, URBANIZACION SANTA MARIA DEL PINAR



SECRETARIA PIURA, DEL JUDICIAL DISTRITO, Juzgado de Paz Letrado-Pacaipampa PROVINCIA Y DEPARTACorte Superior Justicia de Piura MENTO DE de PIURA, inscrito F.P. 1°, 4, 6 de abril en la Partida Electrónica N° 11071225 del Registro de Propiedad Inmueble EDICTO JUDICIAL de la Oficina La SeñoraRegistral Presidenta N° de l-Sede la Sala Piura Tumbes. de TASACIÓN: Laboral Transitoria Piura, Doctora Jackeline Leal y la Secretaria Diez milYalán cuatrocientos tres de Sala que suscribe, hacen saber lo dólares americanos con siguiente: dólares americanos 00/100 En el Expediente N° 01264-2012-0(US$ 10,403.00). PRECIO 2001-JR-LA-02, seguido por RIVAS BASE DEL REMATE: SEIS DE ORDINOLA, AGUEDA contra la MIL TREINOficinaNOVECIENTOS de Normalización Previsional, TA CINCO CON Adminis33/100 sobre YProceso Contencioso trativo, se ha ordenado la publicación DÓLARES AMERICANOS mediante EDICTO equivalente JUDICIAL del (US$ 6,935.33) a extracto la RESOLUCIÓN N° 14 las dosdeterceras partes de la del 25 de marzo de 2015.- “1.- Se SUStasación. CARGAS Y GRAPENDA la continuación del proceso; VAMENES: 1. HIPOTECA a hasta que se apersone la sucesión profavor la Caja Municipal de cesal dede la parte demandante fallecida: Ahorro Crédito de Trujillo, AGUEDA yRIVAS DE ORDINOLA; S/. 26,215.56 nuevos 2.- Notifíquese a los herederossoles, o sucesión procesalconsta de AGUEDA RIVAS conforme en la EscriDE ORDINOLA, el domicilio real tura Pública N°en340 de fecha señalado en autos: Caserío ante Charanal 07.02.2014 otorgada el Alto s/n, Distrito de Chulucanas Notarlo Juan Manuel Quinde Morropón, y el señalado en Ficha de Rázuri REQUISITOS DEL la Reniec: Caserío San Martín Distrito POSTOR: Para ser postor se de Chulucanas - Morropón; además deberá depositar en de su domicilio procesal, (oblar) notificándose un extractoo de la presente resolución efectivo cheque de gerencia mediante edictos, que el cumplan a nombre del para postor equicon apersonarse en la el valente al 10% al delproceso valor de plazo de treinta (30) días hábiles, tasación (US$ 9,177.40 dóladebiendo presentar el documento de res americanos). Asimismo la declaratoria de herederos o sucesión deberá de presentarasílacomo Tasa intestada correspondiente su Judicial Participación en inscripción por en los Registros Públicos; Remate (por S/. 197.50, conbajo apercibimiento de designarse curador Juzgado procesal enCivil caso de de signando incumplimiento. Tumbes, N° de expediente y 3.- Se al RENIEC N° deOFICIE D.N I. del postor).para que Remita en el plazo de 10 días hábiles Conforme al inciso 2) del arel acta de defunción del demandante. tículo del Código Proce4.- Se 736 REMITA por secretaria el sal Civil, se preferirá al postor correspondiente oficio adjuntando el quien los de bieedicto aofrezca publicarseadquirir por el plazo 03 días en el diario de Avisos Judiciales nes conjuntamente. “La República”.” LUGAR. FECHA Y HORA DE Piura, 25 de marzo de 2015. LA DILIGENCIA: En el local JACKELINE YALÁN LEAL del Juzgado Civil Permanente Presidenta de Tumbes,sito en el kilómeSala Laboral Transitoria tro 4.5Superior de la de Carretera Corte Justicia de PanaPiura mericana el NOLE QUINCE JANETNorte, LLERENA (15) DESecretaria SETIEMBRE DEL de Sala Sala A Laboral 2016 LAS Transitoria 9:30 A.M.de Piura Corte Superior de Justicia de Piura MARTILLERO A CARGO F.P. 1°,REMATE: 4, 6 de abril Abog. Wilder DEL Quintana Chuquizuta, con Reg. N° 274. JUDICIAL EDICTO HONORARIOS MARAnte el Juzgado MixtoDEL Transitorio de. TILLERO: Los lahonorarios Castilla, que Despacha Juez Supernumeraria, Dra. RUTH LUCESserán de cargo del adjudicaMITH conforme DIAZ OLIVA y Especialista tario, a los montos Judicial que da cuenta, el Exp. establecidos en el enDecreto N° 109-2011-CI-01, se ha resuelto lo Supremo N° 008-2005-JUS + siguiente, mediante Resolución NúmeIGV, debiendo ser cancelados ro Dos, SE RESUELVE: ADMITIR al acto de remate. A finalizar TRÁMITEelLA DEMANDA de Informes: Divorcio por Celular Causal de 947003175, Separación de e_mail: wilqaboq@hotmail. Hecho interpuesta por MIGUEL ALEJANDRO ALVARADO LEON contra com. LIDIA AMANDA GARCÍA CALLE Tumbes, 10 de agosto del DE ALVARADO Y EL MINISTERIO 2016. PÚBLICO, en la vía del Proceso de JULIO N. NIZAMA HUÍMAN Conocimiento, confiriéndose traslado a laSECRETARIO parte demandadaJUDICIAL por el plazo de PODER JUDICIAL TUMBES treinta días hábiles a fin de que contesten las misma, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese Wilder Quintana Chuquizuta en MARTILLERO el Diario Oficial “El Peruano” y PUBLICO “La República”, porN° el 274 término de tres REG. días.-



P/.5464917 F/.011 - 00001831



DR. FELICIANO VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE PRECIO 0.025 POR PALABRA Partida Electrónica Ago N° 03009382 del FP: 26,29,31 01,02,05 Registro de Propiedad Inmueble de Set la Oficina Registral de Piura, Zona S/. 85.64 Registral No. I Sede Piura. DÍA Y HORA DEL REMATE: Día 22 de abril de 2015, a horas 12.30 p.m. SEGUNDA CONVOCATO(Doce y treinta del mediodía) LUGAR REMATE: En el local RIA ADE REMATE PÚBLICO del Segundo Juzgado Civil de Piura, DE BIEN INMUEBLE ubicado en el local de la Corte Superior Expediente N° de Justicia de Piura, en Calle Lima 0 2 6 5 4 - 2 0 14 - 0 - 2 0 0 1 - J R No. 997 - Segundo Piso, de la Ciudad CI-05, los Autos seguidos de Piura -en Piura. por CREDISCOTIA LOS POSTORES: OblaránFINANel 10% CIERA SA delcontra de la tasación inmueble MERY materia de remate en Efectivo o ChequeDE de RUTH HENDERSON Gerencia negociable a su nombre, RENTERIA Y MIGUEL OCademás adjuntar DNI en original TAVIOde RENTERIA MEZO-y copia, así como tasa judicial en original NES Sobre EJECUCIÓN DE y copia por derecho a participar en el GARANTÍAS, el 5TO Juzgaremate del inmueble, y se consignará do laEspecializado en lo Civil en tasa judicial a este Juzgado, de Piura, de la corte número de expediente y el Superior número de de Justicia Piura, a cargo DNI o RUC delde postor. Los honorarios del Público son de cargo del delMartillero Juez Dr. JENSEN FRANAdjudicatario conformeCORDOVA, a la Ley No. CISCO GARCIA 27728 - Ley delLegal Martillero Público, Especialista Dr. ELVER están afectos al IGV y se cancelarán CHINGA CRUZ, Ha Dispuesconcluido el acto de remate. Gianni to sacar Chávez a REMATE PUBLICO Gasttone Enciso, Martillero EN SEGUNDA CONVOCAPúblico Registro N° 293; Especialista TORIA, Bien Llenque INMUEBLE Legal GinaelMaribel Moran, Segundo (2°) Juzgado Civil de Piura. Siguiente: Publicar por seisen días. 1.- Ubicado la MZ. B LT 12 GINAlaMARIBEL LLENQUE MORÁN de URBANIZACIÓN LOS Secretaria Judicial ROSALES, del Distrito, ProSegundo Juzgado Civil de Piura vincia y Departamento de PiuCorte Superior de Justicia de Piura ra, GIANNI cuyo Dominio, área, LindeGASTTONE CHAVEZ ros, Medidas Perimétricas y ENCISO demás Martillero características Público obran Registro N° 293 ElectróInscrita en la Partida F/12420 nica No 11108153 del Registro 1°, 8, 9, 10 de abril de6,la7, Propiedad Inmueble de S/. 30,00



la Zona Registral N° I-Sede Piura - Oficina Registral Piura. VALOR DE TASACIÓN: DE El TERCERA CONVOCATORIA Valor de PÚBLICO Tasación JUDICIAL: Asciende REMATE Exp. N° 4033-2011-0-2001-JR-CI-5. a la Suma de US$131,781.50. En los seguidos por CREDISCOTIA Dólares Americanos. FINANCIERA S.A. contraLas MELENBASE DE REMATE: Dos DREZ BERMEO MARIA ALEJANTerceras Partes de la TasaDRINA, sobre EJECUCIÓN DE ción, menos un 15% por traGARANTÍA. tarse deEN unaREMATE: 2da ConvocatoBIENES El QuinriaJuzgado lo que Asciende a laCivil Suma to Especializado de de US$74,676.18.Dólares Piura, a cargo del Señor Juez, Jensen Francisco García Córdova, intervinienAmericanos. do como Especialista Legal, AFECTACIONES: El Águeda Bien Vanessa del tiene Rossio las Panta Cocios, ha Inmueble siguientes ordenado que el suscrito Martillero afectaciones: Público, Guillermo Eulogio Paredes HIPOTECA: ConstituiLandauro, con Reg. N° 210, realice el da hasta porJudicial la suma de Remate Público en TerceUS$70,000.00. amera Convocatoria deDólares dos (02) bienes ricanos ade favor de MIBANCO, inmuebles propiedad de la ejecutada Melendrezen Bermeo Alejandriinscritos el María Asiento No na, respetando el ordenelsiguiente: D00001, inscrita 31-051. BIEN INMUEBLE N° 01: Asen2012. tamiento Humano “Leoncio Amaya HIPOTECA: ConstituiTume”, Manzana A, Lote 20, calle da hasta la desuma de César Pinglo, por Distrito La Unión, US$124,375.50. Provincia y Departamento Dólares de Piura; americanos favor de CREcuyo dominio, a área, características, linderos y medidas FINANCIERA perimétricas se DISCOTIA encuentran debidamente inscriS.A., inscritos en el Asiento tos la Partida Electrónica N° No en D00005, inscrita el 05-02P15081408 del Registro de Propiedad 2013. Inmueble de la Zona Registral N° I FECHA Y HORA DEL REMASede Piura. TE: El Bien será Rematado VALORIZACIÓN: US$. 18,448.00 el Día 07mildecuatrocientos Septiembre del (Dieciocho cuarenaño 2016y a Horas 09:50 am., ta y ocho 00/100 Dólares Americanos). PRECIO BASE: US$. 8,885.78 y será llevado a cabo por el (OCHO OCHOCIENTOS AbogadoMIL Martillero Público OCHENTA Y CINCO CON 78/100 Rudy Oscar Ramos RomaDÓLARES AMERICANOS), que ni, Registro Nacional No 317. representan dos tercios de su valorizaTelf. RPM #945537061. C.E. [email protected].



Viernes 20 de marzo del 2015 



ción, reducido veces en 15% ser LUGAR DEdos REMATE: Elpor Bien tercera convocatoria. se Rematara en el Local donGRAVÁMENES Y CARGAS: 1) de Funciona el Juzgado que Asiento 00006, Hipoteca a favor Ordena Remate, sito del Banco el de Trabajo hasta por en S/. Calle Lima Nro. 997 del Distri14,194.42; 2) Asiento 00007, Modifito, Provincia y Departamento cación y Ampliación de Hipoteca del Asiento 00006, hasta por S/. 18,777.32; de Piura. 3) Asiento 00008, Hipoteca a favor LOS POSTORES : Oblarán el del de Trabajo por S/. 10%Banco del Valor de lahasta Tasación 23,986.91; 4) Asiento 00009, Embardel bien a rematarse, mediango judicial de acciones y derechos de te depósito, en efectivo o cheMelendrez Bermeo María Alejandrina que de a sua hasta por gerencia la suma de girado S/. 10.500,00 nombre y presentarán favor de EDPYME RAIZ S.A.el aran2. INMUEBLE N° 02: AsencelBIEN judicial para participar en tamiento Amaya Remate Humano , su DNI“Leoncio en Original, Tume”, Manzana dicho A, Lote arancel, 05, calle suscribiendo Santa Rosa, Distrito de La Unión, procon el Número de Expediente, vincia y departamento de Piura; cuyo Juzgado y Generales de Ley dominio, área, características, linderos EN FORMA LEGIBLE. y medidas perimétricas se encuentran Los Honorarios debidamente inscritosdel en Martillero la Partida Público más el IGV sedel canceElectrónica N° P15081393 Registro de Propiedad Inmueble de la Zona laran al Finalizar el- Remate y Registral I - Sede Piura. será porN°cuenta del AdjudicaVALORIZACIÓN: US$. 8,310.00 tario. (Ocho mil trescientos diez y 00/100 Piura, 09 de Junio de 2,016. Dólares Americanos). ELVERBASE: CHINGA PRECIO US$.CRUZ 4,002.65 Secretario Judicial (CUATRO MIL DOS CON 65/100 Quinto Juzgado Civil de Piura DÓLARES AMERICANOS), que representan dos tercios su valorizaCorte Superior de de Justicia de ción, reducido dos veces en 15% por ser Piura tercera convocatoria. RUDY OSCAR RAMOS GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) ROMANI Asiento 00006, Hipoteca a favor MARTILLERO PUBLICO del Banco del Trabajo hasta por S/. N° 317 7,128.00; y REG. 2) Asiento 00007, EmbarP/.5464166 go judicial hasta por S/. 15.500,00 a F/. 011 - N° 0001830 favor de EDPYME RAIZ S.A. FECHA, HORA Y LUGAR: El remate FP: 26,29,31 Agosto judicial de los dos (02) inmuebles menS/. 40.14 cionados, respetando el orden antes indicado, se programa para el día VIERNES 10 DE ABRIL DE 2015 CONVOCATORIA APRIMERA LAS 09.00 Y 09.15 HORAS RESA REMATE PÚBLICO PECTIVAMENTE EN EL LOCAL En los seguidos por demanDEL QUINTO JUZGADO ESPECIALIZADO CIVIL DE PIURA, sede dante JOSE FELIX SARANdel Judicial de Piura, sito en GOPoder ELIAS, contra EILIANA calle Lima N° VALVERDE 997, 2° piso, Distrito, SOLANO soProvincia y Departamento Piura. bre Ejecución de de GaranLOS POSTORES: Por cada inmuetías, bajo Expediente: N° ble en remate, deben depositar en 01153-2014-0-2001-JR-CI-01 dinero en efectivo o cheque de gerencia del PRIMER JUZGADO CIVIL negociable a su nombre, una cantidad DEmenor LA del CORTE SUPERIOR no 10% de cada valorización, adjuntar original y copia del DE JUSTICIA DE PIURA, a DNI y/o del RUC,señora del arancel judicial con cargo Jueza, Dra. Código N° ULLOA 7153 por derecho de partiFANNY PARAGULLA cipación en remate de inmueble, indiy Secretaria Judicial URSULA cando Juzgado, Expediente, nombre, GONZALES PADILLA, ha disDNI y/o RUC, y firma; y de ser el caso puesto sacar a REMATE PRIde vigencia y facultades de poder de MERA CONVOCATORIA el fecha actual. bien inmuebleDEL signado como HONORARIOS MARTILLERO: El adjudicatario paga Urbana los honoCentro Poblado Zona rarios del Martillero Público el de Tambogrande Mz. 14más lote I.G.V. de conformidad con Ley N° 7, Departamento dela Piura, 27728, Ley N° 28371 y su ReglamenProvincia de Piura, Distrito de to (D.S. N° 008-2005-JUS), inmediaTambogrande. Inscrito la Partamente al finalizar la diligencia de tida Electrónica N° 15175480 remate. Piura, diciembre 17 de 2014. de Registros Públicos Zona [email protected]. (51) (44) 94-936-5850 34-7544 Registral N° 194-789-3343 Piura. /VALOR RPM *661990. DE TASACION: S/. AGUEDA VANESSA DEL ROSARIO 200,000.00 (Doscientos mil y PANTA COCIOS 00/100 soles). Secretaria Judicial BASE DE REMATE: Quinto Juzgado Civil de Piura S/. 133,333.00 Corte Superior de Justicia(CIENTO de Piura TREINTA Y TRES MIL TRESGUILLERMO E. PAREDES LANCIENTOS TREINTA Y TRES DAURO Público Y Abogado 00/100- Martillero SOLES) queReg. son equivalentesN°a210 las 2/3 partes F/12421 de la Tasación. 1°, 6, 7 de abril AFECTACIONES: CARGAS Y S/. 21,00



GRAVAMENES: HIPOTECA constituida



por



PRECIO POR PALABRA: S/. 0.01del INC. IGV Piura, Miércoles 311°dede Agosto Piura, miércoles abril de 2016 2015



su propietaria a favor de José Félix Sarango Elias hasta MUEBLES por• REMATE la sumaBIENES de S/42,000.00 (Cuarenta y dos mil y 00/100 soles), asi consta en la escriREMATE JUDICIAL EN PRIMEtura Pública de Préstamo con RA CONVOCATORIA Garantía Hipotecaria 26 En el Expediente N° 283-2009,del seguido de ESTUARDO julio del 2013, autorizada por REY MADRID conporTRANSPORTES Notaría Publica de Piura tra GARCE SRL, sobre Pago Ramírez de Beneficios Sociales, Amarilis Carranza tramitado ante el Segundo Juzgado inscrito el 02/06 /13. Laboral de PiuraEN que FORMA despacha el DE Dr. EMBARGO Jhymmy Espinoza Correa, EspecialisINSCRIPCION mediante reta Legal Dr. Oscar Valdiviezo Chapa, solución N°1 de fecha 23/3/15 se ha dispuesto sacar a REMATE corregidaENmediante resoluPÚBLICO PRIMERA CONVOción N° 2EL deÓMNIBUS fecha 22/06/15 CATORIA MARCA HINO, CONpor PLACA DE RODAJE expedida el Juez Titular VG-4512, AÑO DE FABRICACIÓN del Segundo Juzgado Civil de 1990, DEha SERIE RU1HHA40001, PiuraN°se dispuesto trabar N° DE MOTOR H06CTL10768, la medida cautelar de embarPETROLERO, 06 CILINDROS, go en forma de inscripción 37 PASAJEROS, CARROCERÍA sobre el inmueble inscrito METROPOLITANO. en la Partida N° Tasación: Nueve Electrónica mil veintidós con 15175480 hasta por la suma 86/100 dólares americanos (US$ 9,022.86). de S/35,000 soles en él ProPRECIO BASE DEL ceso seguido por REMATE: DemanSEIS QUINCE CON 24/100 danteMIL Banco de Crédito del DÓLARES AMERICANOS (US$ Perú sobre Obligación de Dar 6,015.24) equivalente a las dos terceSuma dedeDinero en Expedienras partes la tasación. te 00655-2015-33-20001-JRCARGAS Y GRAVÁMENES: CI-02, Oficio EMBARGO hastaN°por0609-2015la suma de S/. 35,000.00 nuevos soles de a favor de 2ndo -JEC-CSJP-PJ fecha Estuardo Rey Madrid. 20/07/15. LUGAR, Y HORA DE LA FECHA FECHA Y HORA DE REMADILIGENCIA: En la cochera ubicada TE: MARTES 13 DE SETIEMen la avenida Guardia Civil s/n (al BRE DEL 2016, A HORAS costado de la granja) del Distrito de 10.00 A.M Castilla, Provincia y departamento de LUGAR REMATE:(28) PRIPiura, el díaDE VEINTIOCHO DE MER JUZGADO LA ABRIL DEL 2015 ACIVIL LAS DE NUEVE HORAS a.m.). CORTE(9:00 SUPERlOR DE JUSREQUISITOS DEL POSTOR: Para TICIA DE PIURA EN CALLE ser postor deberá depositar (oblar) LIMA 997sePIURA en efectivo o en cheque de gerencia POSTORES: Oblarán una a nombre del postor el equivalente cantidad del 10% al 10% del no valormenor de la tasación, es de lala Tasación del902.29 inmueble, decir suma de US$ dólares en efectivo o que mediante che-a americanos, suma será devuelta los postores no beneficiados. Asimismo que de gerencia sin sello No deberá de presentar la tasa judicial por Negociable y presentarán el Participación Remate original original delenpagó delenarancel y copia. judicial respectivo a nombre HONORARIOS DEL MARTILLEdel Juzgado, consignando RO: Los honorarios serán de cargo el adjudicatario, número del Expediente, del de conformidad con el número de Documento de los montos establecidos en el DecreIdentidad, y adjuntanto Supremo N°firma 008-2005-JUS + IGV, debiendo cancelados al finalizar do copiasersimple de todos los el acto de remate. Cel. documentos. El Informes: Adjudicata947003175, RPM:la#310709, e_mail: rio cancelará comisión del [email protected]. Martillero Público al finalizar Piura, 27 de enero de 2015. el acto público, deChapa conforOscar Fco. Valdiviezo midad con el artículo 18° del SECRETARIO JUDICIAL D.S. 008-2005-JUS-. Así misSegundo Juzgado Laboral-Piura CorteelSuperior de Justicia de Piura mo Adjudicatario deberá B/11919 depositar el saldo del precio, 30, 31 de del marzo y 1° de abril dentro tercer día de S/. 15,00 cerrada el ACTA, bajo apercibimiento de declararse la nulidad del remate. Lima, 11 de agosto de 2016. 2.- EDICTOS DRA. KATIA CLASIFICADOS PATRICIA MAJLUF DELAUDE - Abogado Martillero Reg. 310. • SUCESIÓN INTESTADA Jorge Eduardo Dávalos Boulangger Secretario Judicial JUDICIAL PrimerEDICTO Juzgado Civil de Piura Expediente N° 1960-2014-0-2001Corte Superior de Justicia de JP-CI-04, solicitado por JULIO Piura BENITES OLIVA, sobre SUCESIÓN KATIA PATRICIA MAJLUF INTESTADA solicitando se declare DELAUDE Martillera Pública
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como legítimoReg. y universal 310. heredero al solicitante; se ha ordenado notificar P/.5464687 por EDICTO LO SIGUENTE: RESOB/. 011 - N° 0000992 LUCIÓN N° CUATRO: ADMITIR A FP: 26,27,29,31 Ago 01SOLICISet. TRÁMITE LA PRESENTE S/. 63.93 TUD DE SUCESIÓN INTESTADA de don MANUEL BENITES DÍAZ (Falleció el 26-05-1968) Y MARIA OLIVA ROQUE, (Falleció el 16-07PRIMERA CONVOCATORIA 1971); solicitada por su hijo don A REMATE PÚBLICO. JULIO BENITES OLIVA, en la Vía Expediente N° de PROCESO NO CONTENCIOSO, 00972-2014-0-2001-JR-CI-02 con los medios probatorios que se ofreen ylos seguidos por CAJA cen anexos que se acompañan. MUNICIPAL DE MAGDALENA AHORRO Y JUEZ: PIEDAD TALLEDO CRÉDITOGUARDERAS DE PIURA S.A.C ESPECIALISTA: GUILLERMO en contra de MARÍA HUANGUTIERREZ PACHERRES. CAS QUISPE sobre EJEGuillermo Gutierrez Pacherres CUCIÓN DE GARANTÍAS, SECRETARIO JUDICIAL elSétimo Segundo Juzgado Civil de Juzgado de Paz Letrado de Piura a cargoPiura del Señor Juez TATIANA PANTA ORDINOLA Corte Superior de Justicia de Piura interviniendo como especiaB/11930 1° de abril lista Legal NORMA MADRID S/. 5,00 CASARIEGO a dispuesto



sacar a REMATE PUBLICO EN PRIMERA CONVOCATORIA del bien inmueble de • PRESCRIPCIÓN propiedad de laADQUISITIVA ejecutada, DESector DOMINIO ubicado en Villa Jardín Manzana 02 Lote 04, Urbanización Popular de Interés NOTIFICACIÓN POR EDICTOS Social - Mixto Pueblo Libre dePiura, El Juzgado Transitorio Castidelha Distrito, Provincia y deparlla, dispuesto por Resolución N° 04 tamento de cuya área, Expediente N° Piura, 194-2014-0-2011-JMCI-01, notificar por edictos al demanlindero, medidas Perimétricas dado MELCHOR RAMOS YARLEy demás características coQUE, con la Resolución N° 04 Auto rren inscrita en la Partida N° Admisorio de fecha 22 de enero de 11074382 del Registro de Pro2015: piedad Inmueble de la oficina Resolución N° 04 se resuelve ADMIRegistral Piura - laZona RegisTIR A TRÁMITE demanda de tral N°l. PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVALOR DE LA interpuesta TASACIÓN: VA DE DOMINIO por OSCAR FRIAS SILVA contraAmeMELUS$ 31,447.80 Dólares CHOR RAMOS YARLEQUE en la ricanos (TREINTA Y UN MIL Vía correspondiente al CUARENProceso de CUATROCIENTOS abreviado; TÉNGASE por ofrecidos TA Y SIETE CON 80/100 DÓlos medios probatorios que indica. LARES). CONFIÉRASE traslado al demandaBASE DEL US$ do para que en elREMATE: plazo perentorio de 20,965.20 Ameri60 días hábiles Dólares cumpla con contestar canos (VEINTE MIL la demanda interpuesta bajo NOVEapercibimiento de nombrarse curadorYprocesal CIENTOS SETENTA CINy continuarse con el proceso según CO CON 20/100 DOLARES su estado. AMERICANOS) equivalente Castilla, 03 de marzo de 2015. a las dos terceras partes del Obdulia Concha Lima valorSECRETARIA de la Tasación. JUDICIAL AFECTACIONES: Juzgado Mixto Transitorio deAsiento Castilla D0001 Constitución dedeCarga. Corte Superior de Justicia Piura B/11892 La transferencia inscrita en el 20, 26 de marzo y 1° de abril asiento C00004 de la presenS/. te 9,00 partida registral a favor de la Municipalidad Provincial de Piura se encuentra sujeta a la EDICTO Causal Reversión El Juzgadode Mixto Transitorioadefavor Casdel Estado prevista en el art. tilla, Expediente N° 194-2014-0-201119 del Decreto Supremo N° JM-CI-01; ha dispuesto por Resolución N° 04 de fecha 22lade misma enero de 2015: 154-2001-EF que ADMITIR A TRÁMITE demanda se hará efectiva si lala Municide PRESCRIPCIÓN palidad destina losADQUISITIterrenos VA DE DOMINIO interpuesta por transferidos a un fin distinto OSCAR FRIAS SILVA contra MELal señalado el art. 1°ende CHOR RAMOSen YARLEQUE la la Resolución 001-2005-BNVía abreviada; TÉNGASE por ofreciGO-JAD (Resolución que addos los medios probatorios que indica. CONFIÉRASE traslado demandajudica el predio) en elalplazo de do que en el plazo de 03para años desde que perentorio se efectuó 60 días hábiles cumpla con contestar la transferencia. la demanda interpuesta bajo apercibiTitulo presentado el miento de nombrarse curador procesal 16.11.2005. y continuarse con el proceso según Asiento D0002 Hipoteca. su estado. Constituye a HIPOTECA Notifíquese los colindantesaenfael vor de la CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CRÉDITO
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domicilio que S.A.C se indica en el por escrito DE PIURA hasta la de demanda. suma de US$ 30,287.00 DólaPublíquese un extracto de la demanres americanos. Así consta en da de conformidad con el artículo 506° la Escritura Pública de Présdel Código Procesal Civil, la misma que tamo con garantía se publicará por 3 veces,hipotecaria con intervalo N° fechaEl20/01/2011 de 3 201 días, con en el diario Peruano y La otorgado ante el Notario AboRepública, Notifíquese al demandado Melchor gado de Piura Rómulo CevasRamos Yarleque vía edictos, la misma co Caycho. que se publicaráDE porREMATE: 03 veces, con DÍA Y HORA el intervalo de 3 días, en el diario El día 05 DE SETIEMBRE DEL Peruano y La República. 2016, a horas 11:30 A.M. Castilla, 03 de marzo de 2015. LUGAR DE Concha REMATE: En Obdulia Lima el local del Segundo JuzgaSECRETARIA JUDICIAL do CivilMixto de Transitorio Piura ubicado en Juzgado de Castilla Corte Superior de Justicia Piura Calle Lima N° 997 de Distrito, B/11891 Provincia y Departamento de 20, 26 de marzo y 1° de abril Piura. S/. 9,00 CONDICIONES DEL REMATE: Los POSTORES: 1) Al momento del acto de remate EDICTO JUDICIAL deberán como garanExpediente Oblar 2376-2014-0-2001-JR-CI1, seguido por CARRASCO ESPItía en efectivo o cheque de NOZA CESAR gerencia a suHECTOR nombre contra NEVIGNATTI LINARES GOCIABLE: el 10% GIOVANNI del valor ADRIAN sobre PRESCRIPCIÓN de la tasación del inmueble ADQUISITIVA la Juez del 1er Juzg. es decir la suma de US$ Civil Piura, ULLOA PARAGULLA 3144.78 Dólares Americanos. FANNY LUISA, Se trata de un ProPresentar copia del citado ceso Abreviado de Prescripción cheque debidamente Adquisitiva de Dominio,firmado. a fin de que Presentar se le declare don Román Armando 2) el arancel JudiUgarte Bernal 07153 propietario del bien cial Código Derecho a mueble consistente en el judicial vehículo participar en Remate Camión CGA 2 1/2 TN 6 x 6 sin debiendo consignar en el replaca de rodaje, marca REO, modeverso número de color expedienlo M35elRepotenciado, Verde, te, juzgado e identificación año de fabricación 1952, motor N° del postor y firma, 344944-50-777329 Serieadjuntando N°: 2320-1600001-12, SE RESUELVE ADMITIR original y copia. 3) Presentar A TRÁMITE la interpuesdocumento dedemanda identidad: DNI ta por CESAR HECTOR MARTIN y/o RUC, según corresponda CARRASCO ESPINOZA en repreen original y copia. 4) en caso sentación de ROMAN ARMANDO de actuar mediante repreUGARTE BERNAL sobre PRESsentante deberá acreditar CRIPCIÓNseADQUISITIVA DE Poder suficiente inscrito en DOMINIO, PUBLÍQUESE MEDIANlos Registros Públicos, de con TE EDICTOS UN EXTRACTO la demanda por tres veces conLos intervalo respectivas copias. hode tres días, el diario oficial “El norarios delenMartillero Publico Peruano”, y en uno de por mayor serán cancelados elcirculaadjución de la ciudad. dicatario más Piura, 25 de noviembre 2014. el IGV. De Pilar conformidad con Abog. Carmen Gordillo Gonzales laEspecialista Ley delLegal-1er Martillero Publico Juzgado Civil N°MÓDULO 27728CORPORATIVO y su Reglamento CIVILPIURA aprobado por Decreto SuCorte Superior de Justicia de PiuraEl premos 008-2005-JUS. B/11911 será efectuado por remate 26 de marzo y 1°, 9 de abril Fanny Adeli Vergara Coaguila 9,00 -S/.Martillera Publica con Matricula N° 316 Celular rpm #956833302. (6 Veces) Piura3.07NOTIFICACIONES de julio de 2016. Abog. Norma Ruth Madrid POR EDICTOS Casariego Secretaria Judicial Segundo Civil EDICTOJuzgado JUDICIAL Corte Superior de Justicia de EXPEDIENTE 00042-2015-0-2012JM-CI-01, La Piura señora Juez (e) del Juzgado Mixto del Módulo Básico FANNY A. VERGARA COA-de Justicia de Catacaos, GUILA DRA. RUTH LUCESMIOTH DIAZ OLIVA en los Martillero Público autos seguidos por LUISA CHIROReg. N° 316 QUE RISCO VDA DE PURIZACA P/.5465733 sobre VARIACIÓN DE CURADOR F/.011 - 0001838 ha mandado se publique en el diario FP: 27,29,31 Ago Set LA REPÚBLICA el 01,02.03 siguiente edicto: Resolución N°1 de fecha 25 de S/. 83.20 marzo de 2015: DECISIÓN: III.DECISIÓN: Por tales razones, SE RESUELVE: a TRÁ2.- EDICTOS1.-ADMITIR CLASIFICADOS MITE la demanda de VARIACIÓN



•INSCRIPCIÓN Y RECTIFICACIÓN DE PARTIDAS



DE CURADOR interpuesta por Luisa Chiroque Risco Vda. De Purizaca contra los sucesores de Angelita Risco de Chiroque y/o quien tenga legítimo inteEDICTO rés en la interdicta Gloria Chiroque Exp. N° Risco, en la vía del proceso sumarísi01290-2016-0-2001-JP-CI-4, mo. 2. TENER por ofrecidos los medios seguido el Cuarto Juzprobatorios ante que indica y por señalado su domicilio procesal. 3.- CORRER gado de Paz Letrado, que traslado a loslademandados para que despacha Dra. MILAGROS en elCARRASCO plazo de cinco días cumpla con C. ESPINOZA contestar la demanda interpuesta en SEC. JUANA MERCEDES su contra, bajo apercibimiento de ser CORDOVA PEÑA, se ha dicdeclarados rebeldes. 4.-Notificar con tado la Resolución N°resolución 01 de un extracto de la presente Fecha mediante 13-06-2016, edictos que se ADMITIR publicarán la solicitud por: en el diario de interpuesta los avisos judiciales “La República” a la parte demandada, SOLARI SAVIO FIORELLA para que en respecto el término del día PIERINA dequinto la Parde aparecida la última publicación se tida de Nacimiento de su faapersonen al proceso, bajo apercibillecido padre EDUARDO JAImiento de nombrárseles curador proceME sal. 5.SOLARI AGREGARCHUMBIAUCA a los autos los anesobre xos que seRECTIFICACION adjunta.- Publicar por DE tres PARTIDA DE NACIMIENTO, veces, en los diarios “El Peruano” y “La - DRA. ,República”. en la víaFIRMADO del proceso noRUTH conLUCESMIOTH DIAZ OLIVA. Juez tencioso; téngase por ofrecidel Juzgado Mixto - Sabina Chundos los medios probatorios ga Espinoza.- Especialista Legal. ofrecidos; Fíjese fecha para Dra. Sabina Chunga Espinoza la audiencia de Actuación ESPECIALISTA LEGAL y Declaración Juzgado Mixto Judicial de Catacaospara elMódulo día TREINTA Y UNO DE Básico de Justicia-Catacaos AGOSTO delde presente año, Corte Superior Justicia de Piura B/11918 a las DIEZ horas del día; en 30, 31 de marzo y 1°hágase de abril las puconsecuencia, S/. 15,00 blicaciones de la presente so-



licitud en el Diario Oficial “El Peruano” y en el diario Oficial JUZGADO CIVIL-Paita Local “La República” de esta EXPEDIENTE: 00185-2014-24-2005ciudad JR-CI-01 por el plazo de ley; con MATERIA: CONVOCATORIA A conocimiento del Ministerio JUNTA O y ASAMBLEA GENERAL Publico La Beneficencia. JUEZ: 26 CORREA CASTRO DAVID Piura, de agosto del 2016. FERNANDO JUANA CORDOVA PEÑA ESPECIALISTA: ELISEO REYES SECRETARIA JUDICIAL PACHERREZ Cuarto Juzgado de Paz DEMANDADO: FLORES CALLE, Letrado-Piura EXILDA PRTE DEL CONCDE ADM Corte Superior de Justicia de DE ASOC DEMANDANTE: Piura NAQUICHE GIRON, MANUEL P/.5467581 GONZA -AGUILAR, ARNULFO F/.011 0000997 CARHUAPOMA FLORES, SEGUNDO FP: 31 Ago PAUCAR AVILA, REYNEIRO S/. 5.35 REPRESENTANTE DE ASOCIADOS Resolución Nro. 02. Paita, 06 de marzo de 2015.AUTOSDICTO Y VISTOS; Dado cuenta en JUDICIAL la fecha por Juez las recargadas labores La señora del Segundo del juzgado, de así Paz como Letrado las vacaciones Juzgado de del personal del juzgado en el mes Piura, Dra. Isabel del Carmen de febrero; con el escrito de fecha Flores Nolasco. Expediente 21/01/2015; Y CONSIDERANDO: N° 1. De01193-2016-0-2001autos se puede observar JPque CI-02, emitido lanúmero siguiente medianteharesolución uno resolución: RESOLUCIÓN se admite a trámite la demanda de medida cautelar dentroPiura, del proceso NÚMERO: dos.dos interpuesto por año Arnulfo Gonza de junio del dos mil Aguidielar, Manuel Naquiche Girón, Segundo ciséis.SE RESUELVE: ADCarhuapoma Flores y Reynerio Paucar MITIR a trámite la presente Avila contra Exilda Flores Calle. solicitud de RECTIFICACIÓN 2. Que, la parte demandada ha sido DE PARTIDA DE NACIMIENdebidamente notificado con la resoTO, luciónsolicitada número uno por el díaPORFIRIA 20 de enero de 2015, habiéndose a la fecha venFLORENCIA ARAUJO DE cido el plazo en paralainterponer ARAUJO, vía del recurproso impugnatorio alguno; por lo que ceso NO CONTENCIOSO, a corresponde a esta judicatura conforme fin de ratificar su partida de a las facultades conferidas por el artínacimiento, en el sentido de culo 50° Inciso 1) del Código Procesal que se ha consentida consignado erróCivil declarar la resolución neamente la hora y el día número uno (auto). del nacimiento, siendo lo coDECISIÓN. Por estas consideraciones norma citarrecto: Que el día yVeintiséis da: SE RESUELVE: de Febrero a horas once de 1. DECLARAR CONSENTIDA la la mañana, se apersonaron resolución uno (auto) de fecha 20 de



a esta alcaldía Provincial de Paita a registrar el nacimien-



PRECIO 0.025 POR PALABRA enero 2015 niña que declara queel resuelto dedeuna nacida día ve Admitir a trámite la demanda de 24 de Febrero a horas 5 pm; medida cautelar dentro del proceso y señalando fecha para la interpuesto por Arnulfo Gonza AguiAudiencia de Actuación y Delar, Manuel Naquiche Girón, Segundo claración para el día CarhuapomaJudicial Flores y Reynerio Paucar VEINTE YExilda NUEVE DE AGOSÁvila contra Flores Calle. TO AÑO DIE2. AlDEL escrito de DOS fecha MIL 23/01/2015; presentadoa por los ONCE demandantes; no CISEIS horas DE LA habiendo la parte demandada convoMAÑANA. cado a Asamblea Generaldel ExtraordiPiura, 19 de Agosto 2016 naria; como se solicita y conforme esta Dra. Isabel del Carmen Flores ordenado en autos, convóquese por este Nolasco. Juez Juzgado; en consecuencia: F. Cárcamo Palacios. Sec. 3. CONVÓQUESE a ASAMBLEA Jud. GENERAL EXTRAORDINARIA Carlos Miguel de Angel Carca-de DE ASOCIADOS, la Asociación Comerciantes Complejo Comercial modelPalacios de la Zona Alta de Paita, la misma que Secretario Judicial se Segundo realizará díaJuzgado DOCE DEde ABRIL Pazdel año en curso, a horas DIEZ DE LA Letrado de Piura MAÑANA en el domicilio de la socieCorte de Justicia dad, para Superior tratar la agenda materia de de Piura la demanda principal establecida en la P/.5465783 sentencia contenida en la resolución número nueve de fecha 15 de diciemB/.011 - 0000995 bre de29 2014, FP: Agocon la intervención de un Notario Público. S/. 13.68



4. DESÍGNESE al señor SEGUNDO CARHUAPOMA FLORES como director de debates para tratar la agenda ordenada. ABSTENIÉNDOSE de cualquier Convocatoria a Asamblea distinta a la ordenada en la sentencia. 5. OFÍCIESE la Policía Nacional del EDICTO aDE SUCESION Perú, para INTESTADA que preste las garantías del caso enel la citada asamblea. Ante Juzgado de Paz Le6. Notifíquese con las formalidades trado del MBJ Chulucanas, de ley. que despacha la Dra. SilEliseo Reyes Pacherrez via Noe FarfánJUDICIAL y especiaSECRETARIO lista legal que da Juzgado Especializado Civil cuenta, de Paita Corte Superior deen Justicia de Piura ha dispuesto el Exp. N° B/11934 0 0 12 0 - 2 0 16 - 0 - 2 0 0 4 - J P 1°, 6, 7, 8, 10 de abril por edictos CI-01, se9,notifique S/. 30,00



• SUCESION INTESTADA



la Resolución N° 01 de fecha 25-08-2016, que ADMITE a trámite la solicitud de SUCESION INTESTADA • CORTE SUPERIOR DE presenPIURA tada por JOSE MERCEDES CORDOVA YAMUNAQUE, el recurrente solicita la sucesión EDICTO JUDICIAL JUZGADO de DEquien PAZenLETRADO intestada vida fue DE PACAIPAMPA.EXP. 09-2015MARIA YAMUNAQUE ROCI, peticionado por MILTON RUIZ MERO, fallecido el día 02-05MONTALVAN, sobre RECTIFICA2001, pudiendo presentarse CIÓN DE SU PARTIDA DE NACIquienes se crean con derecho MIENTO, en los siguientes extremos: a la al herencia. Que registrar los datos del titular Chulucanas, de agostoendel se ha consignado29 erróneamente el 2016. cuerpo principal y margen derecho de la partida de nacimiento se encuentra P/.5467672 con enmendadura en la cuarta letra B/.011 - 0001001 del nombre del solicitante MILTON (se FP: 31 Ago encuentra remarcado), así también en S/. 5.00 el cuerpo de dicha partida se encuentra con enmendadura el rubro del año de 3.- NOTIFICACION nacimiento, siendo lo correcto MIL NOVECIENTOS, respecto a los datos POR EDICTO del padre en el rubro de la edad, lo correcto es TREINTA Y CINCO, así también en elEDICTO rubro de la edad de la madre debe decir VEINTICUATRO Exp. N° 1482-2016 se dispoy por último el nombre real de la ne se notifique lo siguiente : madre del recurrente es PRIMITISE RESUELVE:JIMENEZ, PRIMERO: VA MONTALVAN y en ADMITIR TRAMITE en la edad de la Adeclarante lo correcto vía del PROCESORES. NO CONes VEINTICUATRO. N° 01 de fecha veintitrés de marzo de del TENCIOSOS la demanda presente año, RESUELVE: SEÑADECLARACION JUDICIAL LARUNION FECHA DE DE HECHO AUDIENCIA DE DE interACTUACIÓN Y DECLARACIÓN puesta por MARCELA VEJUDICIAL para el día 22-04-2015. RONICA TORRES GONZAHora 10:00 AM. LES; SEGUNDO: Juez: Dr. José Luis SilvaTENGASE Vargas. por ofrecidos los medios Secretaria Judicial: Cyntia Vanessa Vives Pizarro. que se propoprobatorios Vanessa Vives Pizarro nen;Cyntia TERCERO: CÓRRASE



TRASLADO de la parte de-



SECRETARIA JUDICIAL manda, por el plazo de ley, Juzgado de intestada Paz Letrado-Pacaipampa sucesión de FRANCorte Superior de Justicia de Piura CISCO VILELA FLORES YA F.P. 1°, 4, 6 de abril LOS TERCEROS QUE TENGAN LEGÍTIMO INTERÉS y, paraEDICTO tal efecto, publíquese JUDICIAL edictos; conocimiento del La Señoracon Presidenta de la Sala Laboral Transitoria de Piura, Doctora Señor Fiscal, BAJO APERCIJackeline Yalánde Leal y la Secretaria BIMIENTO nombrárseles de Sala que suscribe, hacen saberen lo CURADOR PROCESAL siguiente: caso de incumplimiento a los En el Expediente N° 01264-2012-0herederos y rebeldes a los 2001-JR-LA-02, seguido por RIVAS terceros; NOTIFÍQUESE con DE ORDINOLA, AGUEDA contra la las formalidades de ley Oficina de Normalización Previsional, 3 veces sobre Proceso Contencioso Administrativo, se ha ordenado la publicación Piura, Junio del 2016 mediante JUDICIAL Eileen EDICTO del Rocio Lescanodel extracto de la Chavez RESOLUCIÓN N° 14 del 25 de marzo de 2015.- “1.- Se SUSSecretaria Judicial PENDA la continuación del proceso; Primer hasta que Juzgado se apersoneEspecializala sucesión profamilia de Piura cesal do de lade parte demandante fallecida: Corte Superior deORDINOLA; Justicia de AGUEDA RIVAS DE 2.- NotifíquesePiura a los herederos o sucesión procesal de AGUEDA RIVAS P/.5465723 DE ORDINOLA, en el domicilio real B/.011 - 0000994 señalado en autos: Caserío Charanal FP: 29,31 Ago 01 Set Alto s/n, Distrito de Chulucanas S/. 15.00 Morropón, y el señalado en Ficha de la Reniec: Caserío San Martín Distrito de Chulucanas - Morropón; además EDICTO de su domicilio procesal, notificándose un extracto de la presenteseresolución Exp. N°02954-2016 dispomediante edictos, para que cumplan ne se notifique lo siguiente : con apersonarse al proceso en el SE RESUELVE: PRIMERO: plazo de treinta (30) días hábiles, ADMITIR A TRAMITE, en debiendo presentar el documento de la VIA DELdePROCESO SUla declaratoria herederos o sucesión MARISIMO, la demanda intestada correspondiente así como su de INTERDICCION CIVIL inscripción en los Registros Públicos; bajo NOMBRAMIENTO apercibimiento de designarY DE se curador procesal en casopor de CURADOR, interpuesta incumplimiento. ROSA VICTORIA ZAPATA 3.- Se OFICIE al RENIEC para que BRICEÑO por ofrecidos Remita en el plazo de 10 días hábiles los medios probatorios el acta de defunción del demandante. ;4.- Se SEGUNDO: REMITA por CÓRRASE secretaria el TRASLADO a los demancorrespondiente oficio adjuntando el dados GUILLERMO ROGEedicto a publicarse por el plazo de 03 días enCASTRO el diario de Avisos Judiciales LIO DE LELLIS, “La República”.” GUILLERMO SANTIAGO Piura, 25 de marzo de 2015. JUAN CASTRO ZAPATA, JACKELINE YALÁN LEAL CARLOS CASTRO ZAPATA, Presidenta FRANCO MAURIZIO Sala Laboral TransitoriaCASTRO CHRISTHIAN CorteZAPATA, Superior de Justicia de Piura RENATO ZAPATA JANETCASTRO LLERENA NOLE SecretariaMARIA de Sala CASy ROSELLA Sala ZAPATA Laboral Transitoria de Piura TRO para que denCorte de Justicia de Piura tro delSuperior término de cinco días F.P. 1°, 4, 6 de abril



cumplan con contestar la demanda, bajo apercibimiento de declarárseles REBELDES EDICTO JUDICIAL yAnteseguírsele el proceso el Juzgado Mixto Transitorio en de. dicho asimismo Castilla,estado; que Despacha la Juez publíSupernumeraria, Dra. a RUTH LUCESquese edictos LOS TERCEMITH QUE DIAZ TENGAN OLIVA y Especialista ROS LEGÍTIJudicialINTERÉS; que da cuenta, en el Exp. MO TERCERO: N° 109-2011-CI-01, se ha resuelto lo NÓMBRESE CURADOR siguiente, mediante Resolución NúmePROCESAL del demandaro Dos, SE RESUELVE: ADMITIR do GUILLERMO ROGELIO A TRÁMITE LA DEMANDA de CASTRO DE LELLIS a la Divorcio por Causal de Separación de abogada Lily Mariana Farfán Hecho interpuesta por MIGUEL ALEJANDRO ALVARADOcon LEON Ariza. Notifíquese lascontra forLIDIA AMANDA GARCÍA CALLE malidades de ley.DEEileen ALVARADO Y EL MINISTERIO del Rocio Lescano PÚBLICO, en la vía del Proceso de Chavez Conocimiento, confiriéndose traslado Secretaria Judicial a la parte demandada por el plazo de Primerdías Juzgado treinta hábiles Especializaa fin de que confamilia Piura testendo lasde misma, bajode apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese Corte Superior de Justicia de en el Diario Oficial Piura“El Peruano” y “La República”, por el término de tres P/.5467586 días.B/.011 - 0000998 FP: 31 Ago 01,02 Set



DR. FELICIANO VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE PRECIO 0.025 POR PALABRA Partida Electrónica N° 03009382 del S/. 17.80 Registro de Propiedad Inmueble de la Oficina Registral de Piura, Zona Registral No. I Sede Piura. 4.- EDICTOS PENALES DÍA Y HORA DEL REMATE: Día 22 de abril de 2015, a horas 12.30 p.m. (Doce y treinta del mediodía) LUGAR REMATE: En el local JUZGADODEESPECIALIZADO LABOdel Juzgado de Piura, RALSegundo TRANSITORIO DECivil PAITA ubicado en el local de la Corte Superior de Justicia de Piura, en Calle Lima E X P E D I E N T E : No. 997 - Segundo Piso, de la Ciudad 00178-2012-0-2005-JR-CI-01 de Piura - Piura. MATERIA: PAGO DE BENEFICIOS LOS POSTORES: Oblarán el 10% SOCIALES de la tasación del inmueble materia de remate en Efectivo o Cheque de JUEZ: JESSICA NEGRO BALAREZO Gerencia negociable a su MARIBEL nombre, ESPECIALISTA: CLAUDIA además de adjuntar ORDINOLA NIÑO DNI en original y copia, así como tasa judicial en original DEMANDADO: ONP y copia por derecho a participar en el DEMANDANTE: RONDOY GARCES remate del inmueble, y se consignará EMILIO SENEN en la tasa judicial a este Juzgado, número de expediente y el número de EDICTO DNI o RUC del postor. Los honorarios del Público de son Paita, de cargodel del 1.- Martillero En el distrito Adjudicatario a la Ley No. día 09 de conforme junio del 2016, la 27728 - Ley del que Martillero Público, señora Juez despacha están afectos al IGV y se cancelarán Dra. JESSICA NEGRO BALAconcluido el acto de remate. Gianni REZO, se ha dispuesto PUGasttone Chávez Enciso, Martillero BLICAR la resolución N° 25 Público Registro N° 293; Especialista de fecha de junio de Moran, 2016, Legal Gina 09 Maribel Llenque Segundo Juzgado Civil de Piura. la cual (2°) resuelve: DECLARAR Publicar por seis días. LA NULIDAD DE TODO LO GINA MARIBELen LLENQUE MORÁN ACTUADO, consecuencia Secretaria Judicial reponiendo el proceso al estaSegundo Juzgado Civil de Piura do procesal en que se comeCorte Superior de Justicia de Piura tió GIANNI el vicio; SUSPENDASE GASTTONE CHAVEZ el presente proceso ENCISOpor el plazo de TREINTA DIAS hasta que Martillero Público Registro 293 se emplace de N° acuerdo a la F/12420 ley a los sucesores procesa1°, 7, 8,demandante 9, 10 de abril RONDOY les6,del S/. 30,00



GARCES, EMILIO SENEN (causante), disponiéndose la publicaciónCONVOCATORIA de EDICTOS DE en TERCERA el Diario PÚBLICO Oficial ElJUDICIAL: Peruano REMATE Exp. 4033-2011-0-2001-JR-CI-5. y en N° el diario Oficial de esta En los de seguidos por a CREDISCOTIA sede Corte; efectos de FINANCIERA S.A. contra MELENque se apersonen al proceso; DREZ BERMEO MARIA ALEJANbajo apercibimiento de NOMDRINA, sobre EJECUCIÓN DE BRARSELE curador procesal. GARANTÍA. FP: 27,29,31 Agosto El QuinBIENES EN REMATE: to Juzgado Especializado Civil de Piura, a cargo del Señor Juez, Jensen Francisco García Córdova, intervinienEDICTO JUDICIAL do como Especialista Legal, Águeda JUZGADO DE PAZ LETRAVanessa Rossio Panta Cocios, ha DO DEdelPACAIPAMPA.EXP. ordenado que el suscrito Martillero 58-2016-CI solicitado por Público, Guillermo Eulogio Paredes OFELIA QUINDE NEIRA, soLandauro, con Reg. N° 210, realice el bre rectificación de Partida de Remate Público Judicial en TerceNacimiento N° de 203, expedida ra Convocatoria dos (02) bienes por la Oficina del Registro de inmuebles de propiedad de la ejecutada Melendrez Bermeo María AlejandriEstado Civil de Pacaipampa, na, orden en respetando los datos el que se siguiente: detallan: 1. INMUEBLE N° 01:de AsenEnBIEN la parte principal la tamiento Humano “Leoncio Amaya partida de nacimiento, en el Tume”, Manzana A, Lote 20, calle rubro Pinglo, de losDistrito datosdedeLalaUnión, maCésar dre se registró erróneamente Provincia y Departamento de Piura; como: DOROTEA, debiendo cuyo dominio, área, características, linderos y medidas DORA, perimétricas se ser lo correcto: tramiencuentran inscritándose en debidamente la vía del proceso tos en la Partida Electrónica N° no contencioso. RES. N° 01: P15081408 del Registro de Propiedad PROGRAMAR AUDIENCIA Inmueble de la Zona Registral N° I DE ACTUACIÓN Y DECLASede Piura. RACIÓN JUDICIAL el VALORIZACIÓN: US$. para 18,448.00 día 09.09.2016 a las cuaren11.00 (Dieciocho mil cuatrocientos a.m. ta y ocho y 00/100 Dólares Americanos). BASE: US$. Terrones 8,885.78 Juez PRECIO (S) : Mónica Olinda (OCHO MIL OCHOCIENTOS Deza OCHENTA Y CINCO CON 78/100 Secretaria Judicial: Cyntia Vanessa DÓLARES AMERICANOS), que Vives Pizarro representan dos tercios de su valoriza-



FP: 27,29,31 Agosto



Viernes 20 de marzo del 2015 



ción, reducido dos veces en 15% por ser tercera convocatoria. EDICTO JUDICIAL GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) JUZGADO DE PAZ LETRAAsiento 00006, Hipoteca a favor DOBanco DE PACAIPAMPA.EXP. del de Trabajo hasta por S/. 59-2016-CI solicitado por 14,194.42; 2) Asiento 00007, ModifiMELITON QUINDE NEIRA, cación y Ampliación de Hipoteca del Asiento hasta por de S/. 18,777.32; sobre 00006, rectificación Partida 3) 00008,N° Hipoteca favor de Asiento Nacimiento 234, aexpedel de Oficina Trabajo hasta por S/. didaBanco por la del Regis23,986.91; 4) Asiento 00009, Embartro de Estado Civil de Pacaigo judicial de acciones y derechos de pampa, en los María datosAlejandrina que se Melendrez Bermeo detallan: la parte principala hasta por laEn suma de S/. 10.500,00 de lade partida favor EDPYME de RAIZnacimiento, S.A. 2. INMUEBLE 02: AsenenBIEN el rubro de losN°datos de tamiento “Leoncio Amaya la madreHumano se registró erróneaTume”, 05, calle mente Manzana como:A, Lote DOROTEA, Santa Rosa, Distrito de La Unión, prodebiendo ser lo correcto: vincia y departamento de Piura; cuyo DORA, tramitándose en la vía dominio, área, características, linderos del proceso no contencioso. y medidas perimétricas se encuentran RES. N° inscritos 01: PROGRAMAR debidamente en la Partida AUDIENCIA DE ACTUACIÓN Electrónica N° P15081393 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Y DECLARACIÓN JUDICIAL Registral I - Sede Piura. para el N° día 09.09.2016 a las VALORIZACIÓN: US$. 8,310.00 12.00 P.M. (Ocho mil trescientos diez y 00/100 Juez (S) : Mónica Olinda Terrones Dólares Americanos). Deza PRECIO BASE: US$. 4,002.65 Secretaria Judicial: Cyntia (CUATRO MIL DOS CONVanessa 65/100 Vives Pizarro AMERICANOS), que DÓLARES representan dos tercios de su valorizaFP: 27,29,31 Agosto ción, reducido dos veces en 15% por ser tercera convocatoria. GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) EDICTO JUDICIAL Asiento 00006, Hipoteca a favor JUZGADO DE PAZ LETRAdel Banco del Trabajo hasta por S/. DO DEy PACAIPAMPA.EXP. 7,128.00; 2) Asiento 00007, Embar60-2016-CI pora go judicial hasta solicitado por S/. 15.500,00 HAMILTON HOLGUIN favor de EDPYME RAIZ S.A. CALLE FECHA, HORA Y LUGAR: remate sobre rectificación de El Partida judicial de los dos (02) mende Nacimiento N° inmuebles 585 expedicionados, respetando el orden antes da por la Oficina del Registro indicado, se programa para el día de Estado Civil de PacaipamVIERNES 10 DE ABRIL DE 2015 pa, en09.00 los datos se detaA LAS Y 09.15que HORAS RESllan: En el margen y PECTIVAMENTE EN izquierdo EL LOCAL parteQUINTO principal, en los ESPEdatos DEL JUZGADO CIALIZADO DE PIURA, sede del titular, CIVIL se deberán entendel de Piura, sito en derPoder que elJudicial prenombre correcto calle Lima N° 997, 2° piso, Distrito, es: HAMILTON, debido a que Provincia y Departamento de Piura. se encuentra con enmendaLOS POSTORES: Por cada inmuedura. En la parte principal, ble en remate, deben depositar en en losendatos titular, se dedinero efectivodel o cheque de gerencia berán registrar losuna apellidos negociable a su nombre, cantidad paterno y materno: HOLGUIN no menor del 10% de cada valorización, adjuntar y copia del – CALLE, pororiginal cuanto se han DNI y/o RUC, del arancel con omitido dichos datos;judicial es decir Código N°registró 7153 por el derecho de partisolo se prenombre: cipación en remate de inmueble, indiHAMILTON. Asimismo, en el cando Juzgado, Expediente, nombre, margen izquierdo, en el rubro DNI y/o RUC, y firma; y de ser el caso de vigencia la fecha de nacimiento de y facultades de poder se de registró erróneamente como: fecha actual. 08 DICIBRE, debiendo ser lo HONORARIOS DEL MARTILLERO: El adjudicatario paga los honocorrecto 08 DE DICIEMBRE. rarios del Martillero Público más el Además, en la parte principal I.G.V. de conformidad con en la Ley N° y margen izquierdo, la in27728, Ley N° 28371 y su Reglamendicación de la fecha de nacito (D.S. N° 008-2005-JUS), inmediamiento,alsefinalizar deberála registrar el tamente diligencia de año delPiura, acontecimiento: remate. diciembre 17 de1965, 2014. por cuanto existe una omisión [email protected]. (51) (44) de 94-936-5850 dicho dato94-789-3343 y en la 34-7544 parte /principal, RPM *661990. en el rubro de los AGUEDA DEL ROSARIO datos delVANESSA declarante, se dePANTA COCIOS berá registrar correctamente Secretaria Judicial como: RENELMO ENRIQUE Quinto Juzgado Civil de Piura HOLGUIN CALLE, toda vez Corte Superior de Justicia de Piura que se consignó comoLANREGUILLERMO E. PAREDES NELMO HOLGUIN CALLE; DAURO - Martillero Público Reg. esAbogado decir falta la indicación del N° 210 segundo prenombre. RES. N° F/12421 01: PROGRAMAR AUDIEN1°, 6, 7 de abril CIA DE ACTUACIÓN Y DES/. 21,00



CLARACIÓN JUDICIAL para el día 09.09.2016 a las 08.30



PRECIO POR PALABRA: S/. 0.01del INC. IGV Piura, Miércoles 311°dede Agosto Piura, miércoles abril de 2016 2015



a.m. Juez (S): Mónica Olinda Terrones • REMATE BIENES MUEBLES Deza Secretaria Judicial: Cyntia Vanessa Vives Pizarro REMATE JUDICIAL EN PRIMEFP: 27,29,31 Agosto RA CONVOCATORIA En el Expediente N° 283-2009, seguido por ESTUARDO REY MADRID contra TRANSPORTES GARCE SRL, EDICTO JUDICIAL sobre Pago deJuez, Beneficios La Señora del Sociales, Juzgatramitado ante el Segundo Juzgado do Penal Liquidador TransiLaboral de Piura que despacha el Dr. torio de Piura, Dra. Flor de Jhymmy Espinoza Correa, EspecialisMaría Vílchez Chapilliquén ta Legal Dr. Oscar Valdiviezo Chapa, y ha la dispuesto Secretaria Multas se sacar de a REMATE que suscribe en el CONVOExpePÚBLICO EN PRIMERA diente Cuadernillo de MARCA Multas CATORIA EL ÓMNIBUS HINO, CON PLACA DE RODAJE N°2010-02948-43-2001-JRVG-4512, AÑO DE por FABRICACIÓN LA-02, seguido Juzgado 1990, DE SERIE RU1HHA40001, PenalN° Liquidador Transitorio N° DE MOTOR H06CTL10768, de Piura contra INVERSIOPETROLERO, 06 CILINDROS, NESPASAJEROS, CREDYCASH SRL sobre 37 CARROCERÍA Cobro de Multas a favor del METROPOLITANO. Poder Judicial haveintidós ordenado Tasación: Nueve mil con 86/100 dólares mediante americanos edic(US$ se publiquen 9,022.86). tos las resoluciones siguienPRECIO BASE DEL REMATE: tes: SEIS MIL QUINCE CON 24/100 Extracto RES N°: UNO del DÓLARES AMERICANOS (US$ 08 de Junio de 2015. Dado 6,015.24) equivalente a las dos tercecuenta el oficio que anras partes con de la tasación. tecede, habiéndose multa por CARGAS Y GRAVÁMENES: resolución hasta número EMBARGO por diecinueve la suma de S/. nuevos soles a de favorDide de 35,000.00 fecha veintinueve Estuardo ciembreRey delMadrid. año dos mil catorLUGAR, FECHA consentida Y HORA DE por LA ce, declarada DILIGENCIA: En la cochera ubicada resolución número veinte de en la avenida Guardia Civil s/n (al fecha quince de mayo del año costado de la granja) del Distrito de dos milProvincia catorcey interpuesto a Castilla, departamento de INVERSIONES CREDYCASH Piura, el día VEINTIOCHO (28) DE ABRIL 2015 equivalente A LAS NUEVE SRL laDEL multa a HORAS (9:00 a.m.).de referencia UNA unidad REQUISITOS DELconsecuencia POSTOR: Para procesal, en ser postor se deberá depositar (oblar) practíquese por secretaría la en efectivo o en cheque de gerencia liquidación de multa con sus a nombre del postor el equivalente respectivos intereses legales al 10% del valor de la tasación, es generados a US$ la fecha, Avódecir la suma de 902.29 dólares quese el suma Juezqueque americanos, será suscribe devuelta a los no beneficiados. en postores el conocimiento deAsimismo la predeberá presentar tasa judicial por sente decausa e lainterviene la Participación en Remate en original secretaria que da cuenta por y copia. disposición superior. HONORARIOS DEL MARTILLERAZÓN del 08 de Junio de RO: Los honorarios serán de cargo 2015. Doy cuenta a usted sedel adjudicatario, de conformidad con ñora Juezestablecidos que la multa con los montos en el DecrelosSupremo respectivos intereses+ aIGV, la to N° 008-2005-JUS debiendo ser cancelados al finalizar fecha asciende a TRECIENel actoOCHENTA de remate. Informes: TOS Y OCHOCel. Y 947003175, RPM: #310709, e_mail: 06/100 NUEVOS SOLES, lo [email protected]. que informo a usted para los Piura, 27 de enero de 2015. finesOscar respectivos. Fco. Valdiviezo Chapa Extracto RES N°: DOS del SECRETARIO JUDICIAL 08Segundo de Junio de Laboral-Piura 2015. Dado Juzgado Corte Superior de Piura y cuenta con de la Justicia liquidación B/11919 razón que antecede póngase 30, 31 de marzo y 1° dedel abrilmultado a conocimiento S/. 15,00



INVERSIONES CREDYCASH SRL, por el término de tres días.- Notifíquese en el modo y forma de ley 2.- EDICTOS Extracto RES CLASIFICADOS N°: TRES del 29 de Octubre de 2015. Que, por resolución número dos • SUCESIÓN INTESTADA del se pone a conocimiento multado INVERSIONES CREDYSCASH SRL la liquidación EDICTO JUDICIAL de la multa más los intereses Expediente N° 1960-2014-0-2001legales suma JP-CI-04,generados solicitado en porla JULIO total de trescientos y BENITES OLIVA, sobre ochenta SUCESIÓN ocho y 06/100 Nuevos INTESTADA solicitando se Soles declare por el término de tres días, la misma que no ha sido obser-
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como al vadalegítimo por ely universal referido heredero multado solicitante; se ha ordenado notificar no obstante estar debidapor EDICTO LO SIGUENTE: RESOmente notificado; por lo que LUCIÓN N° CUATRO: ADMITIR A estando a considerandos TRÁMITE LAlos PRESENTE SOLICIexpuestos SE RESUELVE: TUD DE SUCESIÓN INTESTADA 1.-TENER PORBENITES APROBADA de don MANUEL DÍAZ (Falleció el 26-05-1968) Y MARIA la liquidación de la multa con OLIVA ROQUE, (Falleció el lega16-07los respectivos intereses 1971); porTRESCIENsu hijo don les en solicitada la suma de JULIO BENITES OLIVA, en la Vía TOS OCHENTA Y OCHO Y de PROCESO NO CONTENCIOSO, 06/100 NUEVOS SOLES. con los medios probatorios que se ofre2.-REQUIERASE al multado cen y anexos que se acompañan. INVERSIONES JUEZ: PIEDAD CREDYCASH MAGDALENA TALLEDO SRL paraGUARDERAS que en el plazo de ESPECIALISTA: GUILLERMO cinco días de notificada con la GUTIERREZ PACHERRES. presente resolución cumpla a Guillermo Gutierrez Pacherres través de las oficinas adminisSECRETARIO JUDICIAL trativas correspondientes y a Sétimo Juzgado de Paz Letrado de través del Banco Piura de la Nación en el Superior Códigode 9148 Corte Justicia_de Poder Piura Judicial – Multas, a realizar el B/11930 1° de abril pago de la multa derivada de S/. 5,00 bajo apercibimiento de autos,



embargo. Publicación por tres días. FP: 27,29,31 Agosto



• PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO



PRIMER JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARANOTIFICACIÓN POR EDICTOS TORIA, emplazadeaCastilos El Juzgadocita MixtoyTransitorio siguientes procesados lla, ha dispuesto por Resolución para N° 04 que se pongan a derecho y Expediente N° 194-2014-0-2011-JMCI-01, notificar edictos al demandefiendan deporlos cargos fordado MELCHOR mulados en suRAMOS contraYARLEen el QUE, con la Resolución N° 04 Auto proceso que se les sigue meAdmisorio de fecha 22 de enero de diante: 2015: Exp. 2015-2645-36 a, MAResolución N° 04 se resuelve ADMINUEL SANCHEZ JARAMITIR A TRÁMITE la demanda de LLO, delito ROBO AGRAPRESCRIPCIÓN ADQUISITIVADO EN GRADO VA DE DOMINIO interpuesta DE por OSCAR FRIAS SILVA contra MELTENTATIVA, agraviado MACHOR RAMOS YARLEQUE en la NUEL SANCHEZ JARAMIVía al Proceso de LLO,correspondiente NOTIFICACION , , , RES. abreviado; TÉNGASE por ofrecidos N° 05 DE FECHA 24/08/16, los medios probatorios que indica. QUE RESUELVE: DECLACONFIÉRASE traslado al demandaRAR EL PEdo para INFUNDADO que en el plazo perentorio de DIDO DE SOBRESEIMIEN60 días hábiles cumpla con contestar TOdemanda PLANTEADO POR LA la interpuesta bajo apercibimiento de nombrarse curador procesal DEFENSA,EN CONSECUENy continuarse con el proceso según CIA DE EXPIDE FORMAL su estado.DE ENJUICIAMIENTO AUTO Castilla, 03 de marzo de 2015. CONTRA LA PERSONA DE Obdulia Concha Lima FREDDY REA JUDICIAL HUACHILLO SECRETARIA COMO COAUTOR DEJuzgado Mixto TransitorioDEL de Castilla LITO ROBO AGRAVADO Corte DE Superior de Justicia de Piura B/11892 EN GRADO DE TENTATIVA 20, de marzo y 1°DE de abril EN26AGRAVIO SANCHEZ S/. 9,00 JARAMILLO MANUEL; Y SE DISPONE LA REMISION DE LO ACTUADO AL JUZGADO EDICTO COLEGIADO CORRESPONEl Juzgado Mixto Transitorio de CasDIENTE ; Secretario: RAMOS tilla, Expediente N° 194-2014-0-2011CUARTOha JUZGADO DE INJM-CI-01; dispuesto por Resolución N° 04 de fecha 22 de enero de 2015: VESTIGACION PREPARAADMITIR A TRÁMITE la demanda TORIA, cita y emplaza a los de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIsiguientes procesados para VA DE DOMINIO interpuesta por que se pongan a derecho y OSCAR FRIAS SILVA contra MELdefiendan de YARLEQUE los cargos enforCHOR RAMOS la mulados enTÉNGASE su contra el Vía abreviada; por en ofreciproceso queprobatorios se les sigue medos los medios que indica. CONFIÉRASE traslado al demandadiante: do para que en el plazo perentorio de 60 días2014-5247-43 hábiles cumpla con contestar Exp. a, YARITA la demanda interpuesta bajo apercibiNOEMI PINEDA TORRES, miento de nombrarse curador procesal delito EXTORSIÓN, agraviay continuarse con el proceso según doestado. ANGEL DAVIDA MARAVI su ESCURRA,a losNOTIFICACION Notifíquese colindantes en el
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Piura, Piura,Miércoles miércoles311°dedeAgosto abril del de 2016 2015



domicilio que se en el escrito de 2016.se indica dispone: COde demanda. RRER TRASLADO del requePublíquese un extracto de la demanrimiento de sobreseimiento a da de conformidad con el artículo 506° los demás sujetos procesales del Código Procesal Civil, la misma que por el plazo perentorio de se publicará por 3 veces, con intervalo DIEZ DÍAS para ylos de 3 días, en el ÚTILES, diario El Peruano La fines de ley ; Secretario: SANRepública, Notifíquese al demandado Melchor CHEZ Ramos Yarleque Agosto vía edictos, la misma FP: 27,29,31 que se publicará por 03 veces, con intervalo de 3 días, en el diario El Peruano y La República. CUARTO Castilla, 03 deJUZGADO marzo de 2015.PENAL UNIPERSONAL, Obdulia Conchacita Limay emplazaSECRETARIA a los siguientes proceJUDICIAL Juzgado para Mixto Transitorio de Castilla sados que se pongan a Corte Superior de Justicia dede Piura derecho y defiendan los B/11891 formulados en su concargos 20, 26 de marzo y 1° de abril tra en el proceso que se les S/. 9,00



sigue mediante:



Exp. EDICTO 2015-1947-31 JUDICIALacusado DARWIN DAVID SERNA Expediente 2376-2014-0-2001-JR-CI1, seguido por CARRASCO ESPIAPONTE, delito Delito contra NOZA CESAR oHECTOR contra los bosques Formaciones VIGNATTI LINARES GIOVANNI boscosas , agraviado EstaADRIAN sobre PRESCRIPCIÓN do, , DILIGENCIA 24-11-2016, ADQUISITIVA la Juez del 1er Juzg. 02:30 PM ,ULLOA Sala 7,PARAGULLA bajo aperCivil Piura, cibimiento deSeser FANNY LUISA, tratadeclarado de un Proreo o contumaz, seceso ausente Abreviado de Prescripción Adquisitiva de Dominio, a fin de de gún corresponda en caso que se le declare doninjustificada, Román Armando inconcurrencia y Ugarte Bernal propietario delcombien disponer su conducción mueble consistente en el vehículo pulsiva. ; Secretario: Chuyes



Camión CGA 2 1/2 TN 6 x 6 sin placa de rodaje, marca REO, modeExp. acusado lo M352012-1658-64 Repotenciado, color Verde, JULIO CESAR ARANDA ROaño de fabricación 1952, motor N° JAS,, delito Hurto 344944-50-777329 Serie Agravado N°: 2320-160-, 0001-12, SE Jack RESUELVE agraviado HensilADMITIR Talledo A TRÁMITE la demanda Oliveira Y Alan AcarointerpuesSalvata porDILIGENCIA CESAR HECTOR MARTIN dor, 16-11-2016, CARRASCO ESPINOZA en repre8:45 AM , Sala 7, bajo el apersentación de ROMAN ARMANDO cibimiento de sersobre declarado UGARTE BERNAL PRESReo Contumaz, y disponer DE su CRIPCIÓN ADQUISITIVA conducción compulsiva, en DOMINIO, PUBLÍQUESE MEDIANTE EDICTOS UN EXTRACTOinjusde la caso de inconcurrencia demanda por tres veces con intervalo tificada. ; Secretario: Chuyes de tres días, en el diario oficial “El Peruano”, y en uno de mayor circulaExp. 2014-2077-34 a, MARITA ción de la ciudad. SOLEDAD GIL GUTIÉRREZ, Piura, 25 de noviembre 2014. delito OBTENCIÓN FRAUDUAbog. Carmen Pilar Gordillo Gonzales LENTA DELegal-1er CRÉDITO, Especialista JuzgadoagraCivil viado SBSCORPORATIVO Y CAJA MUNICIMÓDULO CIVILPIURA POPULAR PAL DE CRÉDITO Corte Superior de Justicia de Piura DE LIMA CAJA METROPOLIB/11911 AGENCIA PIURA, DITANA 26 de marzo y 1°, 9 de abril LIGENCIA 06-03-2017, 08:45 S/. 9,00



AM., Sala de Audiencia del Juzgado, SER DECLARADA AUSENTE O CONTUMAZ SEGUN SEA EL CASO Y DIS3.- NOTIFICACIONES PONER SU CONDUCCIÓN COMPULSIVA, EN CASO DE POR EDICTOS INCONCURRENCIA INJUSTIFICADA; Secretario: MORY EDICTO JUDICIAL



Exp. 2015-2172-4 a, BRYAN EXPEDIENTE 00042-2015-0-2012JM-CI-01, ZAPATA La señora Juez (e) del SMITH CHAVEZ, Juzgado Mixto del Módulo BásicoDE de delito CONDUCCION Justicia de Catacaos, DRA. RUTH VEHICULO MOTORIZADO LUCESMIOTH DIAZ OLIVA en los EN ESTADO DE EBRIEDAD, autos seguidos por LUISA CHIROagraviado LA DESOCIEDAD QUE RISCO VDA PURIZACA ESTADO, DILIGENCIA 12-10sobre VARIACIÓN DE CURADOR 2016, 12:15sePM, Salaen7,elBAJO ha mandado publique diario LA REPÚBLICA el siguiente edicAPERCIBIMIENTO DE SER to: Resolución N°1 de fecha 25 de DECLARADO CONTUMAZ marzo de 2015: DECISIÓN: III.EN CASO DE INCONCUDECISIÓN: Por tales razones, SE RRENCIA Y DISPONERSE RESUELVE: 1.-ADMITIR a TRÁEL ARCHIVO PROVISIONAL MITE la demanda de VARIACIÓN DEL PROCESO; Secretario: ANDRADE



PRECIO 0.025 POR PALABRA



DE CURADOR interpuesta por Luisa FP: 27,29,31 Agosto



Chiroque Risco Vda. De Purizaca contra los sucesores de Angelita Risco de Chiroque y/o quien tenga legítimo inteSEGUNDO JUZGADO DE rés en la interdicta Gloria Chiroque INVESTIGACION Risco, en la vía del procesoPREPAsumarísiRATORIA y mo. 2. TENERCASTILLA, por ofrecidos loscita medios emplaza a los siguientes proprobatorios que indica y por señalado su domiciliopara procesal. cesados que 3.se CORRER pongan traslado a losydemandados que a derecho defiendanpara de los en el plazo de cinco días cumpla con cargos formulados en su concontestar la demanda interpuesta en tra en el proceso que se les su contra, bajo apercibimiento de ser sigue mediante: declarados rebeldes. 4.-Notificar con un extracto de la presente resolución Exp. 2015-4411-35 CARmediante edictos que se a, publicarán en el diario de los avisos judiciales LOS ARMANDO LANASCA “La República” a la parte demandada, GAGLIUFFI, delito MICROpara que en el término del quinto día COMERCIALIZACIÓN, agrade aparecida la última publicación se viado EL ESTADO, NOTIFIapersonen al proceso, bajo apercibiCACION , , , RESOLUCIÓN miento de nombrárseles curador proce01 EN LA QUE SE CORRE sal. 5. AGREGAR a los autos los aneTRASLADO DEL REQUERIxos que se adjunta.Publicar por tres MEINTO CONSTITUCIÓN veces, en losDE diarios “El Peruano” y “La República”. FIRMADO RUTH EN ACTOR CIVIL- DRA. POR EL LUCESMIOTH OLIVA. Juez PLAZO DE 03DIAZ DÍAS. ; Secredel Juzgado tario: Arica Mixto - Sabina Chunga Espinoza.- Especialista Legal. FP: 27,29,31 Agosto Dra. Sabina Chunga Espinoza ESPECIALISTA LEGAL Juzgado Mixto de Catacaos JUZGADO INVESTIGAMódulo BásicoDE de Justicia-Catacaos Corte Superior de Justicia de CHUPiura CION PREPARATORIA B/11918 LUCANAS, cita y emplaza 30, los 31 desiguientes marzo y 1° de procesados abril a S/. 15,00



para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el JUZGADO CIVIL-Paita proceso que se les sigue meEXPEDIENTE: 00185-2014-24-2005diante: JR-CI-01 MATERIA:



CONVOCATORIA



A



JUNTA2016-5070-0 O ASAMBLEA GENERAL Exp. Imputado: JUEZ: CORREA DAVID JOSUE DAVIDCASTRO SEMINARIO FERNANDO ALVARADO. Se le pone en ESPECIALISTA: ELISEO REYES conocimiento que viene sienPACHERREZ do patrocinadoFLORES por abogado DEMANDADO: CALLE, de la Defensa Penal Pública. EXILDA PRTE DEL CONCDE ADM ASOCCONTRA LA FAMILIA ,DE delito DEMANDANTE: NAQUICHE en la figura de OMISIÓN A LA GIRON, MANUEL FAMILIAR en ASISTENCIA GONZA AGUILAR, ARNULFO la modalidad de INCUMPLICARHUAPOMA FLORES, SEGUNDO MIENTO DE LA OBLIGACIÓN PAUCAR AVILA, REYNEIRO ALIMENTARIO., agraviado REPRESENTANTE DE ASOCIADOS Menor J.A.S.C. Resoluciónde Nro.Iniciales 02. representada su madre Paita, 06 de marzo por de 2015.AUTOS YYOVANY VISTOS; Dado cuenta en MARÍA CÓRDOVA la fecha por las recargadas labores RAMÍREZ., DILIGENCIA 23del juzgado,09:00 así como las vacaciones 09-2016, A.M., Sala de del personal del juzgado en el mes Audiencia del Juzgado, Se le de febrero; con el escrito de fecha cita a la YAUDIENCIA ÚNICA 21/01/2015; CONSIDERANDO: DE DEobservar PROCE1. DeINCOACION autos se puede que SO INMEDIATO tieneuno el mediante resolución que número carácter inaplazable.; se admite adetrámite la demandaSede medida cautelar cretario: Prietodentro del proceso interpuesto por Arnulfo Gonza Agui-



lar, Manuel Naquiche Girón, Exp. 2016-5023-0 a, Segundo HERCarhuapoma Flores y Reynerio Paucar NANDEZ CHERRES HIPOAvila contra Exilda Flores Calle. LITO, CONTRAha sido LA 2. Que, ladelito parte demandada FAMILIA DE laASISdebidamenteOMISION notificado con resoTENCIA FAMILIAR, lución número uno el díaagraviado 20 de enero de 2015, habiéndose a la fecha EDvenCORDOVA CORDOVA cido elEDUARDO, plazo para interponer recurWIN DILIGENCIA so impugnatorio09:00 alguno;A.M, por loSala que 23-09-2016, corresponde a esta judicatura conforme de Audiencia del Juzgado, SE a las facultades conferidas por el artíREPROGRAMA AUDIENCIA culo 50° Inciso 1) del Código Procesal DE INCOACCION PROCivil declarar consentida DE la resolución CESO INMEDIATO ; Secretanúmero uno (auto). rio: Prieto DECISIÓN. Por estas consideraciones FP: 27,29,31 Agostoy norma citada: SE RESUELVE: 1. DECLARAR CONSENTIDA la resolución uno (auto) de fecha 20 de



JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA



enero de 2015 declara que a resuelPAITA, cita que y emplaza los ve Admitir a trámite la demanda de siguientes procesados para medida cautelar dentro del proceso que se pongan a derecho y interpuesto por Arnulfo Gonza Aguidefiendan de los cargos forlar, Manuel Naquiche Girón, Segundo mulados suy contra el Carhuapomaen Flores Reynerio en Paucar proceso seFlores les sigue Ávila contraque Exilda Calle. mediante: 2. Al escrito de fecha 23/01/2015; presentado por los demandantes; no habiendo la parte demandada convoExp. 2014-2560-0 a, JOEL IGcado a Asamblea General ExtraordiNACIO GARCIA HURTADO, naria; como se solicita y conforme esta delito CONTRA LA FAMILIA ordenado en autos, convóquese por este OMISION DE ASISTENCIA Juzgado; en consecuencia: FAMILIAR, agraviado MARIA 3. CONVÓQUESE a ASAMBLEA DAFNE Y JOSAFAT MIGUEL GENERAL EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS, de la Asociación de GARCIA APARICIO, DILIComerciantes del Complejo Comercial GENCIA 09-09-16, 11:45 A.M la Zona de Paita, la misma que ,deSala deAlta Audiencia del Juzgase realizará día DOCE DE ABRIL del do, ; Secretario: Moran año en curso, a horas DIEZ DE LA MAÑANA en el domicilio de la socie-



Exp. 2013-2050-3 a,materia JOSE dad, para tratar la agenda de GUSTAVO ZAPATA COLMEla demanda principal establecida en la NARES , delito enABUSO DE sentencia contenida la resolución número nueve de fecha 15 de diciemAUTORIDAD, agraviado , DIbre de 2014, con20-09-16, la intervención de un LIGENCIA 08:30 Notario, Público. A.M Sala de Audiencia del 4. DESÍGNESE al señor SEGUNJuzgado, ; Secretario: Moran DO CARHUAPOMA FLORES como FP: 27,29,31 Agosto director de debates para tratar la agenda ordenada. ABSTENIÉNDOSE de cualquier Convocatoria a Asamblea



distinta a PENAL la ordenadaLIQUIDADOen la sentencia. SALA 5. OFÍCIESE la Policía Nacional del RA, cita y aemplaza a los siPerú, para queprocesados preste las garantías del guientes para caso en la citada asamblea. que se pongan a derecho y 6. Notifíquese con las formalidades defiendan de los cargos forde ley. mulados enReyes su Pacherrez contra en el Eliseo proceso que se les sigue meSECRETARIO JUDICIAL diante: Juzgado Especializado Civil de Paita Corte Superior de Justicia de Piura B/11934 3507-2009-0 Exp. JOSE 1°, 6, 7, 8, 9, 10PASACHE de abril TEODORO CRUZ, S/. 30,00 delito VIOLACIÓN SEXUAL, agraviado G.J.A.A., NOTIFICACION; Secretario: DELGADO • CORTE SUPERIOR DE PIURA



Exp. 1337-1998-0 EDWIN ALEX EDICTO CASTRO CORONAJUDICIAL JUZGADO PAZ AGRAVALETRADO DO, delito DE ROBO DE PACAIPAMPA.EXP. 09-2015DO, agraviado GUALBERTO CI, peticionado por MILTON RUIZ FIESTAS PINGO, NOTIFICAMONTALVAN, sobre RECTIFICACION ; Secretario: DELGADO CIÓN DE SU PARTIDA DE NACIFP: 27,29,31 MIENTO, en losAgosto siguientes extremos: Que al registrar los datos del titular se ha consignado erróneamente en el



cuerpo principalPENAL y margenUNIPERderecho de JUZGADO la partida de nacimiento se encuentra SONAL HUANCABAMBA, con enmendadura letra cita y emplaza ena la loscuarta siguiendel nombre del solicitante MILTON (se tes procesados para que se encuentra remarcado), así también en pongan a derecho y defienel cuerpo de dicha partida se encuentra dan de los cargos formulados con enmendadura el rubro del año de en su contra proceso nacimiento, siendoen lo el correcto MIL que se les sigue mediante: NOVECIENTOS, respecto a los datos del padre en el rubro de la edad, lo correcto es TREINTA Y ALEXANCINCO, así Exp. 2016-118-1 también en el rubro de la edad de la DER EDILBERTO ESPImadre debe decir VEINTICUATRO NOZA RIVERA, delito OMIy por último el nombre real de la SION LA ASISTENCIA madre delA recurrente es PRIMITIFAMILIAR, agraviado LEONVA MONTALVAN JIMENEZ, y en CIO la edadALEXANDER de la declarante ESPINOlo correcto es VEINTICUATRO. RES. N° 01 ZA SURITA, DILIGENCIA de fecha veintitrés de marzo del 12-09-2016, 09:30AM, Sala presente año, RESUELVE: SEÑAde Audiencia del Juzgado, LAR FECHA DE AUDIENCIA DE DE BAJO APERCIBIMIENTO ACTUACIÓN Y DECLARACIÓN SER CONDUCIDO COMPULJUDICIAL para el día 22-04-2015. SIVAMENTE Hora 10:00 AM. EN CASO DE INCONCURRENCIA.; SecreJuez: Dr. José Luis Silva Vargas. tario: VINCES Secretaria Judicial: Cyntia Vanessa Vives27,29,31 Pizarro. Agosto FP: Cyntia Vanessa Vives Pizarro



SECRETARIA JUDICIAL EDICTO Juzgadoelde PazExpediente Letrado-Pacaipampa En N° de Justicia de Piura 0Corte 0 0 9 Superior 0 - 2 0 10 - 0 - 2 0 0 1- J R F.P. 1°, 4, 6 de abril FC-01 seguido por el Ministerio Público, contra Agripina Jimenez merino, en agravio EDICTO JUDICIAL de EulogioPresidenta Garcia Abad, soLa Señora de la Sala Laboral Transitoriafamiliar, de Piura, Doctora bre violencia el Sr Jackeline Leal yde la Secretaria Juez delYalán Juzgado Descarde Sala suscribe,de hacen saberDr. lo gas deque Familia Piura, siguiente: Jhymmy Espinoza Correa ha En el Expediente N° 01264-2012-0dispuesto 2001-JR-LA-02,mediante seguido porresoluRIVAS ción número dieciocho (18), DE ORDINOLA, AGUEDA contra la que se notifique al Sr. Eulogio Oficina de Normalización Previsional, sobre Proceso AdminisGarcia AbadContencioso mediante edictos trativo, se ha ordenado publicación en el Diario Oficial la“La Repúmediante JUDICIAL del blica” porEDICTO tres veces, con un extracto de la RESOLUCIÓN N° 14 extracto de las resoluciones del 25 de marzo de 2015.- “1.- Se SUSsiguientes:.PENDA la continuación del proceso; RESOLUCIÓN NÚMERO hasta que se apersone la sucesión proUNO 18/01/10 que REcesal de del la parte demandante fallecida: SUELVE: ADMITIR A TRÁMIAGUEDA RIVAS DE ORDINOLA; 2.- Notifíquese herederos o suceTE, en la VIAa los DE PROCESO sión procesal de AGUEDA ÚNICO, la demanda deRIVAS VIODE ORDINOLA, en el domicilio real LENCIA FAMILIAR (maltrato señalado en autos: Caserío Charanal físico) interpuesta por la FisAlto s/n, Distrito de Chulucanas cal Provincial de Familia conMorropón, y el señalado en Ficha de tra contra Agripina Jimenez la Reniec: Caserío San Martín Distrito Merino, en agravio de Eulogio de Chulucanas - Morropón; además de su domicilio procesal, notificándose Garcia Abad.Notifiquese.un extracto de la presente resolución RESOLUCION NÚMERO mediante edictos, para cumplan DIECIOCHO del que 15/08/16, con apersonarse al proceso en el que RESUELVE: REPROplazo de treinta (30) días hábiles, GRÁMESE la AUDIENCIA debiendo presentar el documento de ÚNICA para el día o sucesión 05 de la declaratoria de herederos OCTUBRE de 2016 a las intestada correspondiente así como su 09:00 A.M, debiendo parinscripción en los Registros las Públicos; bajo acudir apercibimiento de exacta designartes a la hora y se curadorsus procesal en caso de de portando documentos incumplimiento. personal.- NOidentificación 3.- Se OFICIE al RENIEC para que TIFÍQUESE conforme a ley.Remita en el plazo de 10 días hábiles Por (03) veces en forma el actatres de defunción del demandante. interdiaria. 4.- Se REMITA por secretaria el FP: 31 Ago 0102 correspondiente oficioSet adjuntando el edicto a publicarse por el plazo de 03 días en el diario de Avisos Judiciales “La República”.” EDICTO PENAL Piura, 25 de marzo de 2015. JUZGADO DE PAZ LETRADO CON JACKELINE YALÁN LEAL FUNCIONES Presidenta DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE Transitoria TAMBOGRANDE Sala Laboral EXPEDIENTE : 2282014 de Piura Corte Superior de Justicia JUEZ :JANET Dr. Helbert Martínez Adrianzén LLERENA NOLE Secretaria de Sala ESPECIALISTA : Chávez Hidalgo Neil Sala Laboral Transitoria de Piura Eloy Corte y Superior de Justicia de Piura “Cita emplaza al imputado F.P. 1°, 4, 6 de abril



ISAIAS CUNYA MANCHAY, por el presunto delito de violación EDICTO Sexual JUDICIAL de Menor de Edad agravio M.I.LL.C, Ante el en Juzgado Mixtode Transitorio de. a fin deque queDespacha tome conocimienCastilla, la Juez Supernumeraria, Dra. RUTHN°LUCESto de la Resolución 05 de MITH DIAZ y Especialista fecha 15 deOLIVA agosto del año Judicial mediante que da cuenta, el Exp. 2016, la en cual: Se N° 109-2011-CI-01, se ha resuelto lo programa audiencia de consiguiente, mediante Resolución Númetrol de SE acusación para el día ro Dos, RESUELVE: ADMITIR 19 de setiembre año 2016 A TRÁMITE LA del DEMANDA de a horaspor11: 00 AM, en el loDivorcio Causal de Separación de Hecho interpuesta por sito MIGUEL ALEcal del Juzgado, en calle JANDRO ALVARADO LEON contra Huancabamba N° 572-segunLIDIA AMANDA GARCÍA CALLE do piso-Tambogrande.” DE ALVARADO Y EL MINISTERIO Tambogrande, 25 de agosto PÚBLICO, en la vía del Proceso de del año 2016. Conocimiento, confiriéndose traslado FP: 31 Ago 0102 Set a la parte demandada por el plazo de treinta días hábiles a fin de que contesten las misma, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese EDICTO PENAL en el Diario “El Peruano” JUZGADO DEOficial PAZ LETRADO CONy “La República”,DE por el término de tres FUNCIONES INVESTIGACIÓN días.-



PREPARATORIA DE TAMBOGRANDE EXPEDIENTE : 269- 2014



DR. FELICIANO VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE PRECIO 0.025 POR PALABRA Partida Electrónica N° 03009382 del JUEZ : Dr. Helbert Martínez Adrianzén Registro de Propiedad Inmueble de ESPECIALISTA : Chávez Hidalgo Neil la Oficina Registral de Piura, Zona Eloy Registral No. I Sede Piura. “CitaY HORA y emplaza al imputado DÍA DEL REMATE: Día 22 MENDEZ RIOS ROBERTO, de abril de 2015, a horas 12.30 p.m. por ely treinta presunto delito de Omi(Doce del mediodía) LUGAR REMATE:familiar En el local sión a laDE Asistencia en del Segundo CivilSteffania de Piura, agravio deJuzgado Azucena ubicado en el local de la Corte Superior y Cristhian Méndez Arévalo, a de Justicia de Piura, en Calle Lima fin de que tome conocimienNo. 997 - Segundo Piso, de la Ciudad to Piura de la- Piura. Resolución N° 03 de de fechaPOSTORES: 22 de agosto delel año LOS Oblarán 10% 2016, mediante la cual: Se de la tasación del inmueble materia de remate enaudiencia Efectivo o Cheque de programa de conGerencia negociable apara su nombre, trol de acusación el día además de adjuntar DNI original 29 de setiembre delen año 2016y copia, así como tasa judicial en original a horas 11: 00 AM, en el loy copia por derecho a participar en el cal del Juzgado, sito en calle remate del inmueble, y se consignará Huancabamba en la tasa judicialN° a 572-seguneste Juzgado, do piso-Tambogrande.” número de expediente y el número de FP: o31 Ago DNI RUC del0102 postor.Set Los honorarios del Martillero Público son de cargo del Adjudicatario conforme a la Ley No. 27728 - LeyJUZGADO del MartilleroDE Público, PRIMER INestán afectos al IGV y se cancelarán VESTIGACION PREPARAconcluido el acto de remate. Gianni TORIA, Chávez cita y emplaza a los Gasttone Enciso, Martillero siguientes procesados para Público Registro N° 293; Especialista que se a derecho y Legal Ginapongan Maribel Llenque Moran, Segundo (2°) Juzgado de Piura. defiendan de losCivil cargos forPublicar por en seis su días.contra en el mulados GINA MARIBEL LLENQUE MORÁN proceso que se les sigue mediante: Secretaria Judicial Segundo Juzgado Civil de Piura Exp. 2015-5161-59 a, ALVISE Corte Superior de Justicia de Piura ERIC BOGGIO CUGLIEVAN GIANNI GASTTONE CHAVEZ , delito CONTRA LA FE PUBLIENCISO CA USO DE DOCUMENTO Martillero Público N° 293 PUBLICORegistro FALSO, agraviado F/12420 CESAR AURELIO ROJAS FA1°, 6, 7,NOTIFICACION 8, 9, 10 de abril LLA, , RES. S/. 30,00



N° 07 DE FECHA 08/08/16, QUE RESUELVE: DECLARAR FUNDADO EL SOBRETERCERA CONVOCATORIA DE SEIMIENTO DE LAJUDICIAL: CAUSA REMATE PÚBLICO Exp. N° 4033-2011-0-2001-JR-CI-5. A FAVOR DE ALVISEC ERIC En los seguidos por CREDISCOTIA BOGGIO CUGLIEVAN POR FINANCIERA S.A. DEL contra DELITO MELENLA COMISION DREZ BERMEO MARIA ALEJAN- USO DE DOCUMENTO PUDRINA, sobre EJECUCIÓN DE BLICO FALSO- EN AGRAVIO GARANTÍA. DE CESAR AURELIO ROBIENES EN REMATE: El QuinJAS FALLA; Y SE DISPONE to Juzgado Especializado Civil de ACHIVAR ACTUADOS Piura, a cargoLOS del Señor Juez, Jensen Francisco García Córdova, intervinienDE MANERA DEFINITIVA, do comoVEZ Especialista Legal, Águeda UNA CONSENTIDA O Vanessa del Rossio Panta Cocios, ha EJECUTORIADA QUE FUEordenado que el suscrito Martillero RE LA PRESENTE DECIPúblico, Guillermo Eulogio Paredes SION. ; Secretario: RAMOS Landauro, con Reg. N° 210, realice el Exp. 2015-5806-2 Remate Público Judiciala,en JOSE TerceREYNALDO ra ConvocatoriaFARFAN de dos (02)ORDIbienes inmuebles de propiedad de la ejecutaNOLA, delito ACTOS CONda Melendrez Bermeo María TRA EL PUDOR EN AlejandriMENOna, respetando el orden siguiente: RES Y VIOLACION SEXUAL 1. BIEN INMUEBLE N° 01: AsenA MENOR DE EDAD, agraviatamiento Humano “Leoncio Amaya do C.C.M.M, DILIGENCIA 08Tume”, Manzana A, Lote 20, calle 09-2016, 03:00 PM, 1, ; César Pinglo, Distrito de Sala La Unión, Secretario: RAMOS de Piura; Provincia y Departamento



cuyo dominio, área, características, linderos y medidas perimétricasDE se SEGUNDO JUZGADO encuentran debidamente inscriINVESTIGACION PREPARAtos en la Partida Electrónica N° TORIA, cita y emplaza a los P15081408 del Registro de Propiedad siguientes procesados para Inmueble de la Zona Registral N° I que Piura. se pongan a derecho y Sede defiendan de losUS$. cargos forVALORIZACIÓN: 18,448.00 mulados mil en cuatrocientos su contra cuarenen el (Dieciocho ta y ocho yque 00/100 Americaproceso se Dólares les sigue menos). PRECIO BASE: US$. 8,885.78 diante: (OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 78/100 Exp. 2014-3642-53 a, LUIS DÓLARES AMERICANOS), que MIGUEL HIDALGO MURO, representan dos tercios de su valoriza-



delito CONTRA EL PATRIMONIO HURTO AGRAVADO,



Viernes 20 de marzo del 2015 



ción, reducido dos veces en 15% por ser agraviado MARISOL ANA tercera convocatoria. GONZALES OROZCO, NOGRAVÁMENES Y CARGAS: 1) TIFICACION , , , 07, DEL 24 Asiento 00006, Hipoteca a favor DE Banco AGOSTO DE 2016, QUE del de Trabajo hasta por S/. DISPONE EMITIR00007, AUTO DE 14,194.42; 2) Asiento ModifiENJUICIAMIENTO CONcación y Ampliación de Hipoteca del Asiento 00006, hasta por S/. 18,777.32; TRA LUIS MIGUEL HIDAL3) 00008, a favor GOAsiento MURO PORHipoteca EL DELITO del de TrabajoAGRAVADO hasta por S/. DE Banco HURTO 23,986.91; 4) Asiento 00009, EmbarEN AGRAVIO DE MARISOL go judicial de acciones y derechos de ANA GONZALES OROZCO. Melendrez Bermeo María Alejandrina REMITASE ELde EXPEDIENhasta por la suma S/. 10.500,00 a TE de ALEDPYME JUZGADO favor RAIZ S.A. PENAL UNIPERSONAL SU 2. BIEN INMUEBLE PARA N° 02: Asentamiento Humano “Leoncio Amaya JUZGAMIENTO ; Secretario: Tume”, Manzana A, Lote 05, calle ADRIAZEN Santa Rosa, Distrito de La Unión, provincia y departamento de Piura; cuyo Exp. 2015-3958-97 a, ABAD dominio, área, características, linderos CHINCHAY NOE, delito HURy medidas perimétricas se encuentran TO AGRAVADO, debidamente inscritos enagraviado la Partida , DILIGENCIA 15/09/2016, Electrónica N° P15081393 del Registro de Propiedad Inmueble la Zona 09:00 A.M, Sala de de AudienRegistral I - Sede Piura. cia del N° Juzgado, ; Secretario: VALORIZACIÓN: US$. 8,310.00 Falen (Ocho mil trescientos diez y 00/100 Dólares Americanos). TERCERO JUZGADO DE PRECIO BASE: US$. 4,002.65 INVESTIGACION (CUATRO MIL DOS PREPARACON 65/100 TORIA, citaAMERICANOS), y emplaza a los DÓLARES que siguientesdosprocesados para representan tercios de su valorización, dos veces 15% por ser que reducido se pongan a enderecho y tercera convocatoria. defiendan de los cargos forGRAVÁMENES CARGAS: 1) mulados en suY contra en el Asiento 00006, Hipoteca a favor proceso que se les sigue medel Banco del Trabajo hasta por S/. diante: y 2) Asiento 00007, Embar7,128.00; go judicial hasta por S/. 15.500,00 a Exp.de EDPYME 2015-05100-24 a, favor RAIZ S.A. FECHA, El remate CUNYAHORA Y LUGAR: CAMPUSANO, judicial de los dos (02) inmuebles menCRISTHIAN PHILIPPUS, cionados, el orden delito : respetando PROMOCIÓN Oantes FAindicado, se programa para el día VORECIMIENTO AL TRÁFIVIERNES 10 DE ABRIL DE 2015 CO ILÍCITO DE DROGAS, A LAS 09.00 Y 09.15 HORAS RESagraviado EL ESTADO PROPECTIVAMENTE EN EL LOCAL CURADURIA PUBLICA ESPEDEL DEL QUINTO JUZGADO MINISTERIO DEL CIALIZADO CIVIL DE INTERIOR PIURA, sede del Poder Judicial de Piura, sitoILIen RELATIVO A TRAFICO calle 997, 2° piso,, Distrito, CITOLima DEN°DROGAS NOTIProvincia y Departamento de Piura. FICACION , , , SE DISPONE LOS POSTORES: Por cada inmueCORRER TRASLADO de la ble en remate, deben depositar en acusación fiscal a losde demás dinero en efectivo o cheque gerencia sujetos aprocesales el negociable su nombre, una por cantidad plazo perentorio diez días no menor del 10% de de cada valorización, original copia del útiles,adjuntar a efectos de yque pueDNI RUC, del arancel judicial los con dan y/o presentar por escrito Código N° de 7153 por derecho partimedios defensa quedeestacipación en remate de inmueble, indiblece el dispositivo legal en cando Juzgado, Expediente, nombre, mención. Debiendo ; SecretaDNI y/o RUC, y firma; y de ser el caso rio:vigencia Bautista de y facultades de poder de fecha actual. CUARTO JUZGADO DE INHONORARIOS DEL MARTILLERO: El adjudicatario paga los honoVESTIGACION PREPARArarios del cita Martillero Público más el TORIA, y emplaza a los I.G.V. de conformidad con la N° siguientes procesados Ley para 27728, Ley N° 28371 y su Reglamenque se pongan a derecho y to (D.S. N° 008-2005-JUS), inmediadefiendan de loslacargos tamente al finalizar diligenciaforde mulados endiciembre su contra el remate. Piura, 17 deen 2014. proceso que se les sigue [email protected]. (51) (44) 94-936-5850 94-789-3343 34-7544 diante: /Exp. RPM *661990. 2015-6441-5 a, SILAGUEDA VANESSA DEL ROSARIO VIA LIGIA PAZ SILVA, delito PANTA COCIOS TRAFICO DE MONEDAS Secretaria Judicial FALSAS, agraviado EL ESQuinto Juzgado Civil de Piura TADO, NOTIFICACION, RECorte Superior de Justicia de Piura SOLUCIÓN SE DISPONE GUILLERMO 01 E. PAREDES LANCORRER TRASLADO DE LA DAURO Abogado - Martillero Público Reg. ACUSACIÓN FISCAL POR N° 210 EL PLAZO DE DIAZ DIAS F/12421 UTILES.REQUERIENDOLE 1°, 6, 7 de abril QUE DESIGNE ABOGADO S/. 21,00



DEFENSOR DE SU LIBRE ELECCIÓN ; Secretario: LU-



PRECIO POR PALABRA: S/. 0.01del INC. IGV Piura, Miércoles 311°dede Agosto Piura, miércoles abril de 2016 2015



ZON



• REMATE BIENES MUEBLESPESEGUNDO JUZGADO NAL UNIPERSONAL, cita y emplaza a los siguientes proREMATE JUDICIAL EN PRIMEcesados para que se pongan RA CONVOCATORIA a y defiendan los Enderecho el Expediente N° 283-2009, de seguido cargos formulados en su conpor ESTUARDO REY MADRID contra TRANSPORTES en el proceso GARCE que seSRL, les tra sobre de Beneficios Sociales, sigue Pago mediante: tramitado ante el Segundo Juzgado Exp. 2015-5863-97 MEDIANLaboral de Piura que despacha Dr. TE RESOLUCION N° 01el SE Jhymmy Espinoza Correa, EspecialisDISPUSO NOTIFICAR POR ta Legal Dr. Oscar Valdiviezo Chapa, EDICTOS JUDICIALES AL se ha dispuesto sacar a REMATE ACUSADO ANTONIO PÚBLICO EN LUIS PRIMERA CONVOGALVEZ EL MORALES, PARA CATORIA ÓMNIBUS MARCA HINO, CON PLACA DE DE RODAJE LA AUDIENCIA JUICIO VG-4512, AÑO DE FABRICACIÓN ORAL A REALIZARSE EL 1990, N° DE SERIE RU1HHA40001, DÍA DIECINUEVE DE OCTUN° DE MOTOR H06CTL10768, BRE DEL AÑO DOS MIL DIEPETROLERO, 06 CILINDROS, CISÉIS, A HORAS DIEZ DE 37 PASAJEROS, CARROCERÍA LA MAÑANA, EN LA SALA METROPOLITANO. DE AUDIENCIAS 08 DEL Tasación: Nueve mil N° veintidós con SEGUNDO PE86/100 dólares JUZGADO americanos (US$ 9,022.86). NAL UNIPERSONAL DE PIUPRECIO BASE REMATE: RA, SITO EN: DEL CALLE LIMA SEIS MIL QUINCEPISO CON -24/100 N° 997 TERCER PIUDÓLARES AMERICANOS (US$ RA., delito CONDUCCION 6,015.24) equivalente a las dos terceDE VEHICULO EN ESTADO ras partes de la tasación. DE EBRIEDAD, agraviado LA CARGAS Y GRAVÁMENES: SOCIEDAD, DILIGENCIA EMBARGO hasta por la suma19de 10-2016, S/. 35,000.0010:00 nuevosA.M., soles aSala favor 8, de Estuardo Rey Madrid. BAJO APERCIBIMIENTO DE LUGAR, FECHA Y HORA DE LA SER DECLARADO CONTUDILIGENCIA: En la cochera ubicada MAZ EN CASO DE INCONen la avenida Guardia Civil s/n (al CURRENCIA INJUSTIFICAcostado de la granja) del Distrito de DA.; Secretario: Castilla, Provincia y Rebaza departamento de JUZGADO PENAL UNIPERPiura, el día VEINTIOCHO (28) DE SONALDEL CHULUCANAS, cita y ABRIL 2015 A LAS NUEVE HORAS (9:00 a.m.). emplaza a los siguientes proREQUISITOS DEL POSTOR: Para cesados para que se pongan ser postor se deberá depositarde (oblar) a derecho y defiendan los en efectivo o en cheque de gerencia cargos formulados en su cona nombre del postor el equivalente tra en el proceso que se les al 10% del valor de la tasación, es siguelamediante: decir suma de US$ 902.29 dólares americanos, suma que será devuelta a Exp. 2553-2013-32 (SEGUNlos postores no beneficiados. Asimismo deberá presentar la tasaTORRES judicial por DO deRODRIGO Participación en Remate en original CARRASCO) , delito HURy copia.AGRAVADO, agraviado TO HONORARIOS DEL MARTILLEDIANA PAOLA BACA ADARO: Los honorarios serán de cargo NAQUE, DILIGENCIA 20-09del adjudicatario, de conformidad con 2016, 08.00 A.M., Sala Aulos montos establecidos en elde Decrediencia delN°Juzgado, DE+SER to Supremo 008-2005-JUS IGV, debiendo ser cancelados finalizar DECLARADO REO al CONTUel acto; Secretario: de remate. Informes: MAZ Condolo Cel. 947003175, RPM: #310709, e_mail: [email protected]. JUZGADO PENAL UNIPERPiura, 27 de enero de 2015. SONAL HUANCABAMBA, Oscar Fco. Valdiviezo Chapa cita ySECRETARIO emplaza aJUDICIAL los siguientesSegundo procesados para que se Juzgado Laboral-Piura pongan a derecho y dedefienCorte Superior de Justicia Piura B/11919 dan de los cargos formulados 30, marzo y 1°en de abril en 31sude contra el proceso S/. 15,00 que se les sigue mediante:



Exp. 2012-91-86 JOSE ARNULFO MONTENEGRO VILCHEZ , delito TRAFICO 2.- EDICTOS CLASIFICADOS DE MONEDAS Y BILLETES FALSOS Y ESTAFA, agravia• SUCESIÓN INTESTADA do JOSE AGUIRRE BOBADILLA Y OTROS, DILIGENCIA 29-09-2016, 10:00 AM, Sala EDICTO JUDICIAL de Audiencia del Juzgado, Expediente N° 1960-2014-0-2001BAJO APERCIBIMIENTO DE JP-CI-04, solicitado por JULIO SER CONDUCIDO BENITES OLIVA, sobreCOMPULSUCESIÓN SIVAMENTEsolicitando EN CASO DE INTESTADA se declare INCONCURRENCIA.; Secretario: VINCES



93



como legítimo y universal heredero al solicitante; se ha ordenado notificar Exp. 2013-155-1 SEGUNpor EDICTO LO SIGUENTE: RESODO FREDY SANTOS PEÑA, LUCIÓN N° CUATRO: ADMITIR A delito OMISION A LASOLICIASISTRÁMITE LA PRESENTE TENCIA FAMILIAR, agraviaTUD DE SUCESIÓN INTESTADA do don MILTON JOEL SANTOS de MANUEL BENITES DÍAZ (Falleció el 26-05-1968) Y MARIA CHINGUEL, DILIGENCIA 15OLIVA ROQUE, (FallecióSala el 16-0709-2016, 09:15AM, de 1971); solicitada por su hijo don Audiencia del Juzgado, BAJO JULIO BENITES OLIVA, en la Vía APERCIBIMIENTO DE SER de PROCESO NO CONTENCIOSO, DECLARADO REOque CONcon los medios probatorios se ofreTUMAZ Yque ORDENARSE cen y anexos se acompañan. SU CONDUCCION JUEZ: PIEDAD COMPULSIMAGDALENA TALLEDO GUARDERAS VA EN CASO DE INCONCUESPECIALISTA: GUILLERMO RRENCIA; Secretario: VINGUTIERREZ PACHERRES. CES Pacherres FP:Guillermo 31 Ago Gutierrez 01,02 Set SECRETARIO JUDICIAL Sétimo Juzgado de Paz Letrado de Piura CORTE SUPEIROR Corte Superior de Justicia deDE Piura JUSTICIA DE PIURA B/11930 1° de abril SEGUNDA SALA ESPECIAS/. 5,00 LIZADA CIVIL



Dr. Roberto Palacios Márquez , Dr. Francisco F. Cunya Celi; Dra. MIryam More Albán •CRONICAS PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA JUDICIALES DECIVIL DOMINIO FAMILIA Y PENAL 01.E x p.N °0 2678 -2014 - 472001-JR-FC-02; en los seNOTIFICACIÓN POR EDICTOS guidos MINISTERIO PÚEl Juzgadopor Mixto Transitorio de CastiBLICO agraviado ZAPATA lla, ha dispuesto por Resolución N° 04 MENDIVILN° LUIS ENRIQUE Expediente 194-2014-0-2011-JMCI-01, por edictos al demancon notificar NAVARRETE LIAU dado MELCHOR RAMOS YARLEMARÍA DEL ROSARIO soQUE, con la Resolución N° 04 Auto: bre VIOLENCIA FAMILIAR Admisorio de fecha 22 de enero de CONFIRMAR el auto apelado 2015: contenido en la Resolución Resolución N° 04 se resuelve ADMIN°14A , TRÁMITE que resuelve A) RETIR la demanda de QUIÉRASE a la demandada PRESCRIPCIÓN ADQUISITIel cumplimiento de la senVA DE DOMINIO interpuesta por OSCAR FRIAS SILVA contra MELtencia bajo apercibimiento de CHOR RAMOS YARLEQUE en imponerle multa compulsiva lay Vía correspondiente al Proceso de progresiva equivalente a UNA abreviado; TÉNGASE por ofrecidos URP. B) Declarar IMPROCElos medios probatorios que indica. DENTE por el momento la CONFIÉRASE traslado al demandadetención por 24 horas de de la do para que en el plazo perentorio demandada, con con lo contestar demás 60 días hábiles cumpla que contiene.la demanda interpuesta bajo apercibimiento de nombrarse curador procesal y continuarse con el proceso según 02.-Exp.N°02342-2016-81su estado. JR-FC-01; en los seguidos Castilla, 03 de marzo de 2015. por LUCIA DE FÁTIMA HEObdulia Concha Lima RRERA BAYONA agraviada SECRETARIA JUDICIAL LIA GALLARDO JuzgadoROMINA Mixto Transitorio de Castilla HERRERA CARLOS JUCorte Superiorcon de Justicia de Piura B/11892 NIOR GALLARDO SALAZAR 20, 26 deVIOLENCIA marzo y 1° de abril sobre FAMILIAR S/. 9,00 : CONFIRMAR en parte la Re-



solución N°02 , que resuelve dictar medidas de protección EDICTO a favor la parte agraviada El Juzgadode Mixto Transitorio de Cas; conExpediente lo demásN°que contiene.tilla, 194-2014-0-2011-



JM-CI-01; ha dispuesto por Resolución N° 04 de fecha 22 de enero de 2015:03.-Exp.N°02316-2015-80 ADMITIR A TRÁMITE demanda 2001-JR-FC-02; en la los sede PRESCRIPCIÓN ADQUISITIguidos por RUFASTO OBLIVA DE DOMINIO interpuesta por TAS SOLVEY PASTOS con OSCAR FRIAS SILVA contra MELMINITERIO CHOR RAMOS PÚBLICO YARLEQUE en Y la Otroabreviada; sobre TÉNGASE DIVORCIO Vía por POR ofreciCAUSAL: dos los mediosDECLARAR probatorios que NULA indica. CONFIÉRASE traslado demandala Resolución N°05,al que redo para que en el plazo perentorio de suelve declarar NULA la Re60 días hábiles cumpla contestar solución N°04, sinconperjuicio la demanda interpuesta bajo apercibide tenerla como apersonada miento de nombrarse curador procesal en el presente proceso y por y continuarse con el proceso según señalada su estado. su casilla electrónica que se aindica, donde se Notifíquese los colindantes en le el



harán llegar todas las resoluciones emitidas por este des-



10 Piura,Miércoles miércoles311°dedeAgosto abril del de 2016 2015 4 Piura, pacho deseconformidad con domicilio yque indica en el escrito de demanda. los artículos 74 y 80 del CóPublíquese un extracto la demandigo Procesal Civil, de otórguese da defacultades conformidad con el artículo 506° las generales de del Código Procesal Civil, la misma que representación únicamente a se publicará por 3 veces, con intervalo favor delenletrado que autoriza de 3 días, el diario El Peruano y La el escrito; con lo demás que República, contiene.Notifíquese al demandado Melchor Ramos Yarleque vía edictos, la misma



que por 03 veces, 0 4.-seE xpublicará p. N °11512 016 - 4con 5intervalo de 3 días, en en los el diario El 2001-JR-FC-02; seguiPeruano y La República. dos por agraviada GABRIELA Castilla, 03 de marzo de 2015. HILDAObdulia VALDIVIA PACHECO Concha Lima con ROMULO SILVA OLIVOS SECRETARIA JUDICIAL sobre FAMILIAR: JuzgadoVIOLENCIA Mixto Transitorio de Castilla CONFIRMARON la deResoCorte Superior de Justicia Piura B/11891 N°06 , que resuelve lución 20, 26 de marzo y 1° de abril declarar IMPROCEDENTE lo S/. 9,00 peticionado por el recurrente ; con lo demás que contiene.EDICTO JUDICIAL



05.-Exp.N°01892-2016 - 41Expediente 2376-2014-0-2001-JR-CIJR-FC-01; los seguidos 1, seguido poren CARRASCO ESPINOZA COMISARIA CESAR HECTOR por LOS contra ALVIGNATTI LINARES GIOVANNI GARROBOS agraviada AZADRIAN sobre PRESCRIPCIÓN CARATE TORRES DORIS ADQUISITIVA la Juez del 1er Juzg. MILAGROS con FRANCO Civil Piura, ULLOA PARAGULLA NUNURA SAMUEL ROBERFANNY LUISA, Se trata de un ProTO sobre VIOLENCIA FAceso Abreviado de Prescripción MILIAR : CONFIRMARON el Adquisitiva de Dominio, a fin de auto la Resoluque se contenido le declare donen Román Armando UgarteN°02, Bernalque propietario bien ción resolviódeldictar mueble consistente en el a vehículo Medidas de Protección favor Camión CGA 2 1/2 TN lo 6 demás x 6 sin de la agraviada ; con placa de rodaje, marca REO, modeque contiene.lo M35 Repotenciado, color Verde, año de fabricación 1952, motor N°



06.-Exp.N°01990-2016-65344944-50-777329 Serie N°: 2320-1602001-JR-FC-02; en ADMITIR los se0001-12, SE RESUELVE A TRÁMITE demanda interpuesguidos por la COMISARIA PNP ta por CESAR HECTOR NANCY MARTIN PIURA agraviada CARRASCO ESPINOZA en repreELIZABETH MORALES CAsentación de ROMAN ARMANDO LLE con FRANCISCO JIUGARTE BERNAL sobre PRESMENEZ CHUMACERO sobre CRIPCIÓN ADQUISITIVA DE VIOLENCIA FAMILIAR: CONDOMINIO, PUBLÍQUESE MEDIANFIRMARON el auto contenido TE EDICTOS UN EXTRACTO de la en la Resolución que demanda por tres veces N°02, con intervalo de tres días, en el diario oficial de “El resolvió Dictar Medidas Peruano”, y enauno de mayor Protección favor de lacirculapreción de la ciudad. sunta agraviada en su modaPiura, 25 de noviembre 2014. lidad de violencia psicológica Abog. Carmen Pilar Gordillo Gonzales , Especialista con lo demás queJuzgado contiene.Legal-1er Civil MÓDULO CORPORATIVO CIVIL-



07.-Exp.N°00232-2016 -19 PIURA Corte Superior de Justicia 2001-JR-FC-02; en de losPiura seB/11911 por CASTILLO GALLO guidos 26 de marzo y 1°, 9 de abril DUQUETTE,JOHANA DES/. 9,00 NISSE con DUQUETTE LAROQUE LUC PIERRE sobre TENENCIA: CONFIRMARON el auto contenido en la Re3.- NOTIFICACIONES solución N°06, en el extremo que resuelve Acumular el ProPOR ceso signadoEDICTOS con el número 13285-2015-0-1801-JR-FC-18 a la causa EDICTOsignada JUDICIALcon el número 232-2016-0-2201-JREXPEDIENTE 00042-2015-0-2012FC-02 para cual Juez OFICIESE JM-CI-01, La lo señora (e) del Juzgado Mixto del Módulo Básico de de al 18° Juzgado de Familia Justicia de Catacaos, DRA. RUTH Lima a efectos que remita el LUCESMIOTH DIAZ OLIVA en los citado Expediente para su autos seguidos por LUISA CHIROacumulación en esta JudicaQUE RISCO VDA DE PURIZACA tura.sobre VARIACIÓN DE CURADOR ha mandado se publique en el diario



0 8.-REPÚBLICA E xp.N°0 0 0 -2016edic-0LA el 94 siguiente 2001-SP-FC-02; los25seto: Resolución N°1 deen fecha de marzo depor 2015: III.guidos el DECISIÓN: quejoso ROA DECISIÓN: Por tales razones, SE HIDALGO ESPERANZA DEL RESUELVE: 1.-ADMITIR a TRÁROSARIO con el quejado MITE la demanda de VARIACIÓN JUEZ DEL JUZGADO MIXTO DE CASTILLA y otra so-



bre VIOLENCIA FAMILIAR DE CURADOR interpuesta por Luisa: Chiroque Risco IMPROCEDENTE Vda. De Purizaca conDeclarar tra recurso los sucesores Angelita Risco de el de de queja, contra la Chiroque y/o quien tenga legítimo inteResolución N°10, que resolvió rés en la interdicta Gloria Chiroque declarar IMPROCEDENTE Risco, en la vía del proceso sumarísipor el los recurso mo. 2.extemporáneo TENER por ofrecidos medios de apelación; cony por lo demás probatorios que indica señalado que contiene.su domicilio procesal. 3.- CORRER traslado a los demandados para que



en el plazo de cinco días cumpla con 09.-Exp.N°00156-2016-39contestar la demandaen interpuesta en 2001-SP-FP-02, los seguisu contra, bajo apercibimiento de ser dos por el agraviado IVAN AUdeclarados rebeldes. 4.-Notificar con GUSTO DURAND PAZ con el un extracto de la presente resolución Infractor ROSO INGA mediante edictos queYOEL se publicarán YARLEQUE en el diario de sobre los avisosINFRACjudiciales CIÓN CONTRA ELdemandada, PATRI“La República” a la parte para que en término del quinto día MONIO : el CONFIRMARON el de aparecida la última se auto contenido en publicación la Resoluapersonen al proceso, bajo apercibición N°02, en el extremo que miento de nombrárseles curador procedispone el INTERNAMIENTO sal. 5. AGREGAR a los autos los anePreventivo del adolescente xos que se adjunta.- Publicar por tres Infractor; con lo veces, en los diarios “El demás Peruano” yque “La contiene.República”. FIRMADO - DRA. RUTH LUCESMIOTH DIAZ OLIVA. Juez



del Juzgado Mixto - Sabina Chun10.-Exp.N°00149 -2016-23ga Espinoza.- Especialista Legal. SP-FP-02; en los seguidos Sabina Chunga EspinozaSAporDra. el agraviado NOELIA ESPECIALISTA LEGAL MANTHA LEÓN VELEZ con Juzgado Mixto de Catacaos elMódulo Infractor DOMÉNIBásicoDANTE de Justicia-Catacaos CO AZCARATE LEÓN Corte Superior de Justicia de sobre Piura INFRACCIÓN CONTRA EL B/11918 30, 31 de marzo y 1°Declararon de abril PATRIMONIO: LA S/. 15,00 NULIDAD del auto materia de apelación Resolución N°07, en el extremo que dispone el JUZGADO CIVIL-Paita INTERNAMIENTO PREVENEXPEDIENTE: 00185-2014-24-2005TIVO por el máximo de cuatro JR-CI-01 meses en CONVOCATORIA el Centro Juvenil MATERIA: A Miguel de Piura; al meJUNTA OGrau ASAMBLEA GENERAL JUEZ: CORREA CASTRO nor investigado, salvo seDAVID amFERNANDO plié a pedido del fiscal de faESPECIALISTA: ELISEO REYES milia debidamente sustentado PACHERREZ un plazo mayor; con lo demás DEMANDADO: FLORES CALLE, que contiene.EXILDA PRTE DEL CONCDE ADM DE ASOC



02.-Exp.N°00274-201442DEMANDANTE: NAQUICHE GIRON, MANUEL , en los segui2001-SP-FC-02 GONZA AGUILAR, ARNULFO dos por FISCALÍA PROVINCARHUAPOMA SEGUNDO CIAL MIXTAFLORES, DE CASTILLA PAUCAR AVILA, REYNEIRO demandada ERICKA DEL REPRESENTANTE DE ASOCIADOS MILAGRO HIDALGO CIENResolución Nro. 02. FUEGOS agraviado Paita, 06 de marzo de 2015.- ROSARIO AUTOSCIENFUEGOS Y VISTOS; Dado MOGOcuenta en LLÓN sobre VIOLENCIA la fecha por las recargadas labores del juzgado, así Declarar como las vacaciones FAMILIAR: NULA del resolución personal del número juzgado en mes la 01,el que de febrero; declarar con el escrito de fecha resuelve INADMISI21/01/2015; Y CONSIDERANDO: BLE la demanda incoada por 1. De autos se puede observar que el Ministerio Público ; en uno la mediante resolución número modalidad de maltrato físicode y se admite a trámite la demanda psicológico; lo demás que medida cautelarcon dentro del proceso interpuesto por Arnulfo Gonza Aguicontiene.lar, Manuel Naquiche Girón, Segundo



Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar 03.-Exp.N°00027-2015-86Avila contra Exilda Flores Calle. 2001-SP-FP-02, en los segui2. Que, la parte demandada ha sido dos por el Agraviado CHEdebidamente notificado con la resoRRE IMAN uno ANTONIO con el lución número el día 20 de enero Infractor GARCIAa CORDOVA de 2015, habiéndose la fecha venJOSÉ ANTONIO sobre recurINcido el plazo para interponer so impugnatorioCONTRA alguno; porELlo PAque FRACCIÓN corresponde a esta judicatura conforme TRIMONIO: CONFIRMAR la a las facultades conferidas por el artíResolución N°11 ,que resuelculo 50° Inciso 1) del Código Procesal ve declarar IMPROCEDENTE Civil declarar consentida la resolución lo solicitado; número uno (auto).por la abogada defensora DECISIÓN. del adolescente investigado; con lo demás Por estas consideraciones y normaque citada: SE RESUELVE: contiene.1. DECLARAR CONSENTIDA la



resolución uno (auto) de fecha 20 de 04.-Exp.N°02327-2013 -512001-JR-FC-02,en los segui-



PRECIO 0.025 POR PALABRA



dos JIMENEZ YANAYACO eneropor de 2015 que declara que resuelve Admitir ay trámite la demanda de DEYSSY otro con MIN ISmedida cautelar dentro del proceso TERIO PÚBLICO demandado interpuesto por Arnulfo Gonza AguiYANAYACO ULLAURE INlar, Manuel Naquiche Girón, Segundo DALIRA y otro sobre PATRIA Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar POTESTA: CONFIRMAR la Ávila contra Exilda Flores Calle. resolución ,que 23/01/2015; resuelve 2. Al escrito 17 de fecha HACER el apercipresentadoEFECTIVO por los demandantes; no bimiento en resoluhabiendo ladecretado parte demandada convocado aN°15, Asamblea General Extraordición en consecuencia naria; como seasolicita y conforme esta IMPONER las demandadas ordenado en autos, por ,en este una multa deconvóquese 01 URP Juzgado; en consecuencia: mérito a los fundamentos ex3. CONVÓQUESE a ASAMBLEA puesto en la parte presente GENERAL EXTRAORDINARIA resolución; condeconocimiento DE ASOCIADOS, la Asociación de de la Oficina de AdministraComerciantes del Complejo Comercial de la Zona de Paita, que ción de Alta esta Cortela misma superior se realizará día DOCE DE ABRIL de Justicia de Piura; con del lo año en curso, horas DIEZ DE LA demás que acontiene.MAÑANA en el domicilio de la sociedad, para tratar la agenda materia de 0 5 . - E x p . N ° 0 2 11 0 - 2 0 1 3 la demanda principal establecida en la 0-2001-JR-FC-01,en los sentencia contenida en la resolución seguidos porfecha CORONEL número nueve de 15 de diciemALARCON con el bre de 2014, conCLEMIRA la intervención de un Notario Público. CHAVEZ OLIdemandado 4. DESÍGNESE al sobre señor SEGUNVARES PABLO PRIDO CARHUAPOMA FLORES como MER JUZGADOO FAMILIA director de debates para tratar la agenDE PIURA :CONFIRMAR la da ordenada. ABSTENIÉNDOSE de Resolución 15 , que declara cualquier Convocatoria a Asamblea IMPROCEDENTE nulidad distinta a la ordenada enla la sentencia. deducida demandado, 5. OFÍCIESEpor a la el Policía Nacional del Perú, para que preste las garantías debiéndose proseguir con del la caso en la citada asamblea. según el secuela del proceso 6. Notifíquese las formalidades estado que lecon corresponde.de ley. Eliseo Reyes Pacherrez 0 6 . - SECRETARIO E x p . N ° 0 0JUDICIAL 0 3 6 - 2 0 15 82-2001-SP-FP-02,en los Juzgado Especializado Civil de Paita seguidos porde Justicia el Agraviado Corte Superior de Piura MINGA PERALTA JUDITH B/11934 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril ISOLINA infractor TINEO S/. 30,00 GARCÍA RAÚLL ISOLINA



sobre INFRACCIÓN CONTRA LA VIDA EL CUERPO Y LA SALUD: REVOCAR la • CORTE SUPERIOR DE PIURA Resolución en el extremo que resuelve declarar 1.- NULA la Resolución N°39; REFOREDICTO JUDICIAL MANDOLA se PAZ dispone que JUZGADO DE LETRADO conserve su vigencia la ReDE PACAIPAMPA.EXP. 09-2015CI, peticionado por MILTON RUIZ solución N°39.-REVOCAR el MONTALVAN, RECTIFICAextremo N°02sobre que declara IMCIÓN DE SU PARTIDA DE NACIPROCEDENTE el pedido de MIENTO, en los siguientes extremos: la parte agraviada y en conseQue al registrar los datos del titular cuencia disponer se practique se ha consignado erróneamente en el la liquidación intereses.cuerpo principal yde margen derecho de la partida de nacimiento se encuentra



con enmendadura en5la cuarta 07.E x p. N ° 019 0 -2 013letra -0del nombre del solicitante (se 2001-JR-FC-01 ,enMILTON los seencuentra remarcado), así también en guidos por GARCÍA SILVA el cuerpo de dicha partida se encuentra RAFAEL con CARRILLO con enmendadura el rubro del año de QUISPE TERESITA DE JEnacimiento, siendo lo correcto MIL SÚS sobre DIVORCIO NOVECIENTOS, respecto a losPOR datos CAUSAL: del padre en APROBAR el rubro de la ,la edad,relo solución N°08,queYdeclara a) correcto es TREINTA CINCO, así también en el rubro de la edad de la IMPROCEDENTE demanmadre decir VEINTICUATRO da dedebe Divorcio por Causal y por último el nombre real de la Imposibilidad de hacer vida madre del recurrente es PRIMITIen común; b) FUNDADA la VA MONTALVAN JIMENEZ, y en RECONVENCIÓN Divorla edad de la declarantede lo correcto cio por causal de RES. hecho es VEINTICUATRO. N° ,c) 01 DISUELTO el vínculo matride fecha veintitrés de marzo del presente así año,como RESUELVE: SEÑAmonial; fenecimienLAR DE AUDIENCIA DE to deFECHA la sociedad de gananACTUACIÓN Y DECLARACIÓN ciales; d) CURSAR PARTES JUDICIAL para el día 22-04-2015. a los Registros públicos de la Hora 10:00 AM. ciudad de Piura y a la MuniciJuez: Dr. José Luis Silva Vargas. palidad de la Vanessa Arena Secretaria Distrital Judicial: Cyntia Piura; e) Sin establecimiento Vives Pizarro. de Cyntia cónyuge perjudicado Vanessa Vives Pizarro ;f) PROCEDASE la ejecución de



gananciales; con lo demás SECRETARIA JUDICIAL que contiene.Juzgado de Paz Letrado-Pacaipampa Corte Superior de Justicia de Piura



F.P. 1°, 4, 6 de abril 08.-Exp.N°00037-2015-91SP-FC-02,en los seguidos por el agraviado MOGOLLON EDICTO JUDICIAL MADRID NANCY de LEONOR La Señora Presidenta la Sala con MOGOLLON LaboralAGUILAR Transitoria de Piura, Doctora RICARDO RODOLFO sobre Jackeline Yalán Leal y la Secretaria de Sala que suscribe, hacen saber lo VIOLENCIA FAMILIAR: Desiguiente:NULA la Resolución clarar En el Expediente N° 01264-2012-0N°01 ,que resuelve declarar 2001-JR-LA-02, seguido por RIVAS INADMISIBLE la demanda, DE ORDINOLA, AGUEDA contra la incoada por el Ministerio PúOficina de Normalización Previsional, blico sobre Violencia sobre Proceso Contencioso Familiar Adminisen la ,modalidad maltrato trativo, se ha ordenadode la publicación psicológico; con lo demás que mediante EDICTO JUDICIAL del extracto de la RESOLUCIÓN N° 14 contiene.del 25 de marzo de 2015.- “1.- Se SUS-



PENDA la continuación del proceso; 09.-Exp.N°00034-2015-88hasta que se apersone la sucesión pro2001-SP-FC-02, en los secesal de la parte demandante fallecida: guidos SANDOAGUEDA por RIVASINGA DE ORDINOLA; VAL MARÍA aNATIVIDAD con 2.- Notifíquese los herederos o suceIMAN FARNANDEZ WILMER sión procesal de AGUEDA RIVAS DE ORDINOLA, en el domicilio real sobre TENENCIA: CONFIRseñalado resolución en autos: Caserío Charanal MAR N°2, que Alto s/n, Distrito de Chulucanas resuelve declarar improce-Morropón, y el señalado en Ficha de dente la tenencia provisional la Reniec: Caserío San Martín Distrito de la menor, solicitada por su de Chulucanas - Morropón; además progenitora; así mismo REde su domicilio procesal, notificándose QUIERASE demandado un extracto de laal presente resolución que continúe brindando las mediante edictos, para que cumplan con apersonarse al proceso el facilidades del caso en suendoplazo deatreinta días hábiles, micilio María (30) Natividad y así debiendo presentar el documento de ,ella pueda constituir a dicho la declaratoria de herederos o sucesión lugar para continuar dando intestada correspondiente así como su de lactar en a los su Registros menor hija en inscripción Públicos; referencia ; con lo demás que bajo apercibimiento de designarcontiene.se curador procesal en caso de incumplimiento.



3.- Se OFICIE al RENIEC para que 10.-Exp.N°00253-2014-0-SPRemita en plazo de 10 díaspor hábiles FC-02, enellos seguidos el el acta de defunción del demandante. Agraviado ROSAS FERNAN4.- Se REMITA por secretaria el DEZ LILIANA DEL SOCOcorrespondiente oficio adjuntando el RRO el demandado edicto acon publicarse por el plazo AYAde 03 LA PURIZACA LUIS Judiciales ERICK días en el diario de Avisos sobre VIOLENCIA FAMILIAR: “La República”.” Piura, 25 deNULO marzo de declarar el2015. auto apelaJACKELINE YALÁN LEAL do contenido en la Resolución N°01 , quePresidenta declaró INADMISala Laboral Transitoria SIBLE la demanda incoada Corte Superior de Justicia de Piura por elJANET MINISTERIO LLERENA PÚBLICO NOLE sobre violencia familiar en la Secretaria de Sala modalidad maltratodefísico Sala Laboralde Transitoria Piura y Corte Superiorcon de Justicia de Piura psicológico; lo demás que F.P. 1°, 4, 6 de abril contiene.-



11.-Exp.N°00007-2015 - 47EDICTO JUDICIAL 2001-SP-FC-02, en los seAnte el Juzgado Mixto Transitorio de. guidos porDespacha EL MINISTERIO Castilla, que la Juez SuperPÚBLICO agraviada HUAnumeraria, Dra. RUTH LUCESCCHILLO LISET MITH DIAZ HIDALGO OLIVA y Especialista Judicial quedemandado da cuenta, en elVASExp. IRENE N° 109-2011-CI-01, se ha resuelto lo QUEZ ALZAMORA HANS siguiente, mediante Resolución NúmeYELTSIN Sobre VIOLENCIA ro Dos, SE RESUELVE: ADMITIR FAMILIAR :Declarar NULO el A TRÁMITE LA DEMANDA de auto apelado contenido en la Divorcio por Causal de Separación de resolución N°01 declaró Hecho interpuesta por que MIGUEL ALEINDMISIBLE la demanda de JANDRO ALVARADO LEON contra LIDIA AMANDA CALLE maltrato físico GARCÍA y psicológico ALVARADO Y EL MINISTERIO ;DE con lo demás que contiene; PÚBLICO, en que la víaladel Proceso de ORDENAR A quo EMIConocimiento, confiriéndose traslado TA nueva resolución admitiena la parte demandada por el plazo de do a trámite la demanda de treinta días hábiles a fin de que conviolencia familiar la modatesten las misma, bajoen apercibimiento lidad de maltrato psicológico, de declarar su rebeldía. Publíquese debiendo en el Diariodejar Oficialsubsistente “El Peruano” la y “La República”,N°02 por el término de tres Resolución que admitió días.a trámite la demanda de violencia familiar en la modalidad



DR. FELICIANO VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE PRECIO 0.025 POR PALABRA Partida Electrónica N° 03009382 del de maltrato físico; con lo deRegistro de Propiedad Inmueble de más que contiene.la Oficina Registral de Piura, Zona Registral No. I Sede Piura. 12.-YEHORA x p.N DEL °0 0 0REMATE: 25 -2015 - 022DÍA Día 2001-SP-FC-02, en 12.30 los p.m. sede abril de 2015, a horas guidos por PETRONILA (Doce y treinta del mediodía) VARLUGAR DE REMATE: En el local GAS GARCÍA Y otro sobre del Segundo Juzgado Civil de la Piura, ADOPCIÓN : ANULAR reubicado en elN°02, local deque la Corte Superior solución resolvi8ó de Justicia de Piura, en Calle Lima RECHAZAR la demanda de No. 997 - Segundo Piso, de la Ciudad adopción de la menor incoada de Piura - Piura. por los recurrentes. DISPOLOS POSTORES: Oblarán el 10% NER que la del A quo proceda a de la tasación inmueble materia de remate en Efectivo o Cheque de CALIFICAR LA DEMANDA Gerencia negociable su nombre, con arreglo a lo aacotado en además de adjuntar DNI en original la presente resolución y cony copia, así como tasa judicial en original arreglo a ley.y copia por derecho a participar en el remate del inmueble, y se consignará 13.-Exp.N°00040 -2015-57en la tasa judicial a este Juzgado, 2001-SP-FC-02, los senúmero de expediente yen el número de guidos por SOLIS DNI o RUC delHUANCAS postor. Los honorarios del Martillero Público son de LABAN cargo del JESÚS MEREDA con Adjudicatario conforme a la Ley No. ARRIETA LUIS FELIPE sobre 27728 - Ley delFAMILIAR Martillero Público, VIOLENCIA : Deestán afectos al IGV y se cancelarán claró NULO el auto apelado concluido el acto de remate. Gianni contenido en Enciso, la Resolución Gasttone Chávez Martillero N°01 que declaró Público Registro N° 293;INADMISIEspecialista BLE la demanda incoada por Legal Gina Maribel Llenque Moran, Segundo (2°) Juzgado Civil de Piura. el Ministerio Público sobre Publicar por seis días. en la moviolencia familiar GINA MARIBEL LLENQUEfísico MORÁN dalidad de maltrato y Secretaria Judicial psicológico .ORDENAR que Segundo Juzgado Civil de Piura laCorte A quo EMITA nueva resoSuperior de Justicia de Piura lución admitiendo a CHAVEZ trámite la GIANNI GASTTONE demanda deENCISO violencia familiar en la modalidad de maltrato Martillero Público Registro N° 293 psicológico, debiendo dejar F/12420 subsistente la Resolución N° 1°, 8, 9,admitió 10 de abrila trámite la 026, 7, que S/. 30,00



demanda de violencia familiar en la modalidad de maltrato físico; con CONVOCATORIA lo demás que conTERCERA DE tiene.REMATE PÚBLICO JUDICIAL:



Exp. N° 4033-2011-0-2001-JR-CI-5. En los seguidos por CREDISCOTIA 14.-Exp.N°1311-014-0-2001FINANCIERA contra MELENJR-FC-02,enS.A.los seguidos DREZ BERMEO MARIA ALEJANpor MINISTERIO PÚBLICO DRINA, sobre EJECUCIÓN DE Agraviado BETSY KARINA GARANTÍA. ATOCHEEN GUERRERO con BIENES REMATE: El QuinDARIO ANTONIO CASTRO to Juzgado Especializado Civil de AGUILERA VIOLENCIA Piura, a cargo sobre del Señor Juez, Jensen Francisco García intervinienFAMILIAR : Córdova, DESAPRUEBE do como Especialista Legal, Águeda la sentencia contenida en la Vanessa del Rossio Panta Cocios, ha Resolución N° 10, que declaordenado que el suscrito Martillero ra INFUNDADA la demanda Público, Guillermo Eulogio Paredes de Violencia Familiar en la Landauro, con Reg. N° 210, realice el modalidad deJudicial maltrato físico Remate Público en TercesinConvocatoria lesión y psicológico interra de dos (02) bienes puesta por Ministerio Públiinmuebles de el propiedad de la ejecutada Bermeo co;Melendrez debiendo el AMaría quo Alejandriexpedir na, respetando el orden siguiente: nueva sentencia ,teniendo en 1. BIEN INMUEBLE N° 01: Asencuenta las consideraciones tamiento Humano “Leoncio Amaya que anteceden.Tume”, Manzana A, Lote 20, calle César Pinglo, Distrito de La Unión, 15.Provincia yExp.N°Exp.N°00014Departamento de Piura; 2015dominio, - 0 -2001-SP-FC02,en cuyo área, características, linderos y medidas perimétricas se los seguidos por GUILLERMO encuentran SANDOVALdebidamente con MARÍAinscriDEL tos en la IPANAQUE Partida Electrónica N° PILAR FLORES P15081408 del Registro de Propiedad sobre DIVORCIO POR CAUInmueble de la Zona Registral N° I SAL: se CONFIRME la ReSede Piura. solución N° 08, US$. que resuelve VALORIZACIÓN: 18,448.00 DECLARAR POR CONCLUI(Dieciocho mil cuatrocientos cuarenDOy ocho el proceso; con lo Americademás ta y 00/100 Dólares nos). BASE: US$. 8,885.78 que PRECIO contiene.(OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 78/100 16.-Exp.N°01974-2013 -99 DÓLARES AMERICANOS), que 2001-JR-FC-01, en los seguirepresentan dos tercios de su valoriza-



dos por el PRIMER JUZGADO DE FAMILIA sobre TENEN-



Viernes 20 de marzo del 2015 



ción, dos veces en 15% por ser CIA reducido : Se declare INFUNDAtercera DO elconvocatoria. pedido de recusación ; GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) e IMPROCEDENETE el pediAsiento 00006, Hipoteca a favor do Banco de abstención del de Trabajo por hastadecoro por S/. a los señores Magistrados de 14,194.42; 2) Asiento 00007, Modifila Segunda Sala deCivil; con del lo cación y Ampliación Hipoteca Asiento hasta por S/. 18,777.32; demás00006, que contiene.3) Asiento 00008, Hipoteca a favor del Banco de Trabajo hasta por S/. 17.-Exp.N°43-2015-432-200123,986.91; 4) Asiento 00009, EmbarSP-FP-02, en los seguidos go judicial de acciones y derechos de por el Agraviado DANIEL Melendrez Bermeo María Alejandrina ADOLFO cona hasta por laRIVAS suma deFLORES S/. 10.500,00 el Infractor DUBERLY favor de EDPYME RAIZ S.A. SAMIR QUEREVALU 2. BIEN INMUEBLECOLLAZOS N° 02: Asentamiento Humano “Leoncio CONAmaya sobre INFRANCCIÓN Tume”, Manzana 05, calle TRA LA VIDA A,ELLote CUERPO Santa DistritoCONFIRME de La Unión, proY LARosa, SALUD: la vincia y departamento de Piura; cuyo resolución N°35, RESUELdominio, área, características, linderos VE RECHAZAR lasepropuesta y medidas perimétricas encuentran formulada por el infractor , en debidamente inscritos en la Partida mérito de los fundamentos exElectrónica N° P15081393 del Registro de Propiedad Inmueble la Zona puestos y estese a lo de resuelto Registral N° I - Sede 33; Piura. en la resolución con lo deVALORIZACIÓN: US$. 8,310.00 más que contiene.(Ocho mil trescientos diez y 00/100 Dólares Americanos). 18.-Exp.N° 1702-2014-90-JRPRECIO BASE: US$. 4,002.65 FC-01 , en seguidos por (CUATRO MILlos DOS CON 65/100 PRIMERA AMERICANOS), FISCALÍA PRODÓLARES que VINCIAL DE FAMILIA representan dos tercios de sudemanvalorización, dos vecesFERNANDO en 15% por ser dadoreducido DIEGO tercera VEGAconvocatoria. BEJAR demandante GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) PRIMERA FISCALÍA PROAsiento 00006, Hipoteca a favor VINCIAL DE FAMILIA sobre del Banco del Trabajo hasta por S/. CONTRAVENCIÓN A EmbarLOS 7,128.00; y 2) Asiento 00007, DERECHOS go judicial hasta porFANDAMENS/. 15.500,00 a TALES A LA RAIZ INTEGRIDAD favor de EDPYME S.A. FECHA, Y LUGAR: El remate FÍSICA HORA Y PSICOLÓGICA A judicial de los dos (02) menLA SALIDA Y inmuebles DIGNIDAD cionados, respetando el orden antes HUMANA.: CONFIRME la indicado, se programa para el día Resolución N°01,EN LOS VIERNES 10 DE ABRIL DE 2015 EXTREMOS :18 declarar IMA LAS 09.00 Y 09.15 HORAS RESPROCEDENTE la de PECTIVAMENTE ENsolicitud EL LOCAL la Fiscalía de JUZGADO Familia deESPEPiuDEL QUINTO ra en el extremo que solicita CIALIZADO CIVIL DE PIURA, sede del Poder Judicial Piura, sito en como media dedeprotección la calle Lima N° 997, 2° piso, Distrito, suspensión o separación en Provincia de Piura.en el cargoy Departamento del demandado, LOS POSTORES: Por cada inmuesu condición de Director del ble en remate, deben depositar en Centro Juvenil de Diagnosdinero en efectivo o cheque de gerencia tico y Rehabilitación Social negociable a su nombre, una cantidad Miguel Grau; REVOQUESE no menor del 10% de cada valorización, adjuntar original y copiaque del el punto 19 en el extremo DNI y/o RUC,como del arancel judicial con establece medidas de Código N° 7153 Inmediatas, por derecho de partiProtección las cipación en remate de inmueble, indisiguientes: b) Designación de cando Juzgado, Expediente, nombre, In sectores que realicen visiDNI y/o RUC, y firma; y de ser el caso tasvigencia Inopinadas en elde poder Centro de y facultades de Juvenil Miguel Grau oficiánfecha actual. dose a la Gerencia Centros HONORARIOS DEL de MARTILLERO: El adjudicatario paga los honoJuveniles ; REFORMANDOrarios del MartilleroImprocedente Público más el SE declárese I.G.V. conformidad con; lacon Ley N° dichadedesignación lo 27728, Ley N° 28371 y su Reglamendemás que contiene.to (D.S. N° 008-2005-JUS), inmediatamente al finalizar la diligencia de 19.-Exp.N°49-2015-41-2001remate. Piura, diciembre 17 de 2014. SP-FC-02 [email protected]. (51) (44) 94-789-3343 34-7544 , en94-936-5850 los seguidos por MINIS/TERIO RPM *661990. PÚBLICO , Agraviado AGUEDA VANESSA DEL ROSARIO MARTHA PALACIOS CRICOCIOS DANTO PANTA DE SEMIANRIO deSecretaria Judicial mandado SEMINARIO PALAQuinto Juzgado Civil de Piura CIOS JULIOdeCESAR Corte Superior Justicia de sobre Piura VIOLENCIA Se GUILLERMO E.FAMILIAR: PAREDES LANresuelve ,declarar DAURO NULO el Abogado - Martillero Reg. auto contenido enPúblico la ResoluN° 210 ción N°1 , que declaró INADF/12421 MISIBLE la demanda incoa1°, 6, 7 de abril da por el Ministerio Público S/. 21,00



sobre violencia familiar en la modalidad de maltrato físico



PRECIO POR PALABRA: S/. 0.01del INC. IGV 11 Piura, Miércoles 311°dede Agosto Piura, miércoles abril de 2016 2015 3



y psicológico ; con lo demás que contiene.BIENESSet MUEBLES FP:• REMATE 31 Ago 01,02 REMATE JUDICIAL EN PRIMECORTE SUPEIROR DE RA CONVOCATORIA PIURA En elJUSTICIA Expediente N°DE 283-2009, seguido SEGUNDA SALA ESPECIApor ESTUARDO REY MADRID contra TRANSPORTES GARCE SRL, LIZADA CIVIL sobre Pago de Beneficios Sociales, Dr. Roberto Palacios Márquez tramitado ante el Segundo , Dr. Francisco FidencioJuzgado CunLaboral de Piura que despacha el Dr. ya Celi, Jhymmy Espinoza Correa, EspecialisDra. Miryan del Socorro More ta Legal Dr. Oscar Valdiviezo Chapa, Albán se ha dispuesto sacar a REMATE CRONICAS JUDICIALES PÚBLICO EN PRIMERA CONVOCIVILES CATORIA EL ÓMNIBUS MARCA HINO, CON PLACA DE RODAJE 1.-Exp.N°01148-2014-0-2001VG-4512, AÑO JR-CI-05; enDE los FABRICACIÓN seguidos por 1990, N° DE SERIE RU1HHA40001, VIDAL ENRIQUE ALBAÑIL N° DE MOTOR H06CTL10768, ORDINOLA con SUNARP PETROLERO, 06 CILINDROS, PIURA Y PROCURADOR PÚ37 PASAJEROS, CARROCERÍA BLICO DE SUNARP Y Otro METROPOLITANO. sobre MEJOR Tasación: Nueve DERECHO mil veintidós DE con 86/100 dólares :americanos (US$ PROPIEDAD CONFIRMAR 9,022.86). la Sentencia contenida en la PRECIO BASE DEL Resolución N°16, REMATE: SEIS MIL QUINCE CON 24/100 que resuelve declarar INDÓLARES AMERICANOS (US$ FUNDADA la demanda, con 6,015.24) equivalente a las dos tercecostas costos; con lo demás ras partesy de la tasación. que contiene.CARGAS Y GRAVÁMENES: EMBARGO hasta por la suma de S/. nuevos soles a favor 2.-35,000.00 E x p.N °0 0 4 62-2014 - 9 5deEstuardo Rey Madrid.en los segui2001-JR-CI-05; LUGAR, Y HORA BAYODE LA dos por FECHA BALMACEDA DILIGENCIA: En la cochera ubicada NA JULIO con GOBIERNO en la avenida Guardia Civil s/n (al REGIONAL DE PIURA Sobre costado de la granja) del Distrito de INDEMNIZACIÓN: CONCastilla, Provincia y departamento de FIRMAR auto contenido Piura, el día el VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DEL 2015 A LAS NUEVE en la Resolución N°06, que HORAS (9:00 a.m.). resuelve declarar INFUNDAREQUISITOS DEL POSTOR: Para DA la solicitud de potestad ser postor se deberá depositar (oblar) nulificante del Juez, archivo en efectivo o en cheque de gerencia de la presente demanda y a nombre del postor el equivalente resarcimiento daños al 10% del valor por de la los tasación, es causados, por dólares el dedecir la sumadeducida de US$ 902.29 mandado,suma conque lo será demás quea americanos, devuelta los postores no beneficiados. Asimismo contiene.deberá de presentar la tasa judicial por Participación original 3 . - E x p . N °en0 0Remate 9 9 2 - 2en016 -0y copia. 2001-JR-CI-05; en los seguiHONORARIOS DEL MARTILLEdos por ANCAJIMA ADRIANRO: Los honorarios serán de cargo ZEN MARIO deALONSO del adjudicatario, conformidadcon con BARDALES PISFILen elCLAUlos montos establecidos DecreDIA ANGÉLICA Sobre NULIto Supremo N° 008-2005-JUS + IGV, debiendo ser ACTO cancelados al finalizar DAD DE JURÍDICO: el acto de remate. Informes: Cel. APROBAR el auto contenida 947003175, RPM: #310709, en la Resolución N°01,e_mail: que [email protected]. resuelve NO ACEPTAR LA Piura, 27 de enero de 2015. INHIBICIÓN de la MagistraOscar Fco. Valdiviezo Chapa da del Primer Juzgado SECRETARIO JUDICIAL Civil deSegundo Talara;Juzgado con loLaboral-Piura demás que Corte Superior de Justicia de Piura contiene.B/11919 30, 4 . -31Ede x pmarzo . N °y01°2de 3 0abril 7- 2 014 S/. 15,00



0-2001-JR-CI-01; en los seguidos por CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE PIURA CMAC 2.- EDICTOS CLASIFICADOS PIURA con GRANDA ZAPATA ROXANA NATHALY CECILIA sobre EJECUCIÓN DE • SUCESIÓN CONFIRMAR INTESTADA GARANTÍAS: el auto contenido en la Resolución N°04 , que declara EDICTO JUDICIAL 1. IMPROCEDENTE la conExpediente N° 1960-2014-0-2001tradicción formulada la JP-CI-04, solicitado por por JULIO demandante. 2.SACAR A BENITES OLIVA, sobre SUCESIÓN REMATE elsolicitando bien inmueble INTESTADA se declare ubicado en el Pueblo Joven Miraflores Alto Mz. N Lote 4



como legítimo de y universal heredero al del distrito Chimbote, prosolicitante; se ha ordenado notificar vincia de Santa, Departamenpor EDICTO LO SIGUENTE: RESOto de Ancash, cuyas caracteLUCIÓN N° CUATRO: ADMITIR A rísticas, LA medidas y linderos TRÁMITE PRESENTE SOLICIfiguran enINTESTADA la Partida TUD DE inscritas SUCESIÓN Electrónica de don MANUEL N°P09005846 BENITES DÍAZ (Falleció el 26-05-1968) Y MARIA del Registro de Propiedad InOLIVA (Falleció elN°VII 16-07-muebleROQUE, Zona Registral 1971); solicitadade por su hijo don Sede Huaraz propiedad de JULIO BENITES OLIVA, en la Vía la demandada; con lo demás de PROCESO NO CONTENCIOSO, que contiene.con los medios probatorios que se ofrecen y anexos que se acompañan. 5 . - E x pPIEDAD . N ° 0 0 0 412 016 - 0 JUEZ: MAGDALENA 2001-JR-CI-03; en los seTALLEDO GUARDERAS ESPECIALISTA: GUILLERMO guidos por GAMBOA RISCO GUTIERREZ PACHERRES. LUIS ALBERTO con ARBILGutierrez Pacherres DOGuillermo RODRIGUEZ MANUEL SECRETARIO JUDICIAL sobre NULIDAD DE ACTO Sétimo Juzgado de Paz Letrado de JURIDÍCO Piura : CONFIRMAR laCorte Resolución 05 de -improSuperior de N° Justicia Piura cedencia de demanda - en B/11930 1° abril losde extremos que declara la S/. 5,00 Nulidad de todo lo actuado



desde la Resolución Número 31 de marzo del 2015 hasta la resolución número tres del 11 de• PRESCRIPCIÓN setiembre del ADQUISITIVA 2015; y en el extremo DE queDOMINIO declara improcedente la demanda; con lo demás que contiene.-



NOTIFICACIÓN POR EDICTOS El Juzgado Mixto Transitorio de Casti6.-Exp. lla, ha dispuestoN°00715-2015-0por Resolución N° 04 2001-JR-CI-05; en los seExpediente N° 194-2014-0-2011-JMguidos por por BBVA CI-01, notificar edictos BANCO al demandado MELCHOR RAMOS YARLECONTINENTAL con CONSQUE, con la Resolución N° 04 Auto TRUCCIONES Y SERVICIOS Admisorio de fecha 22 de enero de RIO BLANCO SRL, ESPINO2015: ZA GUERERERO WUALTER Resolución N° 04 se resuelve ADMIsobreA OBLIGACIÓN DE DAR TIR TRÁMITE la demanda de SUMA DE DINERO: CONPRESCRIPCIÓN ADQUISITIFIRMAR LA RESOLUCIÓN VA DE DOMINIO interpuesta por OSCAR contra MELN° 05 -FRIAS AUTOSILVA FINAL , que reCHOR YARLEQUE en la suelveRAMOS declarar INFUNDADA Vía correspondiente al Proceso de la contradicción formulada abreviado; TÉNGASE por ofrecidos por el demandado en condilos medios probatorios que indica. ción de Gerente General de CONFIÉRASE traslado al demandala para Empresa y do que en Construcciones el plazo perentorio de Servicios Ríocumpla Blanco 60 días hábiles conS.C.R.L. contestar contra el interpuesta mandatobajo ejecutivo la demanda apercibimiento de nombrarse procesal contenido en lacurador Resolución y continuarse con el proceso N°02; llevando adelantesegún la su estado. ejecución forzada sobre los Castilla, 03 de marzo de 2015. bienesObdulia de propiedad de los Concha Lima ejecutados , notificándoles a SECRETARIA JUDICIAL fin de que cumplan con pagar Juzgado Mixto Transitorio de Castilla aCorte la ejecutante la suma de Superior de Justicia de Piura B/11892 S/.67,112.52, más intereses 20, de marzo y 1° dehasta abril la feque26 se generen S/. 9,00 cha de pago, así como costas



y costos del proceso, con lo demás que EDICTO contiene.-



El Juzgado Mixto Transitorio de Cas7.- EExpediente x p.N °0 0N° 3 4194-2014-0-20115 -2016 - 9 4 tilla, 2001-SP-CI-02; los seJM-CI-01; ha dispuestoen por Resolución N° 04 de por fecha AGROSANTITOS 22 de enero de 2015: guidos ADMITIR A TRÁMITE demanda EIRL REP POR laMIGUEL de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIANGEL SEMINARIO SEMIVA DE DOMINIO interpuesta por NARIO con BARRETO GONOSCAR FRIAS SILVA contra MELZALESRAMOS FIDELYARLEQUE HUMBERTO CHOR en la sobre DESLINDE :CONFIRVía abreviada; TÉNGASE por ofreciMAR el auto contenido en la dos los medios probatorios que indica. CONFIÉRASE traslado al demandaResolución N°12 , que resueldo que en INFUNDADA el plazo perentorioen de ve para declarar 60 días hábiles cumpla con la contestar todos sus extremos NUla demanda interpuesta bajo apercibiLIDAD formulada por el demiento de nombrarse curador procesal mandado contra las constany continuarse con el proceso según cias de notificación 01,02,04 y su estado. 05 dirigidasa al Notifíquese losdemandado colindantes enen el



domicilio ubicado en el A.H. La Primavera MZ C2, Lote 14



12 Piura,Miércoles miércoles311°dedeAgosto abril del de 2016 2015 4 Piura, domicilio que en se indica en el escrito -Castilla; consecuencia, de demanda. el proceso según continúese Publíquese un extracto de la demansu estado; notifíquese en el da de conformidad con el artículo 506° día al demandado con la redel Código Procesal Civil, la misma que solución y los se publicará número por 3 veces,tres con intervalo anexos de 3 días, que en el correspondan.diario El Peruano y La República, Notifíquese Melchor 8 .- E x p . Nal° 0demandado 0 9 0 6 - 2 016 -0Ramos Yarleque vía edictos, misma 2001-JR-CI-03; en loslaseguique se publicará por 03 veces, con dos por MONJE VILCHEZ intervalo de 3 días, en el diario El ANGÉLICA YANINA con Peruano y La República. BBVA BANCO CONTINENCastilla, 03 de marzo de 2015. TAL sobre TERCERÍA: Obdulia Concha Lima CONFIRMAR el auto contenido SECRETARIA JUDICIAL Juzgado Mixto Transitorio de Castilla en la Resolución N°01, que Corte Superior de Justicia de Piura declara 1) IMPROCEDENTE B/11891 la presente demanda incoada 20, 26 de marzo y 1° de abril por la demandante; con lo deS/. 9,00



más que contiene.-



9.- E x p. N ° 0 0JUDICIAL 311- 2 016 -7 7EDICTO 2001-SP-CI-02; en los seguiExpediente 2376-2014-0-2001-JR-CI1, seguido por CARRASCO dos por SEFROST SACESPIcon NOZA CESAR contra CONSEJO DEHECTOR APELACIÓN VIGNATTI LINARES GIOVANNI DE SANCIONES, DIRECADRIAN sobre PRESCRIPCIÓN CIÓN GENERAL DE SANADQUISITIVA la Juez del 1er Juzg. CIONES MINISTERIO DE Civil Piura, YULLOA PARAGULLA LA PRODUCCIÓN IMFANNY LUISA, Se tratasobre de un ProPUGNACIÓN RESOLUceso Abreviado DE de Prescripción Adquisitiva de Dominio, el a fin de CIÓN: CONFIRMAR auto que se le declare Armando contenido endonlaRomán Resolución Ugarte que Bernal propietario del bien N°10, declara INFUNDAmueble consistente en el vehículo DA LA NULIDAD DE ACTUACamión CGA 2 1/2 TN 6 x 6 sin DOS solicitada por la parte placa de rodaje, marca REO, modedemandada; con lo lo M35 Repotenciado, colordemás Verde, que contiene.año de fabricación 1952, motor N° 344944-50-777329 Serie N°: 2320-160-



0001-12, ADMITIR 10.E x SE p.NRESUELVE °0 0 3 37-2016 -0A TRÁMITE la demanda 2001-SP-CI-02; en losinterpuesseguita porpor CESAR HECTORDE MARTIN dos MARTINEZ MOCARRASCO ESPINOZA en repreGOLLÓN ALEJANDRA Y Otro sentación de ROMAN ARMANDO con CHERO IMANsobre EUGENIO UGARTE BERNAL PRESCOFOPRI Otro sobre NUCRIPCIÓN Y ADQUISITIVA DE LIDAD DE ACTOJURÍDICO: DOMINIO, PUBLÍQUESE MEDIANTE EDICTOS UN EXTRACTO de la REVOCAR el auto contenido demanda por tres veces intervalo en la Resolución N°con 05, en el de tres días, en declara el diario IMPROoficial “El extremo que Peruano”, y enlauno de mayor con circulaCEDENTE demanda; lo ción de la ciudad. demás que contiene.Piura, 25 de noviembre 2014. Abog. Carmen Pilar Gordillo Gonzales



11.E x p.NLegal-1er °00440 -2014Civil -8Especialista Juzgado 2001-JR-CI-02; en los CIVILseguiMÓDULO CORPORATIVO PIURA dos por SEMINARIO VIVANCorteJEANETTE Superior de Justicia de Piura CO SILVIA con B/11911 INMTERSEGUROS COM26 de marzo y 1°, 9 de abril PAÑIA DE SEGUROS S.A. S/. 9,00 INTERBANK Y Otro. sobre INDEMNIZACIÓN: CONFIRMAR EN PARTE la Resolución N° 05, en el extremo que 3.-puntos NOTIFICACIONES fija los controvertidos; en consecuencia deberá la POR EDICTOS A quo INTEGRAR la Resolución N°05 disponiendo como un punto controvertido que EDICTO JUDICIAL se determine00042-2015-0-2012si la muerte EXPEDIENTE JM-CI-01, señora Juez del del señor La Guerrero tuvo(e)o no Juzgado Mixto del Módulo Básico de relación alguna con enfermeJusticia de Catacaos, DRA. RUTH dades preexistentes; con lo LUCESMIOTH DIAZ OLIVA en los demás que contiene.autos seguidos por LUISA CHIROQUE RISCO VDA DE PURIZACA



12 .- EVARIACIÓN x p.N ° 0 2 271-2015 -0sobre DE CURADOR 2001-JR-CI-01; en los seguiha mandado se publique en el diario LA REPÚBLICA el siguiente dos por MI BANCO DE edicLA to: Resolución N°1 de fecha de MICROEMPRESA S.A. 25con marzo de 2015: DECISIÓN: III.EMPRESA GOLOSINAS EL DECISIÓN: Por tales razones, SE JUBI EIRL Y Otro sobre EJERESUELVE: 1.-ADMITIR a TRÁCUCIÓN DE GARANTÍAS: MITE la demanda de VARIACIÓN CONFIRMAR el auto en la Resolución N°05, que resuel-



DE CURADOR por Luisa ve; LLEVAR interpuesta ADELANTE LA Chiroque Risco Vda. EJECUCIÓN en De losPurizaca bienesconde tra los sucesores de Angelita Risco de propiedad de los ejecutados; Chiroque y/o quien tenga legítimo intehasta que éstos cumplan con rés en la interdicta Gloria Chiroque cancelar a la la Risco, en la vía del ejecutante proceso sumarísisuma S/.69,149.15 ( sesenta mo. 2. TENER por ofrecidos los medios yprobatorios nueve que mil indica ciento cuarenta y por señalado domiciliocon procesal. 3.- CORRER ysu nueve 15/100 Nuevos traslado a los demandados para que Soles) más los intereses comen el plazo de cinco días cumpla con pensatorios y moratorios paccontestar la demanda interpuesta en tados en el título valor adjunto, su contra, bajo apercibimiento de ser generados hasta la fecha real declarados rebeldes. 4.-Notificar con de pago, además de costas y un extracto de la presente resolución costos proceso, debiénmediante del edictos que se publicarán dose deducir previamente en el diario de los avisos judiciales “La República” a la parte demandada, los pagos efectuados por el para que en el término del quinto de día demandado en ejecución de aparecida última publicación se auto final; la con lo demás que apersonen al proceso, bajo apercibicontiene.miento de nombrárseles curador procesal. 5. AGREGAR a los autos los ane-



13.-Exp.N°00281-2016 -22xos que se adjunta.- Publicar por tres 2001-SP-CI-02; los yseveces, en los diarios “Elen Peruano” “La República”. FIRMADO - DRA. RUTH guidos por AGROSANTITOS LUCESMIOTH Juez EIRL REP DIAZ POROLIVA. MIGUEL del Juzgado Mixto - SabinaSEMIChunANGEL SEMINARIO ga Espinoza.- Especialista Legal. NARIO con BARRETO GONDra. Sabina Chunga Espinoza ZALES FIDEL HUMBERTO ESPECIALISTA LEGAL sobre DESLINDE: CONFIRJuzgado Mixto de Catacaos MAR elBásico autodecontenido en el Módulo Justicia-Catacaos auto en ladeResoCorte contenido Superior de Justicia Piura B/11918 N°05, que resuelve lución 30, 31 de marzo y 1° de declarar FIRME Yabril CONSENS/. 15,00el auto que declaró adTIDA mitida la medida cautelar de no innovar , con lo demás que JUZGADO CIVIL-Paita contiene.EXPEDIENTE: 00185-2014-24-2005JR-CI-01



MATERIA: A 14.E x p. NCONVOCATORIA ° 0 213 2- 2 014 - 2JUNTA O ASAMBLEA 2001-JR-CI-05; enGENERAL los seguiJUEZ:por CORREA CASTRO DAVID dos CARLOS EUGENIO FERNANDO OLMOS VEINTIMILLA con ESPECIALISTA: ELISEO REYES GUERRERO YAMO RAYPACHERREZ MUNDO sobreFLORES INTERDICTO DEMANDADO: CALLE, DE RECOBRAR : CONFIREXILDA PRTE DEL CONCDE ADM MAR el auto contenido en la DE ASOC DEMANDANTE: NAQUICHE Resolución N°10, en el extreGIRON, mo queMANUEL declara; 3 INFUNDAGONZA DA la AGUILAR, oposiciónARNULFO a la medida CARHUAPOMA FLORES, SEGUNDO cautelar de autos; 4REYNEIRO IMPROPAUCAR AVILA, CEDENTES apelación REPRESENTANTEla DE ASOCIADOS contra laNro. Resolución N°03, y Resolución 02. NULIDAD de todo lo actuado Paita, 06 de marzo de 2015.Y VISTOS; Dado cuenta en ;AUTOS 5. INFUNDADA la oposición la la fecha por las recargadas a medida cautelar de labores autos del juzgado, así las vacaciones formulada porcomo el demandado; del personal del juzgado en el mes con lo demás que contiene.de febrero; con el escrito de fecha 21/01/2015; Y CONSIDERANDO:



15.xp.N°0 0 3 6 5observar -2016 -que 01. DeEautos se puede 2001-SP-CI-02; los seguimediante resoluciónennúmero uno dos por RAMOS JUAN se admite a trámite PAIVA la demanda de medidaALCALDE cautelar dentro del proceso con MUNICIPAL interpuesto por Arnulfo Gonza AguiDISTRITAL DE AMOTAPE lar, Manuel Naquiche Girón, Segundo PAITA sobre CONTENCIOSO Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar ADMINISTRATIVO: CONFIRAvila contra Exilda Flores Calle. MAR ensido la 2. Que,el la auto parte contenido demandada ha Resolución N°01, que debidamente notificado condeclara la resoIMPROCEDENTE lución número uno el díala20demande enero de 2015,interpuesta habiéndose a por la fecha vendada el decido el plazo con para lo interponer mandante; demásrecurque so impugnatorio alguno; por lo que contiene.corresponde a esta judicatura conforme a las facultades conferidas por el artí-



16.-Exp.N°02048-2015-92culo 50° Inciso 1) del Código Procesal 2001-JR-CI-02; en los seguiCivil declarar consentida la resolución dos por TRANSnúmero uno EMPRESA (auto). PORTISTAS UNIDOS MAX DECISIÓN. Por estascon consideraciones y norma citaSAC MUNICIPALIDAD da: SE RESUELVE: PROVINCIAL DE PIURA con 1. DECLARAR CONTENCIOSA CONSENTIDA la ACCIÓN resolución uno (auto) de fecha 20 de ADMINISTRATIVA : CONFIRMAR el auto contenido en la



PRECIO 0.025 POR PALABRA enero de 2015 que declara resuelResolución N°01, queque declara ve Admitir a trámite lalademanda de IMPROCEDENTE presente medida cautelar dentro del proceso solicitud de medida cautelar interpuesto por Arnulfo Gonza Aguiformulada por el demandante, lar, Manuel Naquiche Girón, Segundo con lo demás que contiene.Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar Ávila contra Exilda Flores Calle.



17. x p . Nde ° 0 fecha 4 9 4 923/01/2015; -20082. Al- E escrito presentado por los demandantes; no 77-2001-JR-CI-03; en los habiendo la parte convoseguidos pordemandada MONTERO cado a Asamblea CARMEN General ExtraordiGONZALES con naria; como se solicita y conforme esta GOBIERNO REGIONAL DE ordenado en autos, convóquese por este PIURA Y Otro sobre ACCIÓN Juzgado; en consecuencia: CONTENCIOSA ADMINIS3. CONVÓQUESE a ASAMBLEA TRATIVA: CONFIRMAR el GENERAL EXTRAORDINARIA auto contenidodeen la ResoDE ASOCIADOS, la Asociación de Comerciantes del Complejo Comercial lución N°22; que declara 1 de la Zonaefectivo Alta de Paita, misma que Hacer el la apercibise realizarádecretado día DOCE DEmediante ABRIL del miento año en curso, a horas DIEZ DE LA resolución n°21 de fecha 15 MAÑANA en el domicilio de la sociede diciembre del 2015; dad, para tratar la agenda materiaen de consecuencia ; IMPONGASE la demanda principal establecida en la MULTA 01 URP Presisentencia DE contenida en la al resolución número del nueveGobierno de fecha 15Regional de diciemdente bre de 2014, consentida con la intervención de un de Piura, o ejecuNotario Público. toriada que fuere la presente 4. DESÍGNESE al señor SEGUNresolución fórmese un cuaDO CARHUAPOMA FLORES como derno de multas y remítase a director de debates para tratar la agenla de su propósito. da secretaría ordenada. ABSTENIÉNDOSE de 3.REQUIÉRASE al aPresidencualquier Convocatoria Asamblea te del aGobierno de distinta la ordenada Regional en la sentencia. 5. OFÍCIESE a la Policía del Piura, cumpla en el Nacional plazo pePerú, para de que preste las garantías del rentorio diez días con hacaso en la citadaelasamblea. cer efectivo pago reconoci6. Notifíquese con las formalidades do en la Resolución Directoral de ley. Regional N°5006-2012; bajo Eliseo Reyes Pacherrez apercibimiento imponerle SECRETARIOde JUDICIAL multa 02 URP, en de Juzgadode Especializado Civilcaso de Paita incumplimiento.Corte Superior de Justicia de Piura B/11934



1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril 18.-Exp.N°04457-2007-90 S/. 30,00 2001-JR-CI-03; en los seguidos por BOULANGGER PACHERRES FRANCISCO con DIRECCIÓN REGIO• CORTE SUPERIOR DE PIURA NAL DE EDUCACIÓN sobre CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVO: INTEGRAR EDICTO JUDICIAL la Resolución que LETRADO resuelve JUZGADO N°03, DE PAZ DE PACAIPAMPA.09-2015CONFIRMAR la EXP. Resolución CI, peticionado por MILTON RUIZ N°32, en el extremo que hace MONTALVAN, sobre RECTIFICAefectivo el apercibimiento deCIÓN DE SU PARTIDA DE NACIcretado en la resolución N°30, MIENTO, en los siguientes extremos: se multa ascendente Que impone al registrar los datos del titular a URP a laerróneamente UGEL - Sullase 01 ha consignado en el na, EN CUANTO además cuerpo principal y margen derechoSE de la partida de nacimiento se encuentra CONFIRMA la Resolución con enmendadura en la cuarta N°32 en el extremo que letra redel nombre MILTON (se quiere a del la solicitante parte emplazada encuentra remarcado), así también en conforme a lo dispuesto en el cuerpo de dicha partida se encuentra el punto dos de su decisión; con enmendadura el rubro del año de conservándose en lo MIL denacimiento, siendo igual lo correcto más que contiene.NOVECIENTOS, respecto a los datos del padre en el rubro de la edad, lo



correcto es TREINTA Y CINCO, así19.-Exp.N°00323-2016-50 también en el rubro de la 2001-SP-CI-02; enla edad los desemadre debe VEINTICUATRO guidos pordecir PEDRO IGNACIO y por último el nombre real de la CALLE JIMENEZ con SUmadre del recurrente es PRIMITIPERINTENDENCIA NACIOVA MONTALVAN JIMENEZ, y en NAL Otro la edadDE de ADUANAS la declarante loYcorrecto sobre MEDIDA CAUTELAR es VEINTICUATRO. RES. N° 01 de fecha veintitrés de marzo del ACCIÓN DE AMPARO: CONpresente año, RESUELVE: FIRMAR el auto apeladoSEÑAconLAR FECHA AUDIENCIA DE tenida en la DE Resolución N°11, ACTUACIÓN Y DECLARACIÓN que resuelve :1) DECLARAR JUDICIAL para el día 22-04-2015. LA NULIDAD de oficio la reHora 10:00 AM. solución n°10; siendo así 2) Juez: Dr. José Luis Silva Vargas. DEBE los Secretaria MANTENERSE Judicial: Cyntia Vanessa efectos de la medida cautelar Vives Pizarro. Cyntia Vanessa Vives Pizarro 3)CARECE DE OBJETO EMITIR pronunciamiento respec-



SECRETARIA JUDICIAL to a los escritos de fechas 14 y Juzgado de Pazdel Letrado-Pacaipampa 17 de marzo presente año, Corte Superior de Justicia de Piura por haberse declarado en la F.P. 1°, 4, 6 de abril presente resolución la nulidad de oficio de la resolución 10. 4) CONMINAR A LA PARTE EDICTO JUDICIAL DEMANDADA de que lo La Señora Presidenta de laenSala sucesivo se abstenga reaLaboral Transitoria de Piura,de Doctora Jackeline Yalán Lealtemerarias y la Secretaria lizar conductas y de Sala que con suscribe, hacen saber lo proceder veracidad en el siguiente: bajo apercibimiento proceso, En el Expediente N° 01264-2012-0de aplicar lo dispuesto en el 2001-JR-LA-02, seguido por RIVAS artículo 9 de laAGUEDA Ley Orgánica DE ORDINOLA, contra la del Poder Judicial; con lo deOficina de Normalización Previsional, más contiene.sobre que Proceso Contencioso Administrativo, se ha ordenado la publicación



mediante EDICTO JUDICIAL del 20.-Exp.N°016-26-2015-78extracto de la RESOLUCIÓN 14 2001-JR-CI-03; en los N°sedel 25 de marzo de 2015.- “1.- Se SUSguidos por LIZANA LOPEZ PENDA la continuación del proceso; MARÍA LUZ con DIRECCIÓN hasta que se apersone la sucesión proREGIONAL EDUCACIÓN cesal de la parteDE demandante fallecida: DE PIURA Y Otro sobre ACAGUEDA RIVAS DE ORDINOLA; CIÓN DE CUMPLIMIENTO 2.- Notifíquese a los herederos o suce-: sión procesal de el AGUEDA RIVAS CONFIRMAR auto conteniDE en ORDINOLA, en el domicilio real do la Resolución N°9, que señalado en autos: Caserío Charanal resuelve: 1 CUMPLASE LO Alto s/n, Distrito de Chulucanas EJECUTORIADO, en conseMorropón, y el señalado en Ficha de cuencia; REQUIERASE a la la Reniec: Caserío San Martín Distrito demandada, la persona de de Chulucanas en - Morropón; además su CUMPLA de surepresentante, domicilio procesal, notificándose un extracto de la presente resolución en el término de DIEZ DÁS, mediante para que con lo edictos, dispuesto en cumplan la Recon apersonarse al proceso en el solución Directoral Regional plazo de treinta (30) días hábiles, N°2317 de fecha 17 de abril debiendo presentar el documento de de 2012, y proceda a cancelar la declaratoria de herederos o sucesión la sumacorrespondiente de S/.4,412.49 soles, intestada así como su por el reconocimiento Boinscripción en los Registros de Públicos; nificación Personaldepor haber bajo apercibimiento designarse curador25procesal caso de prestado años deenservicios incumplimiento. al Estado como Docente, bajo 3.- Se OFICIE al RENIEC para que apercibimiento de aplicarse Remita en el plazo de 10 días hábiles el artículo 56 del Código Proel acta de defunción del demandante. cesal Constitucional; con lo 4.- Se REMITA por secretaria el demás que contiene.correspondiente oficio adjuntando el edicto a publicarse por el plazo de 03



días en el diario de Avisos Judiciales 21.-Exp.N°00362-2016 -21“La República”.” 2001-SP-CI-02; en los seguiPiura, por 25 de SIANCAS marzo de 2015.JUAREZ dos JACKELINE YALÁN LEAL JOSÉ MARÍA con OFICINA Presidenta DE NORMALIZACIÓN PRESala Laboral Transitoria VISIONAL DEdeLA ONP Corte Superior Justicia de sobre Piura ACCIÓN DE AMPARO: CONJANET LLERENA NOLE FIRMARSecretaria el auto de contenido en Sala Laboral Transitoria Piura la Sala Resolución N°08, de que reCorte Superior de Justicia de Piura suelve : 1) HACER EFECTIVO F.P. apercibimiento 1°, 4, 6 de abril el dispuesto en la Resolución N°6 de fecha 21EDICTO de enero del 2016, en JUDICIAL consecuencia; SETransitorio IMPONE Ante el Juzgado Mixto de. MULTA COMPULSIVA Castilla, que Despacha la Juez PROSupernumeraria, Dra. RUTH LUCESGRESIVA , equivalente a MITH UNIDADES DIAZ OLIVA yDE Especialista DOS REFEJudicial quePROCESAL da cuenta, en al el Jefe Exp. RENCIA N° 109-2011-CI-01, se ha resuelto lo de la Oficina de Normalizasiguiente, mediante Resolución Númeción Previsional (ONP). 2). ro Dos, SE RESUELVE: ADMITIR REQUIÉRASE nuevamente A TRÁMITE LA DEMANDA de al Jefe por deCausal la Oficina de NorDivorcio de Separación de malización Previsional para el Hecho interpuesta por MIGUEL ALEJANDRO LEON cumcontra plazo deALVARADO CINCO DÍAS LIDIA AMANDA CALLE pla con remitir GARCÍA el expediente DE ALVARADO Yque EL MINISTERIO administrativo dio origen PÚBLICO, en la vía del Proceso de al presente proceso; bajo Conocimiento, confiriéndose traslado apercibimiento depor imponéra la parte demandada el plazo de sele multaa fin progresiva treintanueva días hábiles de que conytesten compulsiva porapercibimiento incumplilas misma, bajo de declararal sumandato rebeldía. Publíquese miento judicial en el Diario sin Oficial “El Peruano” ordenado, perjuicio de quey “La República”, por el término de tres se remitan copias certificadas días.al Ministerio Público, a fin de que procede conforme a sus



DR. FELICIANO VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE PRECIO 0.025 POR PALABRA Partida Electrónica 03009382con del atribuciones y seN°proceda Registro de Propiedad Inmueble de la denuncia correspondiente, la Oficina Registral de Piura, Zona contra el representante legal Registral No. I Sede Piura. de la entidad; lo demás DÍA Y HORA DEL con REMATE: Día 22 que contiene.de abril de 2015, a horas 12.30 p.m. (Doce y treinta del mediodía) LUGAR DE REMATE: En el local 22.- E xp.N°0 0 655 -2016 -0del Segundo Juzgado en Civil los de Piura, 2001-JR-CI-02; seubicado el local de la Corte Superior guidosenpor MORE CASTRO de Justicia de Piura, en Calle Lima JULIO SANTIAGO con MORE No. 997 - Segundo Piso, de la Ciudad SILVA de Piura -JUAN Piura. y Otros sobre ACCIÓN DE AMPARO: LOS POSTORES: Oblarán CONel 10% FIRMAR el delauto contenida de la tasación inmueble materia de en Efectivo N°01, o Cheque de en remate la Resolución que Gerencia a su nombre, declara negociable IMPROCEDENTE la además de adjuntar DNI enen original presente demanda, con-y copia, así como tasa judicial en original secuencia procédase al ARy copia por derecho a participar en el CHIVO DEFINITIVO de estos remate del inmueble, y se consignará autos. en la tasa judicial a este Juzgado, número de expediente y el número de 23 .-oERUC x p.del N °postor. 0114 Los 8 -2015 -0DNI honorarios del Martillero Público son de cargo del 2001-JR-C1; en los seguidos Adjudicatario conforme a TORRES la Ley No. por ARISMENDIZ 27728 - Ley con del Martillero Público, WALTER CORONADO están afectos al IGV y se cancelarán VILLAREYES MILTON CEconcluido el acto de remate. Gianni SAR y Otros Gasttone Chávezsobre Enciso,ACCIÓN Martillero DE AMPARO: Público Registro N° CONFIRMAR 293; Especialista el auto en laMoran, ReLegal Ginacontenido Maribel Llenque Segundo (2°)N°02, Juzgadoque Civilresuelve, de Piura. solución Publicar días. HACERpor seis efectivo el aperGINA MARIBELdecretado LLENQUE MORÁN cibimiento meSecretaria Judicial diante Resolución N°01; en Segundo Juzgado Civil de Piura consecuencia, RECHAZAR Corte Superior de Justicia de Piura la GIANNI presente demanda, DEGASTTONE CHAVEZ VOLVIÉNDOSE ENCISOlos anexos presentados en Público la demanda, Martillero N° 293 dejando Registro la respectiva consF/12420 tancia en autos de su entrega 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril y, disponiéndose el ARCHIVO S/. 30,00



DEFINITIVO de dicho proceso en el modo y la forma de ley.-



TERCERA CONVOCATORIA DE 24.-Exp.N°00923-2011-98REMATE PÚBLICO JUDICIAL: Exp. N° 4033-2011-0-2001-JR-CI-5. 2001-JR-CI-04; en los seguiEn seguidos por CREDISCOTIA doslospor MONTALVO SILVA FINANCIERA S.A. contra MELENLUIS CARLOS con DIRECDREZ MARIA ALEJANCIÓN BERMEO REGIONAL DE EDUDRINA, sobre EJECUCIÓN DE CACIÓN DE PIURA y Otros GARANTÍA. sobre ACCIÓN DE CUMPLIBIENES EN REMATE: El QuinMIENTO: CONFIRMAR el to Juzgado Especializado Civil de auto en la Resolución Piura, a cargo del Señor Juez, N°34, Jensen Francisco García Córdova, intervinienque declara, 1) DECLARAR do como Especialista Legal, Águeda FIRME Y CONSENTIDA el Vanessa Cocios, ha numeraldel2)Rossio de Panta la resolución ordenado que el suscrito Martillero N° treinta tres; en consecuenPúblico, Guillermo Eulogio Paredes cia :Fórmese el cuaderno de Landauro, con Reg. N° 210, realice el multas Público respectivo y cumplido Remate Judicial en Terceque sea remítase a (02) la Secrera Convocatoria de dos bienes taría de Multas de de la laOficina inmuebles de propiedad ejecutada Bermeo Maríade AlejandrideMelendrez Administración esta na, respetando el orden Corte Superior de siguiente: Justicia. 1. BIEN INMUEBLE N° 01: Asen2) HACER efectivo el apertamiento Humano “Leoncio Amaya cibimiento decretado en el Tume”, Manzana A, Lote 20, calle numeral 4) Distrito de la deresolución César Pinglo, La Unión, número ytreinta tres; en conProvincia Departamento de Piura; secuencia: MULTA cuyo dominio,IMPONER área, características, linderos y medidas perimétricas se DE CUATRO Y MEDIA Unidaencuentran debidamente inscrides de Referencia Procesal al tos en la Partida Electrónica N° Director Regional de EducaP15081408 del Registro de Propiedad ción de Piura. 3) FÓRMESE Inmueble de la Zona Registral N° I el respectivo cuaderno de Sede Piura. multa consentida y ejecutoVALORIZACIÓN: US$. 18,448.00 riada que la presente. (Dieciocho mil sea cuatrocientos cuaren4).REQUIÉRASE a la demanta y ocho y 00/100 Dólares Americanos). BASE:Regional US$. 8,885.78 dadaPRECIO Dirección de (OCHO MIL OCHOCIENTOS Educación de Piura, para que OCHENTA Y CINCO CON 78/100 en el plazo de quince días de DÓLARES AMERICANOS), que cumplimiento a la Resolución representan dos tercios de su valoriza-



Directoral Regional N°5316 de fecha 29 de Setiembre



Viernes 20 de marzo del 2015 



ción, reducido dos veces en 15% porpor ser del año 2010, modificada tercera convocatoria. resolución Directoral RegioGRAVÁMENES Y CARGAS: 1) nalN°144 de fecha veinticinco Asiento 00006, Hipoteca a favor de Banco enerodedel año hasta 2011porque del Trabajo S/. resuelven Beneficio 14,194.42; 2) otorgar Asiento el 00007, Modifide subsidio por de luto equivacación y Ampliación Hipoteca del Asiento 00006, por S/. 18,777.32; lente a doshasta remuneraciones 3) Asiento 00008, Hipoteca a favor totales integradas por el dedel Banco hastamadre, por S/. ceso de desuTrabajo señora 23,986.91; 4) Asiento 00009, Embardoña Julia Silva de Montalvo, go judicial de acciones y derechos de correspondiéndole percibir la Melendrez Bermeo María Alejandrina sumapor delaDOS hasta suma MIL de S/.QUINIEN10.500,00 a TOSdeCUARENTA Y CINCO favor EDPYME RAIZ S.A. con 72/100 Nuevos 2. BIEN INMUEBLE N° Soles 02: Asen-( tamiento Humanomás “Leoncio Amaya S/.2,545.72), Intereses Tume”, A, Lote 05, calle legales;Manzana bajo apercibimiento Santa Rosa, Distrito de La Unión, de imponerse nueva multa proen vincia y departamento de Piura; cuyo caso de incumplimiento; con dominio, área, características, linderos lomedidas demásperimétricas que contiene.y se encuentran debidamente inscritos en la Partida 25.- E x p.N 0 3 57-2016 -0Electrónica N°°0 P15081393 del Registro de Propiedad Inmueble los de la Zona 2001-SP-CI-02;en seRegistral Sede Piura. guidos N° porI - JULIO ENRIQUE VALORIZACIÓN: US$. 8,310.00 DURAND ANCAJIMA con (Ocho mil trescientos diez y 00/100 GRACIELA GLADYS VALDólares Americanos). DIVIESO SAONA DE GRAF PRECIO BASE: US$. 4,002.65 sobre ADMINISTRACIÓN (CUATRO MIL DOS CON 65/100 JUDICIAL AMERICANOS), DE BIENES: que 1) DÓLARES DECLARARON EL representan dos tercios NULO de su valorización, reducido dos veces en 15% por ser CONCESORIO DE APELAtercera CIÓN convocatoria. concedido con efecto GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) suspensivo, contenida en la Asiento 00006, Hipoteca a favor resolución N°25, de fecha 08 del Banco del Trabajo hasta por S/. de junio.2) DECLARARON 7,128.00; y 2) Asiento 00007, EmbarIMPROCEDENTE recursoa go judicial hasta por S/.el15.500,00 de apelación formulado por favor de EDPYME RAIZ S.A. FECHA, HORA Y LUGAR: el demandante contra El la remate resojudicial los dos de (02) fecha inmuebles lución deN°22 06mende cionados, respetando el orden antes mayo de 2016; con lo demás indicado, se programa para el día que contiene.VIERNES 10 DE ABRIL DE 2015 A LAS 09.00 Y 09.15 HORAS RES26.- E xp.N°0 3 6EN 6 -2016 - 49 PECTIVAMENTE EL LOCAL 2001-SP-CI-02; en los seguiDEL QUINTO JUZGADO ESPEdos por MARINE PRODUCTS CIALIZADO CIVIL DE PIURA, sede del Poder Judicial de Piura, sitoDE en SERVICE SA. con CAJA calle Lima N° 997, piso, Distrito, BENEFICIOS Y 2° SEGURIDAD Provincia Departamento de Piura. SOCIALy DEL PESCADOR EN LOS POSTORES: Por cada inmueLIQUIDACIÓN Sobre OBLIble en remate, deben depositar en GACIÓN DE DAR SUMA DE dinero en efectivo o cheque de gerencia DINERO:a su CONFIRMARON la negociable nombre, una cantidad Resolución N°01, que valorizaresuelno menor del 10% de cada ción, adjuntarIMPROCEDENTE original y copia del ve declarar DNI y/o RUC, del judicial con la demanda dearancel Medida CauteCódigo por derecho de partilar de N° No7153 innovar y, disponiéncipación en remate de inmueble, indidose el Archivo definitivo.cando Juzgado, Expediente, nombre, DNI y/o RUC, y firma; y de ser el caso 27.-Exp.N°00193-2010 -89dede vigencia y facultades de poder 2001-JR-CI-03; en los seguifecha actual. dos por MARÍA PÍA GAZZAHONORARIOS DEL MARTILLERO: El adjudicatario paga los honoNI CASTILLO con MARTHA rarios del Martillero más el MARÍA ALEJOSPúblico QUISPE I.G.V. de conformidad con la Ley N° sobre NULIDAD DE ACTO 27728, Ley N° 28371 y su ReglamenJURIDICO: REVOCARON el to (D.S. N° 008-2005-JUS), inmediaauto contenido Resolutamente al finalizaren la la diligencia de ción N°30 el extremo que remate. Piura,en diciembre 17 de 2014. resuelve 1.Hacer Efectivo(51) el [email protected]. (44) 94-936-5850 94-789-3343 34-7544 apercibimiento decretado me/diante RPM *661990. resolución 27; en conAGUEDA VANESSA DEL ROSARIO secuencia, Impóngase multa PANTA COCIOS de una Unidad de Referencia Secretaria Judicial Procesal (1URP) a la perito Quinto Juzgado Civil de Piura Fabiola Juárez Corte Superior de Castillo; Justicia de con Piuralo demás que contiene.GUILLERMO E. PAREDES LANDAURO Abogado - Martillero Público Reg. 28.E x p.N °0 0 2 21-2016 -0N° 210 2001-JR-CI-01; en los seguiF/12421 dos por CAJA MUNICIPAL 1°, 6, 7 de abril DE AHORRO Y CRÉDITO DE S/. 21,00



PIURA con ROGER RIVERA PALACIOS sobre ENTREGA



PRECIO POR PALABRA: S/. 0.01del INC. IGV 13 Piura, Miércoles 311°dede Agosto Piura, miércoles abril de 2016 2015 3



DE BIENES: CONFIRMAR la Resolución N°03, que re• REMATE MUEBLES suelve z BIENES el requerimiento de incautación judicial solicitado por la demandante, REMATE JUDICIAL EN PRIMEdel bien mueble de Placa de RA CONVOCATORIA Rodaje N°P1Y533, VehícuEn el Expediente N° 283-2009, seguido lo ESTUARDO Clase: Automovil, Marca por REY MADRID conKia, Modelo: Picanto, tra TRANSPORTES GARCE Tipo SRL, sobre Pago de Beneficios Sociales, de Carrocería: Hatch Back, tramitado ante el Brillante, Segundo Juzgado Color: Plata Año Laboral de Piura que 2013, despacha de Fabricación: N°el Dr. de Jhymmy Espinoza Correa, Especialiserie:KNABE511ADT580419; ta Legal Dr. Oscar Valdiviezo Chapa, N° ha de dispuesto Motor:G3LADPO71375; se sacar a REMATE inscrito ENenPRIMERA la Partida PÚBLICO CONVON°60698178 del Registro de CATORIA EL ÓMNIBUS MARCA HINO, CON PLACA DE RODAJE Propiedad Vehicular de la VG-4512, AÑO DEN° FABRICACIÓN Zona Registral I-Sede Piu1990, N° DE SERIE RU1HHA40001, ra; en consecuencia: Dejar N° DE MOTOR H06CTL10768, sin efecto las ordenes de capPETROLERO, 06 CILINDROS, tura emitidas contra el vehícu37 PASAJEROS, CARROCERÍA lo materia de incautación de METROPOLITANO. placa deNueve rodajeP1Y533, Tasación: mil veintidós decon biendo dólares oficiarse con dicho(US$ fin 86/100 americanos 9,022.86). a la Policía Nacional del Perú; PRECIO DEL REMATE: ArchíveseBASE definitivamente.SEIS MIL QUINCE CON 24/100 DÓLARES AMERICANOS (US$ 29.-Exp.N°04273-2006-876,015.24) equivalente a las dos terce2001-JR-CI-04; en los seguiras partes de la tasación. dos por WILLIAN GABRIEL CARGAS Y GRAVÁMENES: ZURITA OCAÑA Y Otros EMBARGO hasta por la sumacon de GOBIERNO REGIONAL S/. 35,000.00 nuevos soles a favorDE de Estuardo Rey Madrid. PIURA Sobre IMPUGNACIÓN LUGAR, FECHA Y HORA DE LA DE ACTO O RESOLUCIÓN DILIGENCIA: En la cochera ubicada ADMINISTRATIVA: CONFIRen la avenida Guardia Civil s/n (al MAR la Resolución 65, que costado de la granja) del Distrito de resuelve Declarar INFUNDACastilla, Provincia y departamento de DA lael día oposición de medida Piura, VEINTIOCHO (28) DE cautelar propuesta por NUEVE la parABRIL DEL 2015 A LAS HORAS (9:00 a.m.).con lo demás te demandada; REQUISITOS DEL POSTOR: Para que contiene.ser postor se deberá depositar (oblar) en efectivo o en cheque de gerencia 30.-Exp.N°02225-2014-30a nombre del postor el equivalente 2001-JR-CI-01; en los seguial 10% del valor de la tasación, es dos lapor decir sumaCAJA de US$ MUNICIPAL 902.29 dólares DE AHORRO CRÉDITO americanos, suma queYserá devuelta a DEpostores PIURA CMAC Asimismo PIURA los no beneficiados. deberá presentar la tasa judicialDE por SAC de sobre EJECUCIÓN Participación en Remate en original GARANTÍAS: CONFIRMAR y lacopia. Resolución N°06 , que reHONORARIOS DEL MARTILLEsuelve Declarar INFUNDADA RO: Los honorarios serán de cargo la nulidad de todo lo actuado del adjudicatario, de conformidad con solicitado por el ejecutado los montos establecidos en el Decre-; con lo demás que contiene.to Supremo N° 008-2005-JUS + IGV, debiendo ser cancelados al finalizar el acto de remate. Informes: Cel. 31.-Exp. N°00349-2016947003175, RPM: #310709, 0-2001-SP-CI-02; en e_mail: los [email protected]. seguidos por FRANCISPiura, 27 de enero de 2015. CA Oscar EDISBURGA TORRES Fco. Valdiviezo Chapa GUERRERO Y Otro con MISECRETARIO JUDICIAL NISTERIO PÚBLICO sobre Segundo Juzgado Laboral-Piura SUCESIÓN : 1). Corte SuperiorINTESTADA de Justicia de Piura B/11919 APROBARON la Resolución 30, 31 de que marzo resuelve y 1° de abril ELVAR N°18, S/. EN15,00 CONSULTA los actuados



a la Superior Sala Civil el presente proceso No Contencioso interpuesto por la demandante sobre CLASIFICADOS Comprobación 2.- EDICTOS de Testamento a fin de que se pronuncie sobre la legaSUCESIÓN INTESTADAN°14. lidad• de la Resolución 2) DEJARON SIN EFECTO la Resolución N°14 de fecha 22 EDICTO JUDICIAL de marzo último, que declara Expediente N° 1960-2014-0-2001la Incompetencia por Razón JP-CI-04, solicitado por JULIO de la Materia, anulaSUCESIÓN todo lo BENITES OLIVA, sobre actuado, archiva INTESTADA solicitandodefinitivase declare mente la causa, y remite los autos al Juzgado Mixto de



como legítimo y universal heredero al Huarmaca.3).DISPUSIERON solicitante; ha se ordenado notificar que en elsedía remitan los por EDICTO LO SIGUENTE: RESOautos al Juzgado de Paz LeLUCIÓN N° CUATRO: ADMITIR A trado de Huarmaca, para que TRÁMITE LA PRESENTE SOLICIse avoque al conocimiento de TUD DE SUCESIÓN INTESTADA la causa de acuerdo al estade don MANUEL BENITES DÍAZ do en que se encuentre; con (Falleció el 26-05-1968) Y MARIA OLIVA ROQUE, de (Falleció el 16-07conocimiento la presente 1971); solicitada pordel su Juzgado hijo don a la señora Juez JULIO BENITES OLIVA, en la Vía Mixto de Huarmaca.de PROCESO NO CONTENCIOSO, con los medios probatorios que se ofre32.-Exp.N°03212-2013-84cen y anexos que se acompañan. 2001-JR-CI-03; los seguiJUEZ: PIEDAD en MAGDALENA dos por BANCO DE CRÉDITO TALLEDO GUARDERAS ESPECIALISTA: GUILLERMO DEL PERÚ con CLÍNICA EL GUTIERREZ PACHERRES. CHIPE y Otros sobre EJECUGuillermo Gutierrez Pacherres CIÓN DE GARANTÍAS: CONSECRETARIO JUDICIAL FIRMAR el auto contenido en Sétimo Juzgado de Paz Letrado de la ResoluciónPiura N°20, en el extremo que resuelve Corte Superior de Justicia DECLAde Piura RAR INFUNDADO el pedido B/11930 dedeNULIDAD formulado por el 1° abril S/. 5,00 demandado, en nombre pro-



pio y en representación de la Clínica El Chipe SAC contra la Resolución número Diecisiete • PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA del 29 de mayo de 2015.; con lo demás DE queDOMINIO contiene.33.-Exp.N°00021-2013-15 -



NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 2001-JR-CI-05; en los seEl Juzgado Mixto Transitorio de Castiguidos por por BBVA BANCO lla, ha dispuesto Resolución N° 04 CONTINENTAL con MÓVIL Expediente N° 194-2014-0-2011-JMMOTORS EIRL sobre EJECUCI-01, notificar por edictos al demandado RAMOS :YARLECIÓNMELCHOR DE GARNATÍAS CONQUE, con la N° 04 Auto FIRMAR el Resolución auto contenido en Admisorio de fecha 22 de enero de la Resolución N°25, que re2015: suelve declarar FUNDADO el Resolución N° 04 se resuelve ADMIrecurso de reposición formuTIR A TRÁMITE la demanda de lado por Inmuebles y RecuPRESCRIPCIÓN ADQUISITIperaciones Continental VA DE DOMINIO interpuestaS.A. por contra la resolución N°24;MELcon OSCAR FRIAS SILVA contra CHOR RAMOS YARLEQUE en la lo demás que contiene.Vía correspondiente al Proceso de abreviado; TÉNGASE ofrecidos 3 4.- E x p.N °0 015 8por -2016 -0los medios probatorios que indica. 2001-JR-CI-05; en los seguiCONFIÉRASE traslado al demandados do parapor que enELECTRONORTE el plazo perentorio de S.A. OSINERGIN sobre 60 díascon hábiles cumpla con contestar ACCIÓN CONTENCIOSA la demanda interpuesta bajo apercibimiento de nombrarse curador procesal ADMINISTRATIVA: DECLAy continuarse con elelproceso RARON NULO auto según apesu estado. lado contenido en la ResoCastilla, 03 de marzo de 2015. lución N°02 , que resuelve Obdulia Concha Lima declarar IMPROCEDENTE la SECRETARIA JUDICIAL demanda el Juzgado Mixtointerpuesta Transitorio de por Castilla demandante; lo dedemás Corte Superior decon Justicia Piura que contiene.B/11892 20, 26 de marzo y 1° de abril S/. 9,00 35.E xp.N°02883 -20 0 6 - 8 -



2001-JR-CI-05; en los seguidos por EDICTO CALLE FLORES ADOLFO con ONP sobre El Juzgado Mixto Transitorio de ACCasCIÓN CONTENCIOSA ADtilla, Expediente N° 194-2014-0-2011MISTRATIVA: CONFIRMAR JM-CI-01; ha dispuesto por Resolución N° 04 de contenido fecha 22 de enero 2015: el auto en ladeResoADMITIR A TRÁMITE demanda lución N°73, en los la extremos de ADQUISITIquePRESCRIPCIÓN resuelve 1.IMPONER LA VA DE DOMINIO interpuesta por MULTA de TRES UNIDADES OSCAR FRIAS SILVA contra MELDE REFERENCIA PROCECHOR RAMOS YARLEQUE en la SALabreviada; a la parte demandada Vía TÉNGASE por ofreciporlos elmedios incumplimiento alindica. mandos probatorios que dato judicial traslado contenido en la CONFIÉRASE al demandado para que en elN°72.2)REQUEplazo perentorio de resolución 60 díasa hábiles cumplademandada con contestar RIR la parte la demanda apercibipara que interpuesta el plazo bajo perentorio miento de nombrarse curador procesal de diez días hábiles cumpla y continuarse con el proceso según con declarar la caducidad su estado. de la aportación facultativa Notifíquese a los colindantes en el efectuada por el demandante en los meses de mayo, ju-



14 Piura,Miércoles miércoles311°dedeAgosto abril del de 2016 2015 4 Piura, nio y julio año 1998; bajo domicilio quedel se indica en el escrito de demanda. apercibimiento de imponerle Publíquese un extracto de la demannueva multa ascendente a da de conformidad con el artículo 506° Cuatro Unidades de Refedel Código Procesal Civil, la misma que rencia Procesal (4URP) que se publicará por 3 veces, con intervalo será incrementada compulside 3 días, en el diario El Peruano y La va y progresivamente hasta República, el cumplimiento del mandato Notifíquese al demandado Melchor Ramos Yarleque vía edictos, la misma judicial.que se publicará por 03 veces, con



intervalo de 3 °0156 días, en5 -2014 el diario- 0El3 6.- E x p.N Peruano y La República. 2001-JR-CI-04; en los seguiCastilla, 03 de marzo de 2015. dos por MAGDALENA PALAObdulia Concha Lima CIOSSECRETARIA MAZA con OFICINA JUDICIAL DE NORMALIZACIÓN PREJuzgado Mixto Transitorio de Castilla VISIONAL Corte Superior sobre de JusticiaACCIÓN de Piura B/11891 DE AMPARO: CONFIRMAR 20, auto 26 de marzo de abril el en lay 1° Resolución 16, S/. 9,00 en el extremo que resuelve declarar INFUNDADA la oposición EDICTO de costos procesales JUDICIAL presentada por la demandaExpediente 2376-2014-0-2001-JR-CIda; en consecuencia, Regular 1, seguido por CARRASCO ESPINOZA CESAR contra los Costos del HECTOR proceso en un VIGNATTI LINARES GIOVANNI monto de Dos Mil Nuevos SoADRIAN sobre(S/2,000.00), PRESCRIPCIÓN les y 00/100 los ADQUISITIVA la Juez del 1er Juzg. cuales deberán ser pagados Civil Piura, ULLOA PARAGULLA por la parte vencida a favor de FANNY LUISA, Se trata de un Prola demandante más un cinco ceso Abreviado de Prescripción por ciento depor dicho amonto Adquisitiva Dominio, fin de que destinado Coleque seserá le declare don RománalArmando Ugarte propietario del bien gio de Bernal Abogados de Piura, el muebleasciende consistentea en vehículo que la el suma de Camión CGA 2 1/2 TN 6 soles x 6 sin( 100 y 00/100 nuevos placa de rodaje, marca REO, modeS/.100.00) y que deberá pagar lo M35 Repotenciado, color Verde, la con este1952, último fin.N° añoactora de fabricación motor 344944-50-777329 Serie N°: 2320-160-



37.E x SE p.NRESUELVE ° 26 3 2-2010 -20 0001-12, ADMITIR A TRÁMITE la demanda interpues2001-JR-CI-04; en los seta por CESAR MARTIN guidos por HECTOR ANA CECILIA CARRASCO TORRES ESPINOZA con en repreCORTES DIsentación de ROMAN ARMANDO RECCIÓN REGIONAL DE UGARTE BERNAL sobre PRESEDUCACIÓN DE PIURA Y CRIPCIÓN ADQUISITIVA DE Otro sobrePUBLÍQUESE ACCIÓN DE CUMDOMINIO, MEDIANPLIMIENTO: REVOCARON TE EDICTOS UN EXTRACTO de el la auto contenido en la demanda por tres veces conResoluintervalo de tres oficialque “El ción N°días, 29, en eneleldiario extremo Peruano”, y declarar en uno de mayor circularesuelve IMPROCEción de la ciudad. DENTE la nulidad deducida Piura, 25 de noviembre 2014. por la Procuradora Pública Abog. Carmen Pilar Gordillo Gonzales del Gobierno Regional deCivil PiuEspecialista Legal-1er Juzgado raMÓDULO contraCORPORATIVO la resoluciónCIVILN°23. 2) PIURA Corte Superior de Justicia dedeclaPiura .REFORMÁNDOLA B/11911 FUNDADA en parte la raron 26 de marzoformulada y 1°, 9 de abril Nulidad por la reS/. 9,00 currente, SÓLO en el punto de que resuelve hacer efectivo el apercibimiento de destitución del responsable del 3.- NOTIFICACIONES cumplimiento del mandato judicial, es decir el Director de POR EDICTOS la Dirección Regional de Educación de Piura; en consecuencia,3)Dispusieron EDICTO JUDICIALque en efectividad en auEXPEDIENTEdecretado 00042-2015-0-2012tos, Se remita copias al PresiJM-CI-01, La señora Juez (e) del Juzgado del Mixto del MóduloRegional Básico de dente Gobierno Justicia de Catacaos, DRA. RUTH de Piura para que proceda LUCESMIOTH OLIVA en los a dar inicio alDIAZ Procedimiento autos seguidos por LUISA CHIRODisciplinario de destitución QUE RISCO VDA DE PURIZACA del funcionario responsable sobre VARIACIÓN DE CURADOR del cumplimiento delenmandaha mandado se publique el diario to con el lo siguiente demás que LA judicial; REPÚBLICA ediccontiene.to: Resolución N°1 de fecha 25 de marzo de 2015: DECISIÓN: III.BANC DECISIÓN: Por tales razones, SE



RESUELVE: 1.-ADMITIR a TRÁ3 8.- E xp.N°0 0 0 48 -2015 -0MITE la demanda de VARIACIÓN 2001-JR-CI-04; en los seguidos por BANCO DE CREDI-



TO DEL PERÚ con MANUEL DE CURADOR interpuesta por Luisa Chiroque Risco Vda. De Purizaca VEconENEMECIO CASTILLO tra los sucesores de Angelita de NEGAS Y Otros sobreRisco EJEChiroque y/o quien legítimo inteCUCIÓN DE tenga GARANTÍAS: rés en la interdicta Gloria Chiroque CONFIRMARON el auto Risco, en la vía del proceso sumarísicontenido en la Resolución mo. 2. TENER por ofrecidos los medios N°6, quequeresuelve probatorios indica y pordeclarar señalado Infundada contratación por su domicilio la procesal. 3.- CORRER la causal dedemandados Inexigibilidad de traslado a los para que en Obligación el plazo de cinco días cumpla la contenida encon el contestar la Ejecutivo demanda interpuesta en Mandato formulada su contra, bajo apercibimiento ser por el ejecutado; con losdededeclarados rebeldes. 4.-Notificar con más que contiene.un extracto de la presente resolución mediante edictos que se publicarán



39.-Exp.N°03820 -20judiciales 06-0en el diario de los avisos 2001-JR-CI-04, en los segui“La República” a la parte demandada, para que términoMUNICIPAL del quinto día dos poren el CAJA de aparecida la última se DE AHORRO Y publicación CREDITO apersonen al proceso, bajo apercibiDE PIURA con JESÚS MAmiento de nombrárseles curador proceRÍA NIZAMA VALLADOLID sal. 5. AGREGAR a los autos los aneSobre EJECUCIÓN DE GAxos que se adjunta.- Publicar por tres RANTÍAS: CONFIRMARON veces, en los diarios “El Peruano” y “La la Resolución N° 56 , que deRepública”. FIRMADO - DRA. RUTH clara IMPROCEDENTE el LUCESMIOTH DIAZ OLIVA.por Juez del Juzgadoel Mixto - Sabina Chunmomento pedido de dictar ga Espinoza.Especialista Legal. auto de transferencia hasta Sabina Chunga Espinoza queDra. se resuelve el Expediente ESPECIALISTA LEGAL N°376-09-C al haberse ordeJuzgado Mixto de Catacaos nado laBásico suspensión del pago Módulo de Justicia-Catacaos aCorte los acreedores en el de presenSuperior de Justicia Piura te proceso; con lo demás que B/11918 30, 31 de marzo y 1° de abril contiene.S/. 15,00



40.-Exp.N°02345-2015-622001-JR-CI-02, en los seguiJUZGADO CIVIL-Paita dos por MANUEL AUGUSTO EXPEDIENTE: 00185-2014-24-2005FEIJOO JR-CI-01 AGUIRRE con BANCO DE MATERIALES sobre MATERIA: CONVOCATORIA A OTORGAMIENTO DE ESJUNTA O ASAMBLEA GENERAL JUEZ: CORREA CASTRO DAVID CRITURA: CONFIRMARON FERNANDO el auto contenido en la ResoESPECIALISTA: lución N°03, porELISEO el cual REYES se rePACHERREZ suelve reprogramar por única DEMANDADO: FLORES CALLE, vez la fecha de laCONCDE realización EXILDA PRTE DEL ADM de la audiencia única; con lo DE ASOC demás que contiene.DEMANDANTE: NAQUICHE GIRON, MANUEL



GONZA 41.E xAGUILAR, p. N ° 0 0 ARNULFO 3 4 8 -2 016 -1CARHUAPOMA FLORES, 2001-SP-CI-02; en SEGUNDO los sePAUCAR AVILA, REYNEIRO guidos por MUNICIPAL REPRESENTANTE DE ASOCIADOS PROVINCIAL DE HUANResolución Nro. 02. CABAMBA con EMPRESA Paita, 06 de marzo de 2015.CONSORCIO LOURDES AUTOS Y VISTOS; Dado cuenta en sobre DE ACTO la fecha NULIDAD por las recargadas labores del juzgado, así como las vacaciones JURIDICO:CONFIRMARON del Resolución personal del juzgado el mes la N°02 ,enque rede febrero;declarar con el escrito de fecha suelve IMPROCE21/01/2015; Y CONSIDERANDO: DENTE el pedido de desis1. De autos se puede observar que timiento proceso; conuno lo mediante del resolución número demás contiene.se admiteque a trámite la demanda de medida cautelar dentro del proceso



interpuesto por Arnulfo 42.E x p.N°0 24 3 4 Gonza -2015Agui-0lar, Manuel Naquicheen Girón, 2001-JR-CI-04; los Segundo seguiCarhuapoma Flores y Reynerio Paucar dos por ROSA MERCEDES Avila contra Exilda Flores Calle. CHICHAY LABRIN y Otro con 2. Que, la parte demandada ha sido ROSA HERMELINDA CHIROdebidamente notificado con la resoQUE NIMA uno sobre lución número el díaCONTEN20 de enero CIOSA ADMINISTRATIVA: de 2015, habiéndose a la fecha venCONFIRMARON el auto recurconcido el plazo para interponer so impugnatorio alguno; por N°01, lo que tenido en la Resolución corresponde judicatura conforme por la cuala esta se resuelve declaa lasIMPROCEDENTE facultades conferidas por rar el artículo 50° Inciso 1) del Código Procesal la demanda por la IncomCivil declarar consentida la resolución petencia número uno del (auto).Juzgado por la materia; DECISIÓN.con lo demás que contiene.Por estas consideraciones y norma citada: SE RESUELVE:



1. DECLARAR CONSENTIDA 43.Exp.N°04264 -20 08 - 0laresolución uno (auto) en de fecha de 2001-JR-CI-05; los 20seguidos por JUAN CASTILLO



PRECIO 0.025 POR PALABRA



ASTUDILLO con GERENCIA enero de 2015 que declara que resuelve Admitir a trámite de GENERAL DEL la demanda GOBIERmedidaREGIONAL cautelar dentro proceso NO DEdelPIURA por Arnulfo Gonza Aguiyinterpuesto Otros sobre CONTENCIOlar, Manuel Naquiche Girón, Segundo SA ADMINISTRATIVA: DECarhuapoma Flores y Reynerio Paucar CLARARON NULO el Auto Ávila contra Exilda Flores Calle. contenido la Resolución 2. Al escrito en de fecha 23/01/2015; N°29 , que declarar presentado por resuelve los demandantes; no INFUNDADO pedidoconvodel habiendo la parte el demandada cado a Asamblea Extraordiabogado del General demandante naria; como a seque solicita conformecon esta respecto seycumpla ordenado enalautos, convóquese por reponer demandante eneste el Juzgado; en consecuencia: mismo puesto que desem3. CONVÓQUESE a ASAMBLEA peño al momento de su cese GENERAL EXTRAORDINARIA yDEse le pague el mismo nivel ASOCIADOS, de la Asociación de remunerativo de acuerdo a Comerciantes del Complejo Comercial de laúltima Zona Alta de Paita, la mismaque que la remuneración se realizará que día DOCE DEsuma ABRIL de del percibió es la año en curso, a horas DIEZ DE S/.3,200.00; debiendo él LA AMAÑANA en el domicilio de la sociequo expedir nueva resolución dad, para tratar la agenda materia de teniendo en cuenta los consila demanda principal establecida en la derandos que anteceden, con sentencia contenida en la resolución lo demás que número nueve de contiene.fecha 15 de diciem-



ORLANDO con JUDICIAL GOBIERNO SECRETARIA REGIONAL PIURA sobre Juzgado de PazDE Letrado-Pacaipampa Corte Superior de Justicia de Piura PROCESO DE AMPARO: F.P. 1°, 4, 6 de abril el auto conCONFIRMARON tenido en la resolución N°01 , por la cual se resolvió deEDICTO JUDICIAL clarar Liminarmente ImproceLa Señora Presidenta de la Sala dente demanda Amparo; Laboral la Transitoria de de Piura, Doctora con lo demás que ycontiene.Jackeline Yalán Leal la Secretaria de Sala que suscribe, hacen saber lo



siguiente: 48.-Exp.N°00021-2013-40 En el Expediente N°en 01264-2012-02001-JR-CI-05; los se2001-JR-LA-02, seguido por RIVAS guidos por BBVA BANCO DE ORDINOLA, AGUEDA contra la CONTINENTAL con GALVEZ Oficina de Normalización Previsional, LEBAJOS GRETA sosobre ProcesoGLEAN Contencioso Adminisbre EJECUCIÓN DE trativo, se ha ordenado la GARANpublicación TÍA : CONFIRMARON el auto mediante EDICTO JUDICIAL del extracto de la en RESOLUCIÓN N° 14 contenido la Resolución del 25 de que marzo resolvió de 2015.- “1.Se SUSN°27; declarar PENDA la continuación del proceso; INFUNDADA la nulidad interhasta que se apersone la sucesión propuesta por la ejecutada; con cesal de la parte demandante fallecida: lo demásRIVAS que contiene.AGUEDA DE ORDINOLA; 2.- Notifíquese a los herederos o suce-



bre de 2014, con la intervención de un Notario Público. 44.-Exp.N°00344-2016-554. DESÍGNESE al señor SEGUN2001-SP-CI-02, en los seDO CARHUAPOMA como guidos por JUANFLORES ARTURO director de debates para tratar la agenSILVA VITE con ONP sobre da ordenada. ABSTENIÉNDOSE de PROCESO DE AMPARO: cualquier Convocatoria a Asamblea CONFIRMARON resoludistinta a la ordenada enla la sentencia. ción N°06 ,a que resuelve 5. OFÍCIESE la Policía Nacionaldedel Perú, paraIMPROCEDENTE que preste las garantías del clarar lo caso en la citada solicitado porasamblea. el demandante 6. impone Notifíquese las -formalidades e a laconONP una mulde ley. ta de 1 URP de S/395.00 NueEliseo Reyes Pacherrez vos Soles por incumplimiento SECRETARIO JUDICIAL alJuzgado mandato judicialCivil contenienEspecializado de Paita do en la Resolución N4; Corte Superior de Justicia de con Piuralo demás B/11934 que contiene.1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril S/.5.30,00 4 E x p.N °0 0 3 67-2016 - 0 -



49.-Exp.N°02260 -2011-53sión procesal de AGUEDA RIVAS DE ORDINOLA, en el real 2001-JR-CI-03; endomicilio los seseñalado en Caserío Charanal guidos porautos: DURAND ANCAAlto s/n, Distrito ENRIQUE de Chulucanas JIMA JUILIO conMorropón, y el señalado en Ficha de FALERO MERINO MARINA la Reniec: Caserío San Martín Distrito sobre DESALOJO : CONFIRde Chulucanas - Morropón; además MARON auto notificándose contenido de su domicilioelprocesal, en la Resolución N° resolución 27, que un extracto de la presente REQUIERE a para la demandada mediante edictos, que cumplan con apersonarse proceso el para que en el alplazo de en seis plazo de treinta con (30) días hábiles, días cumpla desocupar presentar el documento el de ydebiendo entregar al demandante la declaratoria de herederos o sucesión Predio Rústico P2-187 ubicaintestada correspondiente así como su do en el Sector de LosPúblicos; Ejidos inscripción en los Registros Carretera a Cieneguillo; bajo bajo apercibimiento de designarapercibimiento de ordenar el se curador procesal en caso de incumplimiento.con descerraje; lanzamiento 3.- Se OFICIE al RENIEC para que en caso de incumplimiento.-



se ha consignado erróneamente en el



el acta de defunción del demandante. 5 0.- E x p.N °015 8 5 -2015 - 0 4.- Se REMITA por secretaria el 2001-JR-CI-01; en los seguicorrespondiente oficio adjuntando el dos ALVAREZ PANTA edicto apor publicarse por el plazo de 03 EVARISTO y Otros con INTEdías en el diario de Avisos Judiciales GRANTES “La República”.”DE LA PRIMERA Piura, 25 CIVIL de marzoPIURA de 2015. Y Otra SALA JACKELINE YALÁN sobre PROCESO DELEAL AMPAPresidenta RO: CONFIRMARON el auto Sala Laboral Transitoria contenido en la Resolución Corte Superior de Justicia de Piura N°1, que resolvió declarar JANET LLERENA NOLE IMPROCEDENTE la Sala demanda; Secretaria de con loLaboral demás que contiene.Sala Transitoria de Piura



2001-SP-CI-02; en los seguidos por MARÍA GENOVEVA MARCIAL BANACAYAN con • CORTE SUPERIORDISTRITAL DE PIURA MUNICIPALIDAD DE CRISTO NOS VALGA SECHURA sobre PROCESO EDICTO JUDICIAL DE AMPARO: CONFIRMAJUZGADO DE PAZ LETRADO RON el auto contenido en la DE PACAIPAMPA.EXP. 09-2015CI, peticionadoN°01, por MILTON RUIZ Resolución que resuelMONTALVAN, sobre RECTIFICAve declarar IMPROCEDENTE CIÓN DE SU PARTIDA NACIla demanda , con loDEdemás MIENTO, en los siguientes extremos: que contiene.Que al registrar los datos del titular 46.xp.N°0y0margen 3 58 -2016 - 0decuerpoEprincipal derecho 2001-SP-CI-01; en los seguila partida de nacimiento se encuentra con enmendadura en laCORDOVA cuarta letra dos por GARCÍA del nombre delFRANCISCO solicitante MILTON (se JENSEN con encuentra remarcado), así también en DERRAMA JUDICIAL sobre el cuerpo de dicha partida se encuentra PROCESO DE AMPARO: con enmendadura el rubro del año de APROBARON la Resolución nacimiento, siendo lo correcto MIL N°2, mediante respecto la cuala la NOVECIENTOS, losJuez datos de Tercer Juzgado Civil del padre en el rubro de la edad,de lo Piura INHIBE Ypor decoro correctose es TREINTA CINCO, así también en el rubro de de la edad de la del conocimiento la premadre debe decir VEINTICUATRO sente; DISPUSIERON que y por últimoenel el nombre real de el la la A-quo día remita madre del recurrente es PRIMITIproceso a la mesa de partes VA MONTALVAN JIMENEZ, y en de los juzgados laborales de la edad de la declarante lo correcto la de Piura para es Provincia VEINTICUATRO. RES. N° su 01 distribución aleatoria y se node fecha veintitrés de marzo del tifique la Juez del Juzgado presentea año, RESUELVE: SEÑALAR FECHA DE AUDIENCIA Mixto del Modulo Básico DE de ACTUACIÓN Y DECLARACIÓN Justicia de Castilla con la preJUDICIAL para el día 22-04-2015. sente resolución; y lo demás Hora 10:00 AM. que contiene.Juez: Dr. José Luis Silva Vargas. Secretaria Judicial: Cyntia Vanessa



47.x p.N °0 0 6 8 9 -2016 - 0 Vives E Pizarro. 2001-JR-CI-03; en Pizarro los seCyntia Vanessa Vives guidos por TAVARA SILVA



Remita en el plazo de 10 días hábiles



Corte Superior de Justicia de Piura



F.P. 1°, 6 de °0 abril 51.E x4,p.N 0 3 6 9 -2015 - 0 2001-JR-CI-04; en los seguidos por VALDIVIEZO GONEDICTO JUDICIAL ZAGA ROBERTO Y Otra con Ante el Juzgado Mixto Transitorio de. DIRECCIÓN REGIONAL DE Castilla, que Despacha la Juez SuperEDUCACIÓN PIURA y numeraria, Dra. DE RUTH LUCESOtro sobreOLIVA PROCESO DE MITH DIAZ y Especialista Judicial que daCONFIRMARON cuenta, en el Exp. AMPARO: N° 109-2011-CI-01, se ha lo el auto contenido enresuelto la Resiguiente, mediante Númesolución n°01, Resolución que resolvió ro Dos, SE RESUELVE: ADMITIR RECHAZAR liminarmente A TRÁMITE LA DEMANDA de por IMPROCEDENTE la deDivorcio por Causal de Separación de manda; con lo demás ALEque Hecho interpuesta por MIGUEL contiene.JANDRO ALVARADO LEON contra LIDIA AMANDA GARCÍA CALLE



DE ALVARADO EL MINISTERIO 52.E x p.N °0Y0173 -2016 - 0 PÚBLICO, en la vía Proceso de 2001-SP-CI-01; endellos seguiConocimiento, confiriéndose traslado dos por SANDOVAL YARa la parte demandada por el plazo de LEQUE DE RIVERA JUANA treinta días hábiles a fin de que conANGELA conbajo DIRECTORA testen las misma, apercibimiento DE LA UGEL DE PAITA sode declarar su rebeldía. Publíquese bre en elPROCESO Diario OficialDE “El CUMPLIPeruano” y “La República”, por el término de tres MIENTO: CONFIRMARON días.el auto contenido en la Resolución N°2, que resolvió



DR. FELICIANO VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE PRECIO 0.025 POR PALABRA Partida Electrónica N° 03009382 del declarar IMPROCEDENTE la Registro de Propiedad Inmueble de demanda; con lo demás que la Oficina Registral de Piura, Zona contiene.Registral No. I Sede Piura. DÍA Y HORA DEL REMATE: Día 22 5 3abril . - E xdep2015, . N ° 0a3horas 18 4 12.30 - 2 0 0p.m. 9de 26-2001-JR-CI-04; los (Doce y treinta del mediodía)en LUGAR DE por REMATE: En el local seguidos el ejecutandel Juzgado Civil de Piura, te Segundo PATIÑO BARRIENTOS ubicado en el local la Corte Superior TERESA conde la ejecutada de Justicia de Piura, en Calle Lima RAMÍREZ SARMIENTO ALINo. 997 - Segundo Piso, de la Ciudad CIA ESTHER sobre OBLIde Piura - Piura. GACIÓN DE DAR SUMA DE LOS POSTORES: Oblarán el 10% DINERO:CONFIRMAR la rede la tasación del inmueble materia de remate en Efectivo o Cheque solución N°43, respecto a de lo Gerencia negociable a su 1nombre, dispuesto en el Punto de la además adjuntar DNI original y parte de decisoria queen resolvió copia, así como tasa judicial en original declarar FUNDADA la nulidad y copia por derecho a participar en el del Acto de Remate en Primeremate del inmueble, y se consignará ra Convocatoria por en la tasa judicial deducida a este Juzgado, la demandada; con demás número de expediente y ellonúmero de que ocontiene.DNI RUC del postor. Los honorarios del Martillero Público son de cargo del Adjudicatario conforme a la Ley No. 54.-Exp.N°02199-2015-2827728 - Ley del Martillero 2001-JR-CI-01; en los Público, seguiestán afectos al IGV y se cancelarán dos por TROPICAL FRUIT concluido el acto de remate. Gianni TRADING PERÚ SAC. con Gasttone Chávez Enciso, Martillero EMPRESA SOCIEDAD AGRIPúblico Registro N° 293; Especialista COLAGina LARAPINTA SAC sobre Legal Maribel Llenque Moran, Segundo (2°)CAUTELAR Juzgado Civil deFUERA Piura. MEDIDA Publicar por seis días.1. REVOCAR DE PROCESO: GINA MARIBEL LLENQUE MORÁN en parte la Resolución N°9, Secretaria Judicial que resolvió declarar IMPROSegundo Juzgado Civil de Piura CEDENTE la solicitud de meCorte Superior de Justicia de Piura dida cautelar. 2.CONCEDER GIANNI GASTTONE CHAVEZ medida cautelar de embargo ENCISO en formaMartillero de inscripción Público hasta Registro 293 por la suma de N° S/185,000.00 F/12420 nuevos soles que deberá re1°, 6, 7,en 8, 9,uno 10 de de abrillos predios caer S/. 30,00



señalados por el solicitante, debiendo éste precisar cuál es el predio en la que debe TERCERA CONVOCATORIA DE recaer elPÚBLICO embargoJUDICIAL: 3.FIJAR REMATE Exp. 4033-2011-0-2001-JR-CI-5. comoN°contracautela la suma En seguidos por nuevos CREDISCOTIA de los S/.50,000.00 soles FINANCIERA S.A. por contra que responderá losMELENdaños DREZ BERMEO MARIA ALEJANy perjuicios que pueda ocaDRINA, sobre EJECUCIÓN DE sionar la medida cautelar; con GARANTÍA. lo demásEN que contiene.BIENES REMATE: El Quinto Juzgado Especializado Civil de 55.-Exp.N°00330-2016-42Piura, a cargo del Señor Juez, Jensen Francisco García Córdova, intervinien2001-SP-CI-02; en los seguido Legal, Águeda doscomo por Especialista ANASTACIO VILCHEVanessa Rossio con PantaOFICINA Cocios, ha RREZ del ALIPIO ordenado que el suscrito Martillero DE NORMALIZACIÓN PREPúblico, Guillermo Eulogio Paredes VISIONAL sobre PROCESO Landauro, con Reg. N° 210, realice el DE AMPARO: 1.CONFIRMAR Remate Público Judicial en Tercela Convocatoria Resolución N°08, en bienes el exra de dos (02) tremo quederesolvió inmuebles propiedad IMPONER de la ejecutada Melendrez AlejandriMULTA DEBermeo UNA María UNIDAD DE na, respetando el orden siguiente:( REFERENCIA PROCESAL 1. BIEN INMUEBLE N° 01: Asen1URP) a la entidad demandatamiento Humano “Leoncio Amaya da por no haber cumplido con Tume”, Manzana A, Lote 20, calle remitirPinglo, el expediente César Distrito de adminisLa Unión, trativo. 2y CONFIRMAR ReProvincia Departamento delaPiura; solución N°9, en características, el extremo cuyo dominio, área, linderos y medidas perimétricas se que resolvió IMPONER MULencuentran debidamente inscriTA DE TRES UNIDADES DE tos en la Partida Electrónica N° REFERFENCIA PROCESAL ( P15081408 del Registro de Propiedad 3URP) a la entidad demandaInmueble de la Zona Registral N° I da por no haber cumplido con Sede Piura. remitir el expediente admiVALORIZACIÓN: US$. 18,448.00 nistrativo.; lo demás que (Dieciocho milcon cuatrocientos cuarencontiene.ta y ocho y 00/100 Dólares Americanos). PRECIO BASE: US$. 8,885.78 (OCHO MIL OCHOCIENTOS 56.-Exp.N°.02870-2014-2001OCHENTA CINCO 78/100 JR-CI-03; Y en los CON seguidos DÓLARES AMERICANOS), que por FRUITXCHANGE SAC representan dos tercios de su valoriza-



con EMPRESA AGROSUR EL MILAGRO SAC sobre



Viernes 20 de marzo del 2015 



ción, reducido dos veces en 15%SUMA por ser OBLIGACIÓN DE DAR tercera convocatoria. DE DINERO: 1 REVOCAR GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) el Auto Final contenida en la Asiento 00006, Hipoteca a favor Resolución 5, que resolvió del Banco de Trabajo hasta por S/. declarar 2) INFUNDADA con14,194.42; Asiento 00007,laModifitradicción formulada por del la cación y Ampliación de Hipoteca Asiento 00006, hasta por S/. 18,777.32; ejecutada.2.REFORMARLA 3) Asiento FUNDADA 00008, Hipoteca favor declarar la a condel Banco de formulada Trabajo hastapor por S/. tradicción la 23,986.91; 4) Asiento 00009, Embarejecutada. 3. Declarar IMgo judicial de acciones y derechos de PROCEDENTE la demanda Melendrez Bermeo María Alejandrina. ORDENARON a salvoa hasta por la suma se de deje S/. 10.500,00 el derecho del recurrente para favor de EDPYME RAIZ S.A. 2. BIEN INMUEBLE 02: Asenque haga valer suN° derecho tamiento Humano “Leoncio Amaya con arreglo a ley.Tume”, Manzana A, Lote 05, calle Santa Rosa, Distrito de La Unión, pro57.- ex p. N ° 0 2 676 - 2 013 - 0 vincia y departamento de Piura; cuyo 2001-JR-CI-01; en los seguidominio, área, características, linderos dos por GUERRERO RIVERA y medidas perimétricas se encuentran MIGUEL ALAN debidamente inscritoscon en laOLMOS Partida VEINTIMILLA CARLOS EUElectrónica N° P15081393 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona GENIO sobre INDEMNIZARegistral N° I - Sede Piura. Y PERCIÓN POR DAÑOS VALORIZACIÓN: US$. 8,310.00 JUICIOS : CONFIRMAR el (Ocho mil trescientos diez y 00/100 auto apelado Resolución Dólares Americanos). N°20, queBASE: resolvió INFUNDAPRECIO US$. 4,002.65 DA la nulidad interpuesta por (CUATRO MIL DOS CON 65/100 escrito de AMERICANOS), fecha 5 de enero DÓLARES que representan tercios de su valorizade 2016; dos con lo demás que ción, reducido dos veces en 15% por ser contiene.tercera convocatoria. GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) 58.- E x p.N °0 0 241-20 0 9 - 0 Asiento 00006, Hipoteca a favor 2001-JR-CI-01; en los seguidel Banco del Trabajo hasta por S/. dos pory 2)MARTINO RIVERA 7,128.00; Asiento 00007, EmbarFREDDY conpor DIRECCIÓN go judicial hasta S/. 15.500,00 a REGIONAL TRAANSfavor de EDPYMEDE RAIZ S.A. FECHA, HORA Y LUGAR: El remate PORTES Y COMUNICACIOjudicial de los dos (02)Yinmuebles menNES DE PIURA Otro sobre cionados, respetando el orden antes CONTENCIOSO ADMINISindicado, se programa para el día TRATIVA: CONFIRMAR la VIERNES 10 DE ABRIL DE 2015 resolución , que resolvió A LAS 09.00 N°43 Y 09.15 HORAS REStener por cumplido mandato PECTIVAMENTE EN elEL LOCAL judicial en susJUZGADO propios térmiDEL QUINTO ESPECIALIZADO CIVIL PIURA, sede nos por parte delDE demandado; del Judicialque de contiene.Piura, sito en conPoder lo demás calle Lima N° 01,02 997, 2°Set piso, Distrito, FP: 31 Ago Provincia y Departamento de Piura. LOS POSTORES: Por cada inmueble en remate, deben depositar en SALA CIVIL dinero en 2° efectivo o cheque de gerencia CRÓNICA JUDICIAL negociable a su nombre, una cantidad CAUSAS CON no menor delRESUELTAS 10% de cada valorización, original y copia del LOS adjuntar SEÑORES VOCALES : DNI y/o RUC, del arancel judicial con Código N° 7153 por derecho de partiNª Expediente cipación en remate de inmueble, indi0 0 13 7- 2 0 16 - 0 - 2 0 0 1 - S P cando Juzgado, Expediente, nombre, FC-02 DDO : MACALUPU DNI y/o RUC, y firma; y de ser el caso AYALA de vigenciaCEFERINO, y facultades de AGR poder de: CASTILLO fecha actual. RUMICHE MARIA AUXILIADORA, HONORARIOS DELVIOLENCIA MARTILLERO: El adjudicatario paga los honoFAMILIAR, DESAPROBAR rarios del Martillero Público más el LA SENTENCIA ELEVADA I.G.V. de conformidadCONTENIDA con la Ley N° EN CONSULTA, 27728, Ley N° 28371 y su ReglamenEN LA RESOLUCIÓN N° 08, to (D.S. N° 008-2005-JUS), inmediaDE FECHA 29 DEla diligencia de tamente al finalizar ABRIL Piura, DE 2016, DE17FOLIOS remate. diciembre de 2014. 64 A 68, QUE DECLARA (51) [email protected]. (44) 94-936-5850 34-7544 FUNDADA LA94-789-3343 DEMANDA DE /VIOLENCIA RPM *661990. FAMILIAR EN LA AGUEDA VANESSA ROSARIO MODALIDAD DEDELMALTRAPANTA COCIOS TO PSICOLÓGICO; CON LO Secretaria Judicial DEMÁS QUE CONTIENE. Quinto Juzgado Civil de Piura DECLA, DESAPROBADA, Corte Superior de Justicia de Piura , 07/07/2016 GUILLERMO E. PAREDES LANDAURO Reg. NªAbogado - Martillero Público Expediente N° -210 0 0 13 8 - 2 0 16 0 - 2 0 0 1- S P F/12421 FC-02 DDO : RAMOS CAL1°, 6, 7 de abril DERON TERESA, AGR : RAS/. 21,00



MOS JUAREZ GUADALUPE, VIOLENCIA FAMILIAR, R E S



PRECIO POR PALABRA: S/. 0.01del INC. IGV 15 Piura, Miércoles 311°dede Agosto Piura, miércoles abril de 2016 2015 3



U E L V E N:



BIENES MUEBLES 1.-• REMATE APROBARON LA SENTENCIA CONTENIDA EN LA RESOLUCIÓN N° 07, DE REMATE JUDICIAL EN PRIMEFECHA 22 DE OCTUBRE DE RA CONVOCATORIA 2013, DE FOLIOS 80 seguido A 84, En el Expediente N° 283-2009, QUE RESUELVE por ESTUARDO REYDECLARAR MADRID conINFUNDADA LA GARCE DEMANDA tra TRANSPORTES SRL, sobre Pago de Beneficios Sociales, DE VIOLENCIA FAMILIAR INtramitado ante el Segundo Juzgado TERPUESTA POR EL MINISLaboral de Piura que despacha el Dr. TERIO PÚBLICO CONTRA Jhymmy Espinoza Correa, EspecialisTERESA RAMOS, APROBAta Legal Dr. Oscar Valdiviezo Chapa, DA,ha, 12/07/2016 se dispuesto sacar a REMATE PÚBLICO EN PRIMERA CONVONª Expediente, CATORIA EL ÓMNIBUS MARCA HINO, 0 0 141CON - 2 0 PLACA 1 6 - 0 - 2DE 0 0RODAJE 1- S PVG-4512, AÑO DE FABRICACIÓN FC-02 DTE : IMAN YOVERA 1990, N° DE SERIE RU1HHA40001, MARGARITA, DECLARAN° DE MOTOR H06CTL10768, CION DE UNION DE HECHO, PETROLERO, 06 CILINDROS, R E S U E L V E N: 37 PASAJEROS, CARROCERÍA METROPOLITANO. 1.- APROBARON LA SENTasación: Nueve mil veintidós con TENCIAdólares CONTENIDA EN 86/100 americanos (US$ 9,022.86). LA RESOLUCIÓN N° 13, DE PRECIO REMATE: FECHA BASE 01 DEDEL JUNIO DE SEIS 2016, MIL DE QUINCE FOLIOS CON 117 A24/100 121 DÓLARES AMERICANOS (US$ QUE RESUELVE DECLA6,015.24) equivalente a las dos terceRAR FUNDADA EN PARTE ras partes de la tasación. LA PRETENSIÓN INCOADA CARGAS Y GRAVÁMENES: POR DOÑA MARGARITA EMBARGO hasta por la suma de S/. 35,000.00 nuevos soles a favor de IMÁN YOVERA; EN CONSEEstuardo Rey Madrid. CUENCIA, DECLÁRESE LA, LUGAR, FECHA, 15/07/2016 Y HORA DE LA APROBADA, DILIGENCIA: En la cochera ubicada en la avenida Guardia Civil s/n (al Nª Expediente costado de la granja) del Distrito de 0 0 14 4Provincia - 2 0 16 -y0departamento - 2 0 0 1 - S PdeCastilla, FC-02el día DDO : HERNANDEZ Piura, VEINTIOCHO (28) DE DE AGUILA DOMITILA, DTE ABRIL DEL 2015 A LAS NUEVE HORAS (9:00 a.m.). : AGUILA HERNANDEZ CARREQUISITOS POSTOR: Para MEN ROSA,DEL INTERDICCION, ser postor se deberáLA depositar (oblar) APROBARON SENTENen efectivo o en cheque de gerencia CIA CONTENIDA EN LA REa nombre del postor el equivalente SOLUCIÓN N° de 11,laDE FECHA al 10% del valor tasación, es 14 DE JUNIO DE902.29 2016, DE decir la suma de US$ dólares FOLIOS suma que será devuelta a americanos, los no beneficiados. Asimismo 143postores A 147, QUE RESOLVIÓ deberá de presentar la tasa judicial LA por DECLARAR FUNDADA Participación Remate en original DEMANDA en DE INTERDICy copia. CIÓN CIVIL Y NOMBRAHONORARIOS DEL MARTILLEMIENTO DE RO: Los honorarios serán de cargo CURADOR, del adjudicatario, de INTERPUESconformidad con TA montos PORestablecidos CARMEN los en elROSA DecreAGUILA to SupremoHERNANDEZ N° 008-2005-JUS CON+ IGV, debiendo ser cancelados al finalizar, TRA DOMITI, APROBADA, el acto de remate. Informes: Cel. 18/07/2016 947003175, RPM: #310709, e_mail: [email protected]. Nª Expediente Piura, 27 de enero de 2015. 0 0 47 0-2 0 15 - 0 - 2 0Chapa 0 1- S P Oscar Fco. Valdiviezo FC-02 DDO : FARFAN SECRETARIO JUDICIALZETA MARLON FRANKLIN, DTE : Segundo Juzgado Laboral-Piura Corte Superior deARICA Justicia de Piura RODRIGUEZ KARIN B/11919 LISSET, DIVORCIO POR 30, 31 de marzo1.APROBAR y 1° de abril CAUSAL, LA S/. 15,00



SENTENCIA CONTENIDA EN LA RESOLUCIÓN N° 08 SU FECHA 30 DE MAYO DE 2016, FOLIOS 85 A 93 , QUE 2.- EDICTOS CLASIFICADOS DECLARA FUNDADA LA DEMANDA DE DIVORCIO POR CAUSAL DE HECHO INTER• SUCESIÓN PUESTA POR INTESTADA RODRÍGUEZ ARICA KARIN LISSET CONTRA FARFÁN ZETA MARLON EDICTO JUDICIAL FRANKLIN Y EL MINI, APROExpediente N° 1960-2014-0-2001BADA, , 05/07/2016 JP-CI-04, solicitado por JULIO BENITES OLIVA, sobre SUCESIÓN Nª Expediente INTESTADA solicitando se declare



0 0 8 6 6 - 2 0 15 - 0 - 2 0 0 1- S P FC-02 DDO : VALLADOLID



como legítimo y universal heredero al SAAVEDRA LUIS ALBERTO, solicitante; se ha ordenado notificar DTE : APONTE CORTEZ por EDICTO LO SIGUENTE: RESOETELBINA ELEODORA, INLUCIÓN N° CUATRO: ADMITIR A TERDICCION, APROBARON TRÁMITE LA PRESENTE SOLICILA SENTENCIA CONTENIDA TUD DE SUCESIÓN INTESTADA ENdon LAMANUEL RESOLUCIÓN N°DÍAZ 14, de BENITES (Falleció el 26-05-1968) Y MARIA DE FECHA 17 DE MAYO DEL OLIVA ROQUE, (Falleció 2016, DE FOLIOS 117elA 16-07121, 1971); solicitada porDECLARAR su hijo don QUE RESOLVIÓ JULIO BENITES OLIVA, en la Vía FUNDADA LA DEMANDA DE de PROCESO NO CONTENCIOSO, INTERDICCIÓN Y NOMBRAcon los medios probatorios que se ofreMIENTO cen y anexosDE que se acompañan. CURADOR JUEZ: PIEDADPRESENTADA MAGDALENA POR ETELBINA ELEODORA TALLEDO GUARDERAS ESPECIALISTA: GUILLERMO APONTE CORTEZ; EN CONGUTIERREZ PACHERRES. SECUENCIA D, APROBADA, Guillermo Gutierrez Pacherres , 06/07/2016 SECRETARIO JUDICIAL Sétimo Juzgado de Paz Letrado de Nª Piura Expediente 0Corte 13 4 Superior 0 - 2 0 12 0 - 2 0 0de1Piura -SPde-Justicia FC-02 DDO : VINCES REYES B/11930 1° de abril ALEXANDER, DTE : MARTIN S/. 5,00 PACHERRE LOPEZ SOCO-



RRO DEL PILAR, DIVORCIO POR CAUSAL, APROBARON LA SENTENCIA CONTENIDA • PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EN LA RESOLUCIÓN N° 13 DE DOMINIO DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2016, OBRANTE DE FOLIOS 116 A NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 122, POR LATransitorio CUAL SE DEEl Juzgado Mixto de CastiCLARA FUNDADA LA N° DElla, ha dispuesto por Resolución 04 MANDA DE POR Expediente N° DIVORCIO 194-2014-0-2011-JMCI-01, notificar edictos al demanCAUSAL DEpor SEPARACIÓN dado RAMOS YARLEDE MELCHOR HECHO INTERPUESTA QUE, con la Resolución N° PILAR 04 Auto POR SOCORRO DEL Admisorio de fecha 22 de enero de PACHERRE LÓPEZ CONTR, 2015: APROBADA, , 25/07/2016 Resolución N° 04 se resuelve ADMITIR A TRÁMITE la demanda de Nª Expediente PRESCRIPCIÓN ADQUISITI0 17DE 8 6 DOMINIO - 2 0 14 - 0 interpuesta - 2 0 0 1 - S por PVA OSCAR contra MELFC-02 FRIAS DDO SILVA : VILCHEZ IPACHOR RAMOS YARLEQUE en la NAQUE LUIS, AGR : ELIAS Vía correspondiente Proceso de SOSA JUANA alCRSITINA, abreviado; TÉNGASE por ofrecidos VIOLENCIA FAMILIAR, RElos medios probatorios que indica. VOCARON LA SENTENCIA CONFIÉRASE traslado al demandaCONTENIDA RESOdo para que en el EN plazoLA perentorio de LUCIÓN N° 6, DE 60 días hábiles cumpla con FECHA contestar la interpuesta apercibi23demanda DE MAYO DELbajo 2016, DE miento de nombrarse curador FOLIOS 71-79, POR LA procesal CUAL y continuarse con el proceso según SE RESOLVIÓ DECLARAR su estado. INFUNDADA LA DEMANDA Castilla, 03 de marzo de 2015. DE VIOLENCIA FAMILIAR Obdulia Concha Lima EN SECRETARIA LA MODALIDAD JUDICIAL DE MALTRATO PSICOLÓGICO; Juzgado Mixto Transitorio de Castilla REFORMANDOLA RECorte Superior de JusticiaLA de Piura B/11892 SOLUCIÓN APELADA,, RE20, 26 de marzo y 1° de abril VOCADA, , 19/07/2016 S/. 9,00



Nª Expediente 0 2 10 4 - 2 0 EDICTO 14 - 0 - 2 0 0 1 - S P FC-02 DDO : TUEROS CASEl Juzgado Mixto Transitorio de CasTILLO JOSEN° ALEJANDRO, tilla, Expediente 194-2014-0-2011JM-CI-01; ha dispuesto por Resolución AGR : CAMPOS CASTILLO N° 04 de fecha 22 de VIOLENCIA enero de 2015: CARMEN LUCIA, ADMITIR A TRÁMITE la demanda FAMILIAR, DESAPROBAR de PRESCRIPCIÓN ADQUISITILA SENTENCIA CONTENIVA DE DOMINIO interpuesta por DA EN LA RESOLUCIÓN N° OSCAR FRIAS SILVA contra MEL08, DERAMOS FECHAYARLEQUE 13 DE JUNIO CHOR en la DELabreviada; 2016, DE FOLIOS 178Vía TÉNGASE por ofreci193, DECLARARA INdos los QUE medios probatorios que indica. CONFIÉRASE al demandaFUNDADA LAtraslado DEMANDA DE do para que en FAMILIAR el plazo perentorio de VIOLENCIA EN LA 60 días hábiles cumpla con contestar MODALIDAD DE MALTRATO la demanda interpuesta bajo apercibiFÍSICO Y PSICOLÓGICO INmiento de nombrarse curador procesal TERPUESTA POR EL MINISy continuarse con el proceso según TERIO su estado.PÚBLICO CO, DESAPROBADA,a ,los 27/07/2016 Notifíquese colindantes en el FP: 31 Ago 01,02 Set



16 Piura,Miércoles miércoles311°dedeAgosto abril del de 2016 2015 4 Piura, domicilio que se indica en el escrito de demanda. Publíquese un extracto de la demanda de conformidad con el artículo 506° del Código Procesal Civil, la misma que se publicará por 3 veces, con intervalo de 3 días, en el diario El Peruano y La República, Notifíquese al demandado Melchor Ramos Yarleque vía edictos, la misma que se publicará por 03 veces, con intervalo de 3 días, en el diario El Peruano y La República. Castilla, 03 de marzo de 2015. Obdulia Concha Lima SECRETARIA JUDICIAL Juzgado Mixto Transitorio de Castilla Corte Superior de Justicia de Piura B/11891 20, 26 de marzo y 1° de abril S/. 9,00



EDICTO JUDICIAL Expediente 2376-2014-0-2001-JR-CI1, seguido por CARRASCO ESPINOZA CESAR HECTOR contra VIGNATTI LINARES GIOVANNI ADRIAN sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA la Juez del 1er Juzg. Civil Piura, ULLOA PARAGULLA FANNY LUISA, Se trata de un Proceso Abreviado de Prescripción Adquisitiva de Dominio, a fin de que se le declare don Román Armando Ugarte Bernal propietario del bien mueble consistente en el vehículo Camión CGA 2 1/2 TN 6 x 6 sin placa de rodaje, marca REO, modelo M35 Repotenciado, color Verde, año de fabricación 1952, motor N° 344944-50-777329 Serie N°: 2320-1600001-12, SE RESUELVE ADMITIR A TRÁMITE la demanda interpuesta por CESAR HECTOR MARTIN CARRASCO ESPINOZA en representación de ROMAN ARMANDO UGARTE BERNAL sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, PUBLÍQUESE MEDIANTE EDICTOS UN EXTRACTO de la demanda por tres veces con intervalo de tres días, en el diario oficial “El Peruano”, y en uno de mayor circulación de la ciudad. Piura, 25 de noviembre 2014. Abog. Carmen Pilar Gordillo Gonzales Especialista Legal-1er Juzgado Civil MÓDULO CORPORATIVO CIVILPIURA Corte Superior de Justicia de Piura B/11911 26 de marzo y 1°, 9 de abril S/. 9,00



3.- NOTIFICACIONES POR EDICTOS EDICTO JUDICIAL EXPEDIENTE 00042-2015-0-2012JM-CI-01, La señora Juez (e) del Juzgado Mixto del Módulo Básico de Justicia de Catacaos, DRA. RUTH LUCESMIOTH DIAZ OLIVA en los autos seguidos por LUISA CHIROQUE RISCO VDA DE PURIZACA sobre VARIACIÓN DE CURADOR ha mandado se publique en el diario LA REPÚBLICA el siguiente edicto: Resolución N°1 de fecha 25 de marzo de 2015: DECISIÓN: III.DECISIÓN: Por tales razones, SE RESUELVE: 1.-ADMITIR a TRÁMITE la demanda de VARIACIÓN



DE CURADOR interpuesta por Luisa Chiroque Risco Vda. De Purizaca contra los sucesores de Angelita Risco de Chiroque y/o quien tenga legítimo interés en la interdicta Gloria Chiroque Risco, en la vía del proceso sumarísimo. 2. TENER por ofrecidos los medios probatorios que indica y por señalado su domicilio procesal. 3.- CORRER traslado a los demandados para que en el plazo de cinco días cumpla con contestar la demanda interpuesta en su contra, bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes. 4.-Notificar con un extracto de la presente resolución mediante edictos que se publicarán en el diario de los avisos judiciales “La República” a la parte demandada, para que en el término del quinto día de aparecida la última publicación se apersonen al proceso, bajo apercibimiento de nombrárseles curador procesal. 5. AGREGAR a los autos los anexos que se adjunta.- Publicar por tres veces, en los diarios “El Peruano” y “La República”. FIRMADO - DRA. RUTH LUCESMIOTH DIAZ OLIVA. Juez del Juzgado Mixto - Sabina Chunga Espinoza.- Especialista Legal. Dra. Sabina Chunga Espinoza ESPECIALISTA LEGAL Juzgado Mixto de Catacaos Módulo Básico de Justicia-Catacaos Corte Superior de Justicia de Piura B/11918 30, 31 de marzo y 1° de abril S/. 15,00



JUZGADO CIVIL-Paita EXPEDIENTE: 00185-2014-24-2005JR-CI-01 MATERIA: CONVOCATORIA A JUNTA O ASAMBLEA GENERAL JUEZ: CORREA CASTRO DAVID FERNANDO ESPECIALISTA: ELISEO REYES PACHERREZ DEMANDADO: FLORES CALLE, EXILDA PRTE DEL CONCDE ADM DE ASOC DEMANDANTE: NAQUICHE GIRON, MANUEL GONZA AGUILAR, ARNULFO CARHUAPOMA FLORES, SEGUNDO PAUCAR AVILA, REYNEIRO REPRESENTANTE DE ASOCIADOS Resolución Nro. 02. Paita, 06 de marzo de 2015.AUTOS Y VISTOS; Dado cuenta en la fecha por las recargadas labores del juzgado, así como las vacaciones del personal del juzgado en el mes de febrero; con el escrito de fecha 21/01/2015; Y CONSIDERANDO: 1. De autos se puede observar que mediante resolución número uno se admite a trámite la demanda de medida cautelar dentro del proceso interpuesto por Arnulfo Gonza Aguilar, Manuel Naquiche Girón, Segundo Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar Avila contra Exilda Flores Calle. 2. Que, la parte demandada ha sido debidamente notificado con la resolución número uno el día 20 de enero de 2015, habiéndose a la fecha vencido el plazo para interponer recurso impugnatorio alguno; por lo que corresponde a esta judicatura conforme a las facultades conferidas por el artículo 50° Inciso 1) del Código Procesal Civil declarar consentida la resolución número uno (auto). DECISIÓN. Por estas consideraciones y norma citada: SE RESUELVE: 1. DECLARAR CONSENTIDA la resolución uno (auto) de fecha 20 de



PRECIO 0.025 POR PALABRA enero de 2015 que declara que resuelve Admitir a trámite la demanda de medida cautelar dentro del proceso interpuesto por Arnulfo Gonza Aguilar, Manuel Naquiche Girón, Segundo Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar Ávila contra Exilda Flores Calle. 2. Al escrito de fecha 23/01/2015; presentado por los demandantes; no habiendo la parte demandada convocado a Asamblea General Extraordinaria; como se solicita y conforme esta ordenado en autos, convóquese por este Juzgado; en consecuencia: 3. CONVÓQUESE a ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS, de la Asociación de Comerciantes del Complejo Comercial de la Zona Alta de Paita, la misma que se realizará día DOCE DE ABRIL del año en curso, a horas DIEZ DE LA MAÑANA en el domicilio de la sociedad, para tratar la agenda materia de la demanda principal establecida en la sentencia contenida en la resolución número nueve de fecha 15 de diciembre de 2014, con la intervención de un Notario Público. 4. DESÍGNESE al señor SEGUNDO CARHUAPOMA FLORES como director de debates para tratar la agenda ordenada. ABSTENIÉNDOSE de cualquier Convocatoria a Asamblea distinta a la ordenada en la sentencia. 5. OFÍCIESE a la Policía Nacional del Perú, para que preste las garantías del caso en la citada asamblea. 6. Notifíquese con las formalidades de ley. Eliseo Reyes Pacherrez SECRETARIO JUDICIAL Juzgado Especializado Civil de Paita Corte Superior de Justicia de Piura B/11934 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril S/. 30,00



• CORTE SUPERIOR DE PIURA EDICTO JUDICIAL JUZGADO DE PAZ LETRADO DE PACAIPAMPA.- EXP. 09-2015CI, peticionado por MILTON RUIZ MONTALVAN, sobre RECTIFICACIÓN DE SU PARTIDA DE NACIMIENTO, en los siguientes extremos: Que al registrar los datos del titular se ha consignado erróneamente en el cuerpo principal y margen derecho de la partida de nacimiento se encuentra con enmendadura en la cuarta letra del nombre del solicitante MILTON (se encuentra remarcado), así también en el cuerpo de dicha partida se encuentra con enmendadura el rubro del año de nacimiento, siendo lo correcto MIL NOVECIENTOS, respecto a los datos del padre en el rubro de la edad, lo correcto es TREINTA Y CINCO, así también en el rubro de la edad de la madre debe decir VEINTICUATRO y por último el nombre real de la madre del recurrente es PRIMITIVA MONTALVAN JIMENEZ, y en la edad de la declarante lo correcto es VEINTICUATRO. RES. N° 01 de fecha veintitrés de marzo del presente año, RESUELVE: SEÑALAR FECHA DE AUDIENCIA DE ACTUACIÓN Y DECLARACIÓN JUDICIAL para el día 22-04-2015. Hora 10:00 AM. Juez: Dr. José Luis Silva Vargas. Secretaria Judicial: Cyntia Vanessa Vives Pizarro. Cyntia Vanessa Vives Pizarro



SECRETARIA JUDICIAL Juzgado de Paz Letrado-Pacaipampa Corte Superior de Justicia de Piura F.P. 1°, 4, 6 de abril



EDICTO JUDICIAL La Señora Presidenta de la Sala Laboral Transitoria de Piura, Doctora Jackeline Yalán Leal y la Secretaria de Sala que suscribe, hacen saber lo siguiente: En el Expediente N° 01264-2012-02001-JR-LA-02, seguido por RIVAS DE ORDINOLA, AGUEDA contra la Oficina de Normalización Previsional, sobre Proceso Contencioso Administrativo, se ha ordenado la publicación mediante EDICTO JUDICIAL del extracto de la RESOLUCIÓN N° 14 del 25 de marzo de 2015.- “1.- Se SUSPENDA la continuación del proceso; hasta que se apersone la sucesión procesal de la parte demandante fallecida: AGUEDA RIVAS DE ORDINOLA; 2.- Notifíquese a los herederos o sucesión procesal de AGUEDA RIVAS DE ORDINOLA, en el domicilio real señalado en autos: Caserío Charanal Alto s/n, Distrito de Chulucanas Morropón, y el señalado en Ficha de la Reniec: Caserío San Martín Distrito de Chulucanas - Morropón; además de su domicilio procesal, notificándose un extracto de la presente resolución mediante edictos, para que cumplan con apersonarse al proceso en el plazo de treinta (30) días hábiles, debiendo presentar el documento de la declaratoria de herederos o sucesión intestada correspondiente así como su inscripción en los Registros Públicos; bajo apercibimiento de designarse curador procesal en caso de incumplimiento. 3.- Se OFICIE al RENIEC para que Remita en el plazo de 10 días hábiles el acta de defunción del demandante. 4.- Se REMITA por secretaria el correspondiente oficio adjuntando el edicto a publicarse por el plazo de 03 días en el diario de Avisos Judiciales “La República”.” Piura, 25 de marzo de 2015. JACKELINE YALÁN LEAL Presidenta Sala Laboral Transitoria Corte Superior de Justicia de Piura JANET LLERENA NOLE Secretaria de Sala Sala Laboral Transitoria de Piura Corte Superior de Justicia de Piura F.P. 1°, 4, 6 de abril



EDICTO JUDICIAL Ante el Juzgado Mixto Transitorio de. Castilla, que Despacha la Juez Supernumeraria, Dra. RUTH LUCESMITH DIAZ OLIVA y Especialista Judicial que da cuenta, en el Exp. N° 109-2011-CI-01, se ha resuelto lo siguiente, mediante Resolución Número Dos, SE RESUELVE: ADMITIR A TRÁMITE LA DEMANDA de Divorcio por Causal de Separación de Hecho interpuesta por MIGUEL ALEJANDRO ALVARADO LEON contra LIDIA AMANDA GARCÍA CALLE DE ALVARADO Y EL MINISTERIO PÚBLICO, en la vía del Proceso de Conocimiento, confiriéndose traslado a la parte demandada por el plazo de treinta días hábiles a fin de que contesten las misma, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese en el Diario Oficial “El Peruano” y “La República”, por el término de tres días.- 
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